
Identificador : 4314933 Fecha : 18/07/2023

1 / 41

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Ramón Llull Facultad de Psicología, Ciencias de la
Educación y del Deporte Blanquerna

08044867

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología General Sanitaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la Universidad Ramón Llull

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Cervera Vila Responsable del área del vicerrectorado de política académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 37327763M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ELISABET GOLOBARDES RIBÉ Vicerrectora de Ordenación y Calidad Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 35117245V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jordi Riera Romaní Decano

Tipo Documento Número Documento

NIF 37284315G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c. Claravall, 1-3 08022 Barcelona 645722552

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerectorat.docencia@url.edu Barcelona 936022249
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Barcelona, AM 28 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
por la Universidad Ramón Llull

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

041 Universidad Ramón Llull

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad Ramón Llull
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08044867 Facultad de Psicología, Ciencias de la
Educación y del Deporte Blanquerna

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y del Deporte Blanquerna
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

110

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Objetivos formativos del título

OF1 El Máster facilita la adquisición, desarrollo y aplicación de un concepto de salud integral con componentes biopsicosociales de acuerdo con la
OMS

OF2 El Máster promueve la aplicación de los fundamentos de la bioe#tica y el me#todo de deliberacio#n en la pra#ctica profesional, ajustándose a lo
dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenacio#n de las profesiones sanitarias.

OF3 El Máster facilita el desarrollo de habilidades adecuadas de comunicación y de gestión emocional en la interacción con otros profesionales para el
trabajo en equipo y multidisciplinar y con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de evaluación, comunicación del diagnóstico, interven-
ción y seguimiento, derivación y elaboración de informes psicológicos.

OF4 El Máster fomenta en el estudiante el análisis crítico y uso de fuentes de información clínica para la resolución de problemas, en la práctica profe-
sional o en la investigación, aplicando el método científico a partir de la formulación de hipótesis.

OF5 El Máster promueve un ejercicio profesional conociendo y respetando las responsabilidades de confidencialidad, desde la perspectiva de la cali-
dad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para un desempeño responsable.

OF6 El Máster ofrece un conocimiento en profundidad de la naturaleza psicológica y los trastornos del comportamiento humano, así como los factores
psicosociales y biológicos asociados.

OF7 El máster proporciona un conocimiento en profundidad de los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la PGS, así como de
las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y los factores psicológicos asociados con
los problemas de salud.

OF8 El estudiante se familiarizará con la planificación, desarrollo y supervisión de procesos de evaluación e intervención psicológicos considerando
variables individuales y psicosociales, así como con actividades de promocio#n y educacio#n para la salud psicolo#gica individual y comunitaria.

OF9 El Máster proporciona conocimientos para la creación y gestio#n de una empresa, sus distintas formas juri#dicas y las obligaciones legales, con-
tables y fiscales asociadas.

OF10 El Máster proporciona conocimientos sobre la normativa vigente en el a#mbito sanitario espan#ol y la comprensión del marco de actuación del
PGS.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El titulado/a estará habilitado con conocimientos, habilidades y competencias, para el ejercicio profesional de la psicología general sanitaria.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Psicólogo General Sanitario

RESOLUCIÓN Resolución de 3 de junio de 2013, BOE de 4 de junio de 2013

NORMA Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, BOE de 14 junio de 2013

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC4 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

En general, la normativa establece que paara acceder a la enseñanza oficial de máster se debe tener un título universitario oficial español o de otro
país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior. El acceso a los estudios de máster está regulado por el Real decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Podrán acceder al Máster de Psicología General Sanitaria las personas que tengan el título de Licenciado/Graduado en Psicología con una forma-
ción de, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario (cursados en el grado/Licenciatura o como formación complementaria). Así
pues, además del título mencionado, se exigirá la aportación de documentación que garantice que se han obtenido, antes del inicio del máster, al me-
nos 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario, según se recoge en el Apartado 4.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre y se desarrolla en el apartado C del Anexo de la Orden Ministerial ECD/1070/2013, de 12 de junio. Se consideran créditos específicamente sa-
nitarios aquellos que corresponden a asignaturas pertenecientes a las áreas docentes de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos y de
Psicobiología. También, aquellas asignaturas vinculadas con la Psicología Clínica y de la Salud (incluidos el Prácticum y el Trabajo Fin de grado, si es
el caso), tal como contempla la disposición adicional sexta de la Ley 5/2011 de Economía Social (BOE de 30-03-2011). Finalmente, también se consi-
deran los créditos de formación complementaria correspondientes a las áreas anteriores y obtenidos en formación de postgrado que cumpla los requi-
sitos establecidos en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

Según este requisito de acceso, es necesario estar en posesión de una titulación de Grado o equivalente en Psicología expedida por alguna institución
de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
Excepcionalmente, y hasta un máximo del 10% del número de plazas ofertadas, se aceptarán estudiantes que tengan una titulación expedida por algu-
na institución de educación superior no perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior y que sea claramente equivalente a la licenciatura o
grado en Psicología, según los criterios de la Comisión Coordinadora del Máster. Además, a estos estudiantes también se les exigirá la obtención, an-
tes del inicio del máster, de al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los Graduados en Psicología que hayan superado planes de estudio con mención en Psicología de la Salud adaptados a la "Orden CNU/1309/2018,
de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología", cumplen es-
te requisito de acceso al tener en su título universitario oficial de grado una mención en Psicología de la Salud y, por lo tanto, no pueden quedar excluí-
dos de los procesos de selección, ni requieren complementos de formación.

Requisitos de admisión y criterios de selección

El requisito para realizar la preinscripción será tener la titulación de Licenciado/Graduado en Psicología antes mencionada, unida, en su caso, a una
formación complementaria que garantice que el interesado ha obtenido, al menos, 90 créditos ECTS de carácter específicamente sanitario.

Los estudiantes que cumplan los requisitos de acceso podrán realizar la preinscripción al Máster siguiendo los medios establecidos por la Facultad de
Psicología Ciencias de la Educación y del Deporte Blanquerna, Universidad Ramon Llull.

El equipo de coordinación del Máster evaluará la idoneidad de cada solicitante asegurándose de que cumple los requisitos antes mencionados y te-
niendo en cuenta además los siguientes criterios de selección:

Criterios de selección del máster PGS

Criterio Puntuación Definición operacional

Nota media del expediente académico de la titulación de acceso 1, 3 o 5 puntos -Media de Excelente en expediente académico: 5 puntos

- Media de Notable en expediente académico: 3 puntos

-Media de Aprobado en expediente académico: 1 punto

Formación específica y/o experiencia en el ámbito de psicología clíni-
ca y de la salud

0-2 puntos -Aportación de documentación específica acreditativa sobre la formación

y experiencia: expediente académico correspondiente, título y/o certifica-

ción. -Entrevista personal o prueba escrita

Idoneidad para la formación en el Máster 0-2punto -Se valorarán la motivación, las actitudes, y las competencias básicas

adquiridas previamente a través de la entrevista o la prueba escrita

Conocimiento del idioma inglés 0-1 punto -Nivel certificado B2 del idioma inglés o equivalente

Nota: la Formación específica en el ámbito de psicología clínica y de la salud se considera un requisito imprescindible para la admisión en el máster, la
mención en psicología clínica o la mención en psicología sanitaria.
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Además de lo expuesto anteriormente, puede optar realizar una matrícula condicionada al máster el alumnado que no ha obtenido todavía la titulación
de grado y que para finalizar le queden, como máximo, 9 créditos y/o el TFG. Para poder optar a dicha matrícula condicionada, el alumnado debe estar
matriculado en los créditos pendientes del grado.

Mientras el estudiante no haya superado el grado que le da la vía de acceso, no podrá defender el Trabajo Final de Máster (TFM ) y, por tanto, no po-
drá obtener la titulación de máster.

Para optar a esta modalidad, la persona interesada debe firmar un documento informativo en el que acepta las particularidades de la matrícula condi-
cionada: #Esta matrícula es provisional, subordinada a la presentación de la acreditación de la vía de acceso, o sea, a la obtención del título de grado,
tal como se establece en el RD 822/2021, de 28 de septiembre. El estudiante no podrá obtener un certificado académico oficial, ni defender el TFM, ni,
por lo tanto, titularse, hasta que no haya presentado la documentación de acceso.#

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

Regulación general:

El Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema
de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

El Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo y el Acuerdo de Consejo de
Coordinación Universitaria del MEC de 25 de octubre de 2004, establecen los criterios que son de aplicación gene-
ral respecto a la convalidación y adaptación de estudios. Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel
académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior.

El Real Decreto 1303/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales. modificado por el RD 861/2010 dice:

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará cve: BOE-A-2010-10542 BOLE-
TÍN OFICIAL DEL ESTADO Núm. 161 Sábado 3 de julio de 2010 Sec. I. Pág. 58456 calificación de los mismos por
lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

- Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su artículo 10:

3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de aceptación por parte de una uni-
versidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en la misma u otra universidad, para que formen parte del
expediente del o de la estudiante a efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En es-
te procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a
excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.
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4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados
para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamen-
te relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual mo-
do, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universida-
des o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de es-
tudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por cien-
to del total de créditos que configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos recono-
cidos no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de baremar el expe-
diente del o la estudiante.

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este porcentaje hasta llegar incluso a
reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de estudios universitarios no oficiales, a condición de que el
correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario ofi-
cial en el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de garantía de la calidad
velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional de grado superior y un cen-
tro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la universidad y el Departamento competente en materia de
formación profesional de la Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario
oficial de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.

8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, in-
distintamente de la universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

9. En todo caso, específicamente para los títulos de Grado se deberá tener presente que:

a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mis-
mo ámbito de conocimiento.

b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ám-
bito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los co-
nocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existen-
tes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

c) Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente
equivaldrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras activida-
des académicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los
créditos objeto del reconocimiento establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de cré-
ditos del plan de estudios.

Proceso:

1. El estudiante solicita el reconocimiento de créditos una vez se matricula en su centro de los estudios que haya
cursado y aprobado en otros centros universitarios.

2. El estudiante debe presentar toda aquella documentación que acredite haber cursado las diversas materias en el
centro universitario del que provenga. Así, deberá adjuntar el programa de la asignatura, los certificados académicos
que justifiquen la superación de la misma y el plan de estudios en el que se integra, con los créditos correspondien-
tes. Toda esta documentación la deberá adjuntar a una solicitud dirigida al Secretario Académico del centro, quien
estudiará si la propuesta reúne los requisitos mínimos, tanto de forma como de fondo, para ser tenida en considera-
ción.

3. Una vez estudiada la solicitud se trasladará la propuesta al Rectorado para su resolución definitiva y aprobación
en la Comisión de Convalidaciones de la Universitat Ramon Llull (esta comisión está formada por un representante
de cada centro y el Vicerrector de Docencia y Convergencia Europea).

4. Las materias y asignaturas transferidas y reconocidas figurarán con esta denominación en el expediente del estu-
diante en la Universitat Ramon Llull.

5. La resolución definitiva será comunicada a través de la Secretaria Académica de la Facultad donde cursa sus es-
tudios.
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Reconocimiento experiencia profesional

La experiencia profesional que se reconocerá deberá coincidir con la actividad asistencial desarrollada el primer año
de formación del PIR durante el cual el residente deberá haber participado en el rotatorio del programa de Atención
a la Salud Mental comunitaria, ambulatoria y soporte de la Atención Primaria, tal y como se indica en el Libro de Re-
gistro de la Actividad Formativa del Programa de la Especialidad de Psicología Clínica para residentes (Ministerio de
Sanidad y Política Social y Ministerio de Educación)- documento en el que se describe la formación que debe reci-
bir el residente y en el que se especifican tanto la planificación de los programas de formación como la organización
anual que se recomienda seguir para los periodos de rotación.

Experiencia profesional similar a la Formación Sanitaria Especializada

De acuerdo con la Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la verificación
de los títulos universitarios oficiales de Máster en Psicología General Sanitaria que habilite para el ejercicio de la pro-
fesión titulada y regulada de Psicólogo General Sanitario, la Facultad reconocerá los créditos correspondientes a las
prácticas externas que tengan pendientes de realizar a aquellos "alumnos matriculados en el Máster que hayan su-
perado el primer año de formación al que se accede por la superación de la prueba selectiva anual para el acceso a
la Formación Sanitaria Especializada (PIR)". De este modo, el tipo de experiencia profesional que se reconocerá se-
ría experiencia profesional similar a la que se adquiere durante el PIR.

Documentación requerida

1. Documentación requerida para el reconocimiento de esta experiencia: Curriculum Vitae documentado y/o contrato
laboral con especial referencia al ámbito de experiencia profesional y la relación de puestos de trabajo y actividades
realizadas en cada uno de ellos, distribuidas en las siguientes áreas, según corresponda:
- Actividades asistenciales en las áreas de la infancia y la adolescencia, adultos y tercera edad.
- Actividades asistenciales en tratamientos psicológicos y técnicas de intervención individual, grupal, familiar, institu-
cional y comunitaria.
- Actividades asistenciales en pacientes agudos y en programas de rehabilitación y atención prolongada.
- Actividades preventivas y de promoción de la salud.
- Actividades relacionadas con informes, certificaciones y peritajes psicológicos.
- Otras áreas de actividad.

En el caso de los puestos de trabajo por cuenta propia, se acompañarán las copias compulsadas de la documenta-
ción acreditativa.

En el caso de los puestos de trabajo por cuenta ajena, se especificará el tipo de contrato como Psicólogo, fechas de
inicio y terminación, el tipo de centro y actividades realizadas, todo ello debidamente acreditado.

2. Concreción de la información sobre los criterios de valoración (tipo de funciones, nivel/años de experiencia, etc.):
la experiencia profesional se reconocerá siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación a la que
el estudiante accede. Concretamente, el estudiante deberá haber desarrollado funciones asistenciales en centros o
servicios sanitarios, habiendo llevado a cabo evaluaciones e intervenciones psicológicas, durante un mínimo de 300
horas (o su equivalente en créditos europeos) que se habrán desarrollado en el ámbito de la psicología sanitaria. Pa-
ra poder reconocer estos créditos, el estudiante deberá aportar documentos correspondientes.

3. Tipología de asignaturas que podrán ser objeto de reconocimiento: la institución sólo reconocerá por experiencia
laboral y profesional 12 créditos, correspondientes a la materia de prácticas I. Es decir, tal y como se indica en la Or-
den ECD/1070/2013, de 12 de junio (BOE 142 de 14 de junio de 2013), el reconocimiento no excederá del 15% del
número total de ECTS del Máster.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La información referente a la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, así como de los programa internacionales, se puede consultar en:

https://www.blanquerna.edu/ca/estudiants-internacionals

En el caso de este máster no se contempla un programa específico de movilidad, y se remite a los programas del centro.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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NIVEL 1: Habilidades del psicólogo general sanitario. Evaluación, diagnóstico e intervención en psicología general sanitaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Habilidades básicas del psicólogo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación y diagnóstico en psicología general sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias
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RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e Intervención Infanto-Juvenil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e Intervención en adultos I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e Intervención en adultos II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Materias optativas del máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Programas de prevención y atención a la infancia y la familia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación y actualización en intervención psicológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias
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RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Evaluación e intervención de los trastornos de la conducta alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias
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RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Intervención en pareja

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Adicciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias
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RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Salud (mental) comunitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Innovaciones en técnicas de intervención en el ámbito sanitario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Intervenciones neuropsicológicas en salud mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAC11 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO11 - Realizar actividades de promoción y de educación para la salud psicológica individual y comunitaria. TIPO:
Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticum

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Prácticum I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas
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RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Practicum II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC2 - Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus distintas formas
jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC3 - Conocimiento de las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la
información y de la protección de datos personales de los pacientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias
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RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO7 - Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. TIPO: Competencias

RACO8 - Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista correspondiente.
TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH7 - Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una interacción efectiva
con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, comunicación del diagnóstico
e intervención y seguimiento psicológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH9 - Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio
como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAC1 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC10 - Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAC5 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y biológicos
que pueden afectarlo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC6 - Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RAC7 - Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAC8 - Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a los problemas de salud y enfermedad,
especialmente los relacionados con la salud mental. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAC9 - Conocer en profundidad los distintos modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología General Sanitaria,
así como las técnicas y procedimientos que de ellos se derivan para el abordaje de los trastornos del comportamiento y en los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

RACO1 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

RACO10 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. TIPO: Competencias

RACO2 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

RACO3 - Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica necesaria para
un desempeño profesional responsable. TIPO: Competencias

RACO4 - Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a través de
poblaciones y contextos. TIPO: Competencias

RACO5 - Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en la propia conducta profesional. TIPO: Competencias

RACO6 - Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en donde tengan cabida los componentes
biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. TIPO: Competencias

RACO9 - Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y de los
factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. TIPO: Competencias

RAH1 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH2 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

RAH3 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH4 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico TIPO: Habilidades o destrezas

RAH5 - Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, y dominar las habilidades necesarias para el trabajo en equipo y en
grupos multidisciplinares. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH6 - Que los estudiantes sepan obtener, procesar de modo crítico y comunicar la información para transformarla en
conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RAH8 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Seminarios Prácticas en centros Trabajo autónomo Realización de trabajos individuales y/o grupales escritos y/o audiovisuales Aprendizaje basado en problemas y reso-
lución de casos Lectura, reflexión y discusión de textos, material audiovisual y documentación clínica Sesiones expositivas del profesor

METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo del estudiante Trabajo dirigido fuera del aula y tutorizaciones Trabajo presencial en el aula

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de actitudes y participación Asistencia Autoevaluación y coevaluación Aportaciones escritas Estudio de casos Exposiciones Pruebas evaluativas Tutor acadé-
mico Tutor externo Exposición oral del TFM Memoria escrita Participación activa en prácticas externas

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

EQUIVALENCIA ENTRE LOS MÓDULOS Y MATERIAS DEL MU EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD Y PSICOTERAPIA VIGENTE Y LAS MATE-
RIAS/MÓDULOS DEL NUEVO MU EN PSICOLOGÍA GENERAL SANITARIA

MU EN PSICOLOGÍA DE LA SALUD Y

PSICOTERAPIA

ECTS TIPO MU EN PSICOLOGÍA GENERAL SANI-

TARIA

ECTS

Módulo de Formación Avanzada 15 Obl. MÓDULO BÁSICO (6 ECTS): Funda-

mentos científicos y profesionales de la

15

Psicología sanitaria   MÓDULO ESPECÍ-

FICO: Materia 2. Evaluación y diagnóstico

en psicología general sanitaria (5 ECTS)  

Materia 3. Evaluación e Intervención In-

fanto-Juvenil (4 ECTS)

Módulos optativos (escoger dos módulos

de 15 ECTS):

30 Opt. MÓDULO ESPECÍFICO:   Materia 1. Ha-

bilidades básicas del psicólogo (7 ECTS)  

29

Materia 4. Evaluación e Intervención enadultos I (8 ECTS)   Materia 5. Evaluación

· Módulo de Psicopatología Clí-

nica (15 ECTS)

e Intervención en adultos II (6 ECTS)  ·
MÓDULO OPTATIVIDAD:   Materia 3.Investigación y actualización en interven-

ción psicológica (4 ECTS)   Materia 4.

· Módulo de Psicoterapia y cons-

trucción de la identidad (15

ECTS)

Avances en evaluación psicológica en el

ámbito sanitario (4 ECTS) ·
· Módulo en Conductas desadap-

tativas (15 ECTS)

·
· Módulo de Familia, discapaci-

dad y atención precoz (10 EC-

TS)

·
· Módulo de Iniciación a la in-

vestigación (15 ECTS)

Practicum 15 Obl. Practicum I  12

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311817-08044867 Máster Universitario en Psicología de la Salud y Psicoterapia-Facultad de Psicología,
Ciencias de la Educación y del Deporte Blanquerna

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://docs.blq.url.edu/repositoriqualitatwebcorp/sgiq/manual_processos_sgiq_9-7-21.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública puede ser consultada en la siguiente dirección web:
https://www.blanquerna.edu/ca/master-universitari-en-psicologia-general-sanitaria

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD C
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RESPONSABLE DEL TÍTULO
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2. Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo.  
 
La titulación que se propone en Psicología General Sanitaria viene a sustituir la actual titulación 
oficial ofertada por la Universidad Ramon Llull de Máster Universitario en Psicología de la 
Salud y Psicoterapia. Esta propuesta de re-verificación se justifica para que aquellos alumnos 
graduados o licenciados en Psicología puedan ejercer la profesión sanitaria denominada 
Psicólogo General Sanitario según se cita en la disposición adicional séptima de la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública, relativa a la regulación de la psicología en el ámbito 
sanitario, BOE 133 de 4 de junio de 2013. 
 
Así pues, la titulación está enmarcada en el actual contexto jurídico que regula la profesión del 
Psicólogo y también fundamentada en los indicadores que tenemos del grado en Psicología a 
nivel de demanda de optatividad en el marco clínico y de la salud en el que casi un 70% 
(69,93%) de los alumnos solicitan la mención en Psicología Clínica. Por otro lado, tanto en los 
planes de estudios de grado como del actual Máster en Psicología de la Salud y Psicoterapia se 
tiene en cuenta la formación general para facilitar los posteriores estudios en la especialidad 
de psicología clínica a través del programa de Psicólogo Interno Residente (PIR). El objetivo 
general, y dada la amplia demanda en esta área, es poder ofrecer a los alumnos la máxima 
facilidad para el acceso a una formación sólida en el ámbito de la psicología de la salud y las 
posteriores vías de especialización.  
 
Además, el actual Máster oficial cuenta con una buena valoración en cuanto a índices de 
calidad formativa y grado de satisfacción de los estudiantes. Prueba de ello es la alta demanda 
por parte de estudiantes procedentes de otras universidades estatales e internacionales, 
además de los alumnos de la propia universidad, y la tasa de eficiencia respecto al rendimiento 
académico en el tiempo previsto que se ha incrementado desde el primer año de implantación 
hasta la actualidad.  
 
Por otro lado, los datos de inserción laboral de los estudiantes que han terminado el Máster 
indican que del 69,2% que se trabaja actualmente, un 62% lo hace con tareas que tienen 
relación directa con el área de  psicología de la salud.  
 
Adicionalmente, contamos con un nivel de satisfacción alto del alumnado frente a la 
formación, con un casi 70% (69.3%) que presentan un grado de satisfacción elevado en su 
valoración del Máster.  
 
En el próximo curso académico 2014/15, obtendrán el título de graduado la segunda 
promoción de alumnos tras la resolución de 3 de junio de 2013, de la Secretaría General de 
Universidades, BOE 133 de 4 de junio de 2013. Por otro lado, promociones anteriores podrán 
mostrar su interés también en la obtención del título que regulará el ejercicio de su profesión. 
Es por ello necesario que la Universidad pueda ofrecerles la posibilidad de formarse en este 
ámbito en una enseñanza oficial para poder así acceder a la profesión sanitaria.  
 
Para la elaboración de este título se han tenido en cuenta por un lado el artículo 15.4 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. Por otro lado se ha considerado estrictamente la disposición adicional 
séptima de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, relativa a la regulación 
de la psicología en el ámbito sanitario mediante la cual se establecen los requisitos de 
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titulación exigidos para el ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario tanto por 
cuenta propia como ajena, en el sector sanitario. 
 
Para finalizar, se han tenido en cuenta las informaciones provenientes de la Conferencia de 
Decanos de las Facultades de Psicología, e informes del Consejo de Universidades, sobre las 
características de este Máster. 
 
La Universidad Ramon Llull tiene una amplia experiencia en la realización de cursos de 
posgrado, títulos propios y másteres universitarios en el ámbito de la psicología de la salud, 
clínica y psicoterapia. Algunos de ellos se iniciaron en el año 1994 y se han mantenido hasta la 
aparición de las titulaciones universitarias contando con la experiencia formativa anterior en 
este ámbito.  
 
La propuesta de ofrecer desde la Facultat de Psicologia, Ciències de l'Educación i de l'Esport 
Blanquerna (FPCEE) el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria viene avalada por 
diferentes motivos.  
 
En primer lugar por la trayectoria de la FPCEE en las enseñanzas de de Máster Universitario en 
Psicología de la Salud iniciada en el año 2007, que ha mantenido un índice de demanda 
sostenido y en incremento en los últimos años, además de consolidar una formación de 
calidad en el ámbito de la salud y la psicoterapia. 
  
El actual programa de Máster Universitario en Psicología de la Salud y Psicoterapia de la FPCEE 
se ha venido definiendo por su especialización profesional y su preparación científica y en 
investigación. Este doble carácter ha apuntado a acercar a los estudiantes a los problemas y 
cuestiones relevantes del mundo profesional en el ámbito de la salud y al mismo tiempo 
facilitar herramientas para la investigación y la innovación en todos los ámbitos que afectan a 
la profesión. Esta doble vertiente garantiza una formación de máster completa, polivalente y 
ajustada a las necesidades de la sociedad y el conocimiento que caracteriza el siglo XXI. 
 
En segundo lugar por la tradición de la FPCEE en la formación de grado de psicología, que 
desde su creación en 1992, también ha mantenido un índice de demanda alto y han permitido 
consolidar una formación basada en el conocimiento de las dimensiones biológicas, 
psicológicas, sociales y culturales del comportamiento, además de la metodología científica 
apropiada para su estudio. 
 
Junto a la necesaria habilitación para el ejercicio de la profesión, la FPCEE vela también por la 
necesidad de una formación humanística y amplia de la ciencia y del saber, especialmente en 
un ámbito de conocimiento y de ejercicio profesional como el de la psicología, tanto vinculado 
a la realidad biopsicosocial y el bienestar de los seres humanos.  
 
En tercer lugar, por la tradición en el diseño y realización de títulos de Máster Universitarios. 
En la actualidad la FPCEE ofrece 7 másteres universitarios y 2 másteres interuniversitarios, 
entre los cuales se encuentra el de Salud y Psicoterapia. También ofrece más de 10 títulos de 
posgrado y másteres propios de la Universitat Ramon Llull (URL), tres de los cuales están 
dirigidos a las ciencias de la salud, la psicoterapia y las neurociencias.  
 
Entre los títulos universitarios y propios se reúnen más de 350 estudiantes que avalan la fuerte 
demanda a nuestra institución en la formación de posgrado. Además, varias de estas 
titulaciones están directamente vinculadas a grupos de investigación aplicada de la Facultad 
que participan de manera regular en proyectos competitivos a nivel nacional e internacional.  
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En general, los actuales Másteres Universitarios y títulos propios son propuestas bien 
consolidadas y con extensa tradición en la formación de posgrado. En concreto, el Máster 
Universitario de Psicología de la Salud y Psicoterapia ha superado ya su séptima edición y 
cuenta con una alta demanda nacional e internacional que se ha traducido en los últimos años 
en cumplir con el número máximo de plazas ofertadas.  
 
Los profesores de este Máster Universitario son en un 60% profesores de la FPCEE que reúnen 
experiencia docente, actividad investigadora, y práctica profesional en el ámbito de la salud. 
Cabe destacar que todo el profesorado tiene una vinculación directa con la asistencia a 
pacientes en ámbitos sanitarios públicos y privados, y algunos de ellos con amplia experiencia 
y reconocimiento internacional en el campo de la psicoterapia.  
 
La presencia de profesores visitantes extranjeros cada año es también una práctica habitual y 
la existencia de la colaboración con otros másteres de la universidad pública en la gestión de 
estas enseñanzas internacionales así lo manifiesta. 
 
Finalmente, hay que tener presente que en el ámbito del doctorado, la Facultad cuenta con 3 
programas de Doctorado que reúnen 147 estudiantes de diferentes nacionalidades en cada 
edición. De estos programas, el más reconocido es precisamente el programa de Doctorado en 
Psicología (RD 99/2011) que obtuvo el curso 2004-05 la Mención de Calidad que otorga el 
Ministerio de Educación y Ciencia de España. La existencia de estos programas garantizan a los 
alumnos formados en enseñanzas oficiales continuar su formación en un alto nivel de calidad 
en el ámbito de la salud y la cantidad de alumnos que cursan sus estudios de doctorados tras la 
formación en el Máster Universitario así lo avalan.  
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  
 
La solicitud del presente título viene justificada para dar acceso a una profesión sanitaria en la 
figura del Psicólogo General Sanitario establecida por el Ministerio de Sanidad y el Ministerio 
de Educación, mencionado en el apartado 2.  
 
Tanto la licenciatura como el grado en Psicología han incluido tradicionalmente un área de 
especialización en psicología clínica y de la salud. Las universidades estatales han incorporado 
en el currículum de los alumnos dicha especialización e incluso algunas de estas universidades 
han propuesto dentro de este currículum la mención en clínica.  
 
Dada la integración del grado de Psicología en el área de ciencias de la salud, la propuesta de 
este Máster supone la continuación de esta especialidad ya iniciada en los estudios de grado.  
 
Además de este referente obvio en los estudios básicos, el Colegio Oficial de Psicólogos, como 
representante de la profesión a nivel estatal, reconoce la importancia de la psicología clínica y 
de la salud como ámbito específico de la profesión. Tanto es así que la mayoría de los colegios 
autonómicos están dotados de secciones específicas de esta área y tienen un reconocimiento 
explícito en el Consejo General de Colegios Profesionales de Psicólogos. 
 
Por otro lado, la regulación del título sanitario de Especialista en Psicología Clínica aprobado 
por el artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, es otro referente externo que 
confirma la necesidad del título sanitario propuesto.  
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Por otro lado algunas organizaciones europeas, European Federation of Psychologists's 
Associations (EPFA), promueven las acreditaciones básicas de Europsy y el Specialist Certificate 
in Psychotherapy, como especialidad de los estudios de psicología. España está entre los países 
que participan y acreditan a través de sus Colegios Oficiales los estándares de la 
especialización. En este sentido, la formación de este máster  fomentará que los psicólogos 
formados en el mismo puedan adquirir las competencias requeridas para la práctica 
profesional en diferentes contextos, favoreciendo la calidad de la formación y la promoción de 
la profesión en este ámbito. 
 
A nivel nacional, la regulación de las vías de acceso a la profesión a través de la creación del 
Título Oficial de Máster en Psicología General Sanitaria, ha comportado que los planes de 
estudio de las diferentes universidades públicas y privadas de nuestro país hayan iniciado un 
proceso de adaptación para ajustarse a las condiciones generales establecidas, con la finalidad 
que los estudiantes puedan obtener la capacitación para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito sanitario en nuestro país. Progresivamente, se está llevando a cabo este proceso de 
verificación en las diferentes universidades y, hasta el momento, la formación ha sido 
verificada en algunas de las universidades públicas y privadas.   
 
A su vez, el Colegio Oficial de Psicólogos, como representante de la profesión a nivel estatal, 
juntamente con los colegios profesionales autonómicos, han facilitado información en relación 
a todo el proceso de regulación de la profesión en este ámbito, a través de sus páginas web y 
realizando actividades informativas diversas. 
 
Además, en nuestro país existen asociaciones y federaciones que velan también por la 
acreditación de psicólogos profesionales especialistas en ámbitos de intervención, psicoterapia 
y salud, así como la promoción y el fomento de la Psicología Clínica y de la Salud, tanto en el 
campo de la investigación como en la práctica profesional. Algunas de estas son: 
 
- Asociación Española de Neuropsiquiatría-Profesionales de Salud Mental (AEN) 
- Federación Española de Asociaciones de Psicoterapeutas (FEAP) 
- Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar (FEATF) 
- Sociedad Española para el Avance de la Psicología Clínica y de la Salud Siglo XXI (SEPCyS) 
 
En concreto, la Asociación Española de Neuropsiquiatría-Profesionales de Salud Mental (AEN), 
centra su interés principal en el profesional que ejerce en los Servicios Públicos de Salud 
Mental del Sistema Nacional de Salud. 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
 
La elaboración del plan de estudios ha sido desarrollada y coordinada por el departamento de 
Psicología de la FPCEE de la Universitat Ramon Lull. Se trata de un departamento único en los 
estudios de Psicología, sin embargo se ha creado una comisión que ha estado conformada por 
personas relevantes en el ámbito de la psicología clínica y de la salud.  
 
El diseño de estudios de esta titulación se ha basado en el desarrollo de la  ley 44/2003, de 21 
de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, BOE 280 de 22 de octubre de 
2011, y que se complementa en la disposición adicional sexta sobre el ejercicio de actividades 
sanitarias por titulados universitarios de Licenciado en Psicología o Graduado en el ámbito de 
la Psicología, de la ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, BOE 76 de 30 de marzo. 
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Para el propósito se conformó una comisión presidida por el Vicedecanato de Estudios de 
Posgrado e Investigación y formada por profesores referentes en el ámbito de la psicología de 
la salud en áreas de psicopatología, neuropsicología, diagnóstico, intervención y tratamiento, 
además del vicedecano de grado en Psicología, la directora de estudios de grado, la 
coordinadora del departamento de prácticas, los coordinadores del Máster Universitario en 
Psicología de la Salud y Psicoterapia, personas de amplia experiencia y expertos en psicología 
de la salud y psicoterapia.  
 
Complementariamente se ha establecido relación con el Rectorado de la Universidad Ramon 
Llull y otras personas del equipo directivo y el equipo de asesoramiento jurídico para estudiar 
la viabilidad de las propuestas al nuevo plan de estudios.  
 
Para el diseño del plan de estudios, además de basarse en la ley mencionada y en las 
disposiciones y artículos complementarios, se han tenido en cuenta diferentes organismos 
estatales y europeos, planes de estudios del área de la salud y profesionales nacionales 
expertos en la materia.  
 
En primer lugar se ha consultado literatura reciente publicada por expertos nacionales en 
psicología clínica y de la salud como por ejemplo Carrobles (2012) y el equipo liderado por 
Echeburúa (2012).  
 
En segundo lugar se han tomado referencias del estudio de perfiles profesionales realizado por 
el Colegio Oficial de Psicólogos (1998) y los estudios que ha realizado la EFPA para la 
acreditación de experto en psicoterapia.  
 
Paralelamente se han considerado las competencias del título de Psicólogo Especialista en 
Psicología Clínica y su plan de estudios, según la referida ley de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS). 
 
Además se han tenido presentes los conocimientos de los acuerdos básicos de la conferencia 
de Decanos de Psicología a través de su representante como miembro de la comisión del plan 
de estudios.  
 
 
Procedimiento de consulta externo 
 
Durante la elaboración de la presente Memoria de verificación del Máster en Psicología 


general sanitaria de la Universitat Ramon Llull, se ha procedido a abrir un proceso de consulta 


externa con el objeto de recoger opiniones y valoraciones de diferentes agentes implicados 


con las materias del título y/o  que tuvieran experiencia en titulaciones similares. De este 


modo, durante los meses de Septiembre y Octubre de 2013 se realizaron las siguientes 


consultas externas: 


 


a) Dos estudiantes de cuarto curso del Grado de Psicología de la Universitat Ramon Llull (con 


los mejores expedientes del curso 2012-13). 


b) Dos estudiantes del Máster en Psicología Clínica y de la Salud de la Universitat Ramon Llull 


(con los mejores expedientes del curso 2012-13). 


c) Dos representantes de centros de Prácticas sanitarios del Máster en Psicología Clínica y de 


la Salud de la Universitat Ramon Llull. 


d) Dos profesionales del colectivo de psicólogos especialistas en psicología clínica. 
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e) Dos egresados del máster en Psicología General Sanitaria con mejores expedientes. 
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4.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


El objetivo principal del Máster en Psicología General Sanitaria es
formar profesionales sanitarios en las competencias que se
especifican en las directrices propias de la profesión del Psicólogo
General. En este sentido, el plan de estudios contempla un enfoque
profesionalizador y de investigación en cuanto a la formación
integrada y completa del futuro profesional sanitario. Pretende por
tanto proporcionar un conocimiento especializado y una perspectiva
reflexiva en los aspectos claves que definen la profesión.


La formación pretende dotar al alumno de un cuerpo de
conocimientos teóricos de calidad, competencias procedimentales,
técnicas específicas y generales de la profesión ajustadas a su
ámbito de actuación como futuro profesional.


En esta línea se busca proporcionar un conocimiento especializado y
una perspectiva reflexiva e integradora en los aspectos claves que
definen la profesión. Además, se pretende ofrecer formación
avanzada en metodología, técnicas y procedimientos que permitan
interpretar y diseñar trabajos de investigación en psicología y evaluar
e implantar programas de intervención teniendo en cuenta sus
índices de efectividad. Asimismo, consideramos importante
proporcionar conocimientos e instrumentos de análisis para que el
estudiante sea capaz de detectar nuevas necesidades y desarrollar
proyectos y programas de innovación en el ámbito de actuación
sanitario. Paralelamente, el programa de formación velará por
promover competencias personales enmarcadas en el plano
profesional que capaciten a los estudiantes para el ejercicio de la
psicología general sanitaria a lo largo de su vida laboral.


Al finalizar su formación, los estudiantes deben haber adquirido el
cuerpo de conocimientos y competencias necesarias para evaluar,
intervenir e investigar en aquellos ámbitos de la psicología
destinados a promover y mejorar el estado de salud de la población.
A estos efectos, las competencias básicas, generales/ transversales
y específicas que sustentan el plan de estudios se ajustan
exactamente a la propuesta de las competencias que se especifican
en las directrices propias de la profesión del Psicólogo General
Sanitario.


El plan de estudios se ha diseñado en base a lo establecido en la
regulación de la profesión de Psicólogo General Sanitario, incluyendo
un módulo básico (6 ECTS) y módulo específico (30 ECTS), ambos
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de carácter obligatorio, un módulo de optatividad (12 ECTS), el
Prácticum (30 ECTS) y el Trabajo final de máster (12 ECTS). En
cada módulo se han incluido diferentes materias diseñadas para que
el estudiante adquiera las competencias propias de máster. Las
clases serán impartidas por diferentes profesores que reúnen
experiencia docente, actividad investigadora, y práctica profesional
en el ámbito de la salud. Cabe destacar que todo el profesorado
tiene una vinculación directa con la asistencia a pacientes en ámbitos
sanitarios públicos y privados, y algunos de ellos con amplia
experiencia y reconocimiento internacional.


Entendemos por módulo una unidad de organización y planificación
que engloba una o más materias en el cual se fijan unos objetivos de
aprendizaje para la adquisición de determinadas competencias. Un
módulo se caracteriza por la integración de los contenidos de varias
materias que tienen sentido desde el punto de vista de las
competencias a conseguir. De esta forma, una organización modular
facilita la integración de diferentes tipos de contenidos, su
aprendizaje significativo y el desarrollo de competencias. Cada
materia dispone de su plan docente y agrupa distintos bloques de
contenido. La evaluación de los estudiantes es por materias y,
obligatoriamente, formativa y continuada.


El número de créditos del título es de 90 créditos ECTS. 6 de
formación básica, 30 de específica, 12 de trabajo de final de máster,
12 de optatividad y 30 de prácticas externas. Se realizará en un total
de tres semestres, cada uno de los cuales tiene una carga lectiva de
30 ECTS. En el caso del Prácticum, se realiza en dos semestres
(Prácticum I -12 ECTS- y Prácticum II- 18 ECTS-) y el Trabajo final
de máster (12 ECTS) se realiza en el 3er trimestre durante el
segundo curso.


Procedimiento de coordinación académica


Cada materia cuenta con un plan docente que proporciona
coherencia a la agrupación de los bloques de contenidos. Cada
materia está coordinada por un profesor que se responsabiliza de la
adecuada aplicación del plan docente y de la relación con las otras
materias. Más allá de esta representación organizativa existe el
coordinador general del máster que asume la responsabilidad de la
ordenación académica de todos los módulos. A través de reuniones
con el profesorado se ocupa de asegurar la coherencia entre los
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distintos planes docentes y el cumplimiento de los objetivos del
máster.


Escenarios de enseñanza-aprendizaje


El máster consta fundamentalmente de los siguientes escenarios de
enseñanza-aprendizaje:


a) Clase en gran grupo. Escenario de aprendizaje caracterizado
por el rol directivo de un profesor que asume el protagonismo de la
sesión fundamentada en la exposición de temas. Las clases en
grupo no dejan de tener un papel importante en las enseñanzas
universitarias en Europa. Este escenario ofrece fácilmente a los
estudiantes visiones panorámicas completas de los diversos temas y
problemas importantes de cada materia, expuestas de forma
sintética. Facilita a su vez superar los obstáculos de comprensión de
los conocimientos, obliga a sistematizar coherentemente
informaciones diversas y motiva para el estudio. Se trabajan
competencias y fundamentos científicos específicos de la materia
impartidos por el profesor especializado en la materia.


b) Seminario. El trabajo por competencias exige un planteamiento
integral de conceptos y procedimientos tan específicos como
transversales. Esta opción no nos resulta nada desconocida puesto
que desde hace muchos años en la FPCEE Blanquerna trabajamos
con esta metodología a través de los seminarios, tanto en los
estudios de grado como de postgrado. El seminario permite
desarrollar un proceso de construcción colectiva del conocimiento
que se realiza a partir de la interacción entre los miembros de un
grupo heterogéneo, de entre 12 y 15 estudiantes, en un plano de
igualdad y con un tutor que promueve y facilita este proceso. El
espacio de seminario favorece y potencia la interrelación de los
conocimientos adquiridos en las diferentes materias y en las
experiencias prácticas que están viviendo en los diferentes centros
externos. Se realizarán seminarios vinculados al Prácticum y al
Trabajo Final de Máster, tutorizados por profesores especializados
que facilitarán al estudiante la adquisición de competencias propias
de estos espacios docentes. Este planteamiento permite establecer
una relación más nítida entre el seminario y las asignaturas,
favoreciendo un trabajo procedimental más consistente y,
consecuentemente, una mejor construcción del conocimiento.
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c) Prácticas externas. Muchos de los módulos del plan de estudios
incluyen el desarrollo de competencias que precisan de escenarios
reales de enseñanza- aprendizaje. A tal efecto, el plan docente del
módulo de Practicum se basa fundamentalmente en la realización de
actividades prácticas externas de carácter obligatorio que el
estudiante realizará en centros especializados. Además, el
seguimiento de dichas actividades se lleva a cabo también desde el
escenario del seminario de Prácticum, bajo la supervisión y
orientación del profesor-tutor del seminario. Es un contexto idóneo
para que los estudiantes puedan aportar y compartir sus respectivas
experiencias que favorece la construcción de conocimiento a través
de la interacción grupal y facilita la articulación entre práctica y
reflexión teórica. Por lo tanto, se trabajan competencias generales y
específicas del máster supervisadas por un tutor del centro externo y
un profesor-tutor de la universidad.


d) Clase en grupo reducido. Escenario de aprendizaje
caracterizado por un rol más activo de los alumnos, en el que
trabajan de forma dirigida y tutorizada en el aula por el profesor. Este
escenario posibilita un trabajo más práctico, pudiendo acompañar a
los alumnos en la aplicación de los contenidos que se les exponen
en el gran grupo. El número de alumnos es inferior al del gran grupo,
aproximadamente 35-40. Se trabajan conocimientos, habilidades y
competencias de la materia a partir de una metodología que incluye
actividades formativas dinámicas, como la reflexión y discusión de
textos, material audiovisual y documentación clínica, el aprendizaje
basado en problemas y resolución de casos, y los role-playings. En
este escenario se puede trabajar de forma individual o en subgrupos.


Organización horaria


El horario semanal está compuesto en función de la carga de
créditos de los módulos impartidos. Además, también se desarrollará
el Prácticum en centros externos especializados.


Por su parte el estudiante, además del trabajo presencial, ya sea en
clases en gran grupo, grupo reducido, seminarios o prácticas
externas, asiste a tutorizaciones, desarrolla un trabajo dirigido fuera
del aula por el profesor y desarrolla también el trabajo autónomo
necesario para superar la evaluación de los distintos módulos.


Los módulos del máster tienen diferente número de créditos ECTS.
La dedicación del estudiante a cada uno de los módulos dependerá
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de su número de créditos. En este sentido, cada crédito ECTS
corresponde a 25 horas de trabajo que el estudiante debe
desempeñar. El estudiante, además del trabajo presencial, ya sea en
clases en gran grupo, grupo reducido, seminarios o prácticas
externas, asiste a tutorizaciones, desarrolla un trabajo dirigido fuera
del aula por el profesor y desarrolla también el trabajo autónomo
necesario para superar la evaluación de los diferentes módulos. En
la mayor parte de los módulos, excepto Prácticum y Trabajo final de
máster, la dedicación del estudiante por cada crédito ECTS se
distribuye de la siguiente manera:


• 32% (8 h) de trabajo presencial (clases en gran grupo,
seminarios y clase en grupo reducido)
• 32% (8 h) de trabajo dirigido fuera del aula y tutorizaciones
• 36% (9 h) de trabajo autónomo


Descripción detallada de los módulos y materias de
enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de estudios.
Cuadro resumen del plan de estudios


Para facilitar la comprensión de la organización del plan de estudios,
a continuación, presentamos una síntesis y un cuadro que permiten
visualizar globalmente todo el máster a lo largo de los diferentes
semestres, en el cual figuran los módulos y su valor en créditos
ECTS, así como las materias que los componen.


PLAN DE ESTUDIOS:


MÓDULO BÁSICO (6 ECTS): Fundamentos científicos y
profesionales de la Psicología sanitaria.


Materia. Fundamentos científicos y profesionales de la
Psicología sanitaria (6 ECTS)


MÓDULO ESPECÍFICO (30 ECTS): Habilidades del psicólogo
general Sanitario. Evaluación, diagnóstico e intervención en
Psicología General Sanitaria


Materia 1. Habilidades básicas del psicólogo (7 ECTS)
Materia 2. Evaluación y diagnóstico en psicología general
sanitaria (5 ECTS)
Materia 3. Evaluación e Intervención Infanto-Juvenil (4 ECTS):
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Materia 4. Evaluación e Intervención en adultos I
(8 ECTS) Materia 5. Evaluación e Intervención en
adultos II (6 ECTS)


MÓDULO OPTATIVIDAD (12 ECTS)


Materia. Programas de promoción de la salud y ámbitos de
intervención (4 ECTS) Salud (mental) comunitaria (4 ECTS)
Materia. Programas de prevención y atención a la infancia y la
familia (4 ECTS)
Materia. Investigación y actualización en intervención
psicológica (4 ECTS)
Materia. Avances en evaluación psicológica en el ámbito
sanitario (4 ECTS) Innovaciones en técnicas de intervención
en el ámbito sanitario (4 ECTS)
Materia. Adicciones (4 ECTS)
Materia: Demencias y discapacidad (4 ECTS) Intervenciones
neuropsicológicas en salud mental (4 ECTS)
Materia. Evaluación e intervención en los trastornos de
conducta alimentaria (4 ECTS)
Materia. Intervención en pareja (4 ECTS)


PRACTICUM (30 ECTS)


PRACTICUM I (12 ECTS)
PRACTICUM II (18 ECTS)


TRABAJO FIN DE MÁSTER (12 ECTS)


A continuación, se presenta un cuadro que permite visualizar
globalmente todo el máster a lo largo de los diferentes semestres.
Módulos, materias y sus bloques de contenido.


Máster en psicología General Sanitaria
(entre paréntesis, el número de ECTS de cada Módulo)
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1º


C


1
S


Módulo Básico
(6)


Fundamentos
científicos y
profesionales


de la
Psicología
sanitaria


Módulo
Específico


(12)
Habilidades


del
psicólogo
general
Sanitario.
Evaluación,
diagnóstico e
intervención
en Psicología


General
Sanitaria


Módulo
Específico (12)
Habilidades del


psicólogo general
sanitario.
Evaluación,
diagnóstico e
intervención en


psicología
general sanitaria


U
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R
S
O


Materia.
Fundamentos
científicos y
profesionales
de la Psicología
sanitaria (6)
-La psicología
general sanitaria
-Aplicaciones de
la psicopatología
a la práctica
general sanitaria:
metodología y
diagnóstico
-Factores
biológicos,
clínicos y
psicosociales
asociados a
enfermedades
médicas crónicas


Materia 1.
Habilidades
básicas del
psicólogo (7):
- El
establecimie
nto de la
relación con
el paciente
- Habilidades de
comunicación
interpersonal en
la entrevista
- Evaluación y
diseño de
intervenciones
psicológicas:
variables del
paciente y del
psicólogo


Materia 2.
Evaluación y
diagnóstico en
psicología
general
sanitaria (5):
- Evaluación y
formulación de
casos para el
diseño de la
intervención
- Identificación
y evaluación
de los factores
comunes en
intervención
en psicología
sanitaria


Materia 3.
Evaluación e
Intervención
Infanto-Juvenil (4):
- Desarrollo
bio-psico-social
del niño y del
adolescente.
Prevención,
evaluación e
intervención
-Evaluación e
intervención
familiar en niños y
adolescentes


Materia 4.
Evaluación e
Intervención en
adultos I (8):
- Evaluación e


intervención
psicológica en los
trastornos del
estado de ánimo
-Evaluación e
intervención de
los trastornos
psicóticos
- Evaluación e
intervención de
los trastornos de
ansiedad
- Evaluación e
intervención en
procesos de
duelo por
muerte,
pérdida y
enfermedad
- Prevención y
promoción de la
salud:
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intervenciones
motivacionales y
promoción de la
salud desde la
intervención grupal


2
S


Módulo
Optatividad
(12)


Módulo
Específico


(6)
Habilidades
del psicólogo


general
sanitario.
Evaluación,
diagnóstico e
intervención
en psicología


general
sanitaria


Prácticum I (12)


Materia 1.
Programas de
promoción de la
salud y ámbitos
de intervención
(4):
-Promoción de la
salud mental en
la infancia desde
los servicios
comunitarios.
-La promoción de
la salud
emocional y
relacional


Materia 2.
Programas de
prevención y
atención a la
infancia y la
familia (4):
- Intervenciones
preventivas en la
infancia-adolesce
ncia y atención a
la familia
-Prevención y
familia en niños


Materia 5.
Evaluación e
Intervención
en adultos II
(6):
-Evaluación y
diagnóstico de
los trastornos
de personalidad
- Evaluación,
intervención y
rehabilitación
neuropsicológic
a
-


Psicofarmacolo
gía aplicada a la
práctica
asistencial del
psicólogo
general
sanitario
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Materia 3.
Investigación y
actualización en
intervención
psicológica (4):
-Fundamentos
científicos de la
psicología
sanitaria:
investigación
sobre resultados
de la eficacia de
la intervención
psicológica
- Seminarios de
actualización en
intervención
psicológica


Materia 4.
Avances en
evaluación
psicológica en
el ámbito
sanitario (4):
-La utilización
de test y otros
instrumentos de
evaluación en la
psicología
general
sanitaria
-Seminarios de
casos sobre
Psicosomática
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Materia 5.
Adicciones
-Detección,
evaluación e
intervención
psicológica en
conductas
adictivas


Materia 6.
Demencias y
discapacidad.
-Evaluación e
intervención en
las demencias
y discapacidad


Materia 7.
Evaluación e
intervención
en los
trastornos de
la conducta
alimentaria
-Evaluación e
intervención en
trastornos
alimentarios


Materia 8.
Intervención
en pareja
-Evaluación,
desarrollo e
intervención en
la pareja
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2
º
C
U
R
S
O


3
S


Trabajo Final
de Máster (12)


Prácti
cum II
(18)


Semestre 1 Semestre 2


Curso 1 ECTS: 30


Asignaturas: 5


Fundamentos científicos y profesionales de


la psicología sanitaria (Fundamentos


científicos y profesionales de la psicología


sanitaria, obligatoria, 6 ECTS)


Habilidades del psicólogo general sanitario.


Evaluación, diagnóstico e intervención en


psicología general sanitaria (Evaluación e


intervención en adultos I, obligatoria, 8 ECTS)


Habilidades del psicólogo general sanitario.


Evaluación, diagnóstico e intervención en


psicología general sanitaria (Evaluación e


intervención infanto-juvenil, obligatoria, 4


ECTS)


Habilidades del psicólogo general sanitario.


Evaluación, diagnóstico e intervención en


psicología general sanitaria (Evaluación y


diagnóstico en psicología general sanitaria,


obligatoria, 5 ECTS)


Habilidades del psicólogo general sanitario.


Evaluación, diagnóstico e intervención en


psicología general sanitaria (Habilidades


básicas del psicólogo, obligatoria, 7 ECTS)


ECTS: 30


Asignaturas: 5


Prácticum (Prácticum I, prácticas externas, 12


ECTS)


Optatividad (a escoger 3 de la oferta de


optatividad, optativa, 12 ECTS):


-Salud (mental) comunitaria (4 ECTS)


-Programas de prevención y atención a la


infancia y la familia (4 ECTS)


-Investigación y actualización en


intervención psicológica (4 ECTS)


-Innovaciones en técnicas de intervención


en el ámbito sanitario (4 ECTS)


-Intervenciones neuropsicológicas en salud


mental (4 ECTS)


-Evaluación e intervención en los trastornos


de conducta alimentaria (4 ECTS)


-Intervención en pareja (4 ECTS)


-Adicciones (4 ECTS)


Habilidades del psicólogo general sanitario.


Evaluación, diagnóstico e intervención en


psicología general sanitaria (Evaluación e


intervención en adultos II, obligatoria, 6


ECTS)


Semestre 3
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Curso 2 ECTS: 30


Asignaturas: 2


Trabajo Fin de Máster (Trabajo Fin de


Máster, TFM, 12 ECTS)


Prácticum (Prácticum II, prácticas externas,


18 ECTS)


C
SV


: 6
04


98
26


43
18


59
68


17
74


78
98


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=604982643185968177478980





ANEXOS: 


- Cuadro comparativo de las competencias del Máster 
Universitario en Psicología General Sanitaria, y su 
correspondencia con los Resultados de Aprendizaje de la 
titulación.


- Siguiendo la recomendación de la Agència per a la Qualitat del 
Sistema Universitari de Catalunya, AQU, se relacionan las 
fichas de las materias de la titulación, con sus 
correspondientes resultados de aprendizaje, que son más 
específicos, y se indicaban en la memoria anterior. En el 
aplicativo se han consignado los Resultados de Aprendizaje de 
la titulación que tiene cada materia.
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CÓDIGO RA


Código Denominación
Conocimientos 
y contenidos


Habilidades o 
destrezas COmpetencias RA+C/H/CO+núm


CB10


Que los estudiantes posean las habilidades de 
aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. x RAH1


CB6


Poseer y comprender conocimientos que 
aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de 
investigación x RAC1


CB7


Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con 
su área de estudio x RAH2


CB8


Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, 
siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios x RACO1


CB9


Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo 
claro y sin ambigüedades x RACO2


CG01
Utilizar las tecnologías de la información y la 
comunicación en el desempeño profesional. x RAH3


CG02


Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de 
la calidad y la mejora continua, con la 
capacidad autocrítica necesaria para un 
desempeño profesional responsable. x RACO3


CG06


Conocer las actividades necesarias para la 
constitución, puesta en marcha y gestión de 
una empresa, sus distintas formas jurídicas y 
las obligaciones legales, contables y fiscales 
asociadas. x RAC2


CG04


Formular hipótesis de trabajo en investigación y 
recoger y valorar de forma crítica la información 
para la resolución de problemas, aplicando el 
método científico x RAH4


CG05


Conocimiento de las obligaciones y 
responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información 
y de la protección de datos personales de los 
pacientes. x RAC3


CG03


Saber comunicar y comunicarse con otros 
profesionales, y dominar las habilidades 
necesarias para el trabajo en equipo y en 
grupos multidisciplinares. x RAH5


CT01


Que los estudiantes sepan obtener, procesar de 
modo crítico y comunicar la información para 
transformarla en conocimiento. x RAH6


CT03


Reconocer y respetar la diversidad humana y 
comprender que las explicaciones psicológicas 
pueden variar a través de poblaciones y 
contextos. x RACO4


CT02


Que los estudiantes sean capaces de integrar 
los valores éticos en la propia conducta 
profesional. x RACO5


COMPETENCIAS ANTIGUA MEMORIA TIPOS DE  RESULTADO DE APRENDIZAJE
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CE01


Adquirir, desarrollar y poner en práctica un 
concepto de salud integral, en donde tengan 
cabida los componentes biopsicosociales de la 
misma, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la OMS. x RACO6


CE17


Conocer las actividades necesarias para la 
constitución, puesta en marcha y gestión de 
una empresa, sus distintas formas jurídicas y 
las obligaciones legales, contables y fiscales 
asociadas. x RAC4


CE03


Mostrar habilidades de comunicación 
interpersonal y de manejo de las emociones 
adecuadas para una interacción efectiva con 
los pacientes, familiares y cuidadores en los 
procesos de identificación del problema, 
evaluación, comunicación del diagnóstico e 
intervención y seguimiento psicológicos. x RAH7


CE04
Analizar críticamente y utilizar las fuentes de 
información clínica. x RAH8


CE05
Redactar informes psicológicos de forma 
adecuada a los destinatarios. x RACO7


CE06


Conocer el marco de actuación del psicólogo 
general sanitario y saber derivar al profesional 
especialista correspondiente. x RACO8


CE07


Conocer en profundidad la naturaleza 
psicológica del comportamiento humano, así 
como los factores sociales y biológicos que 
pueden afectarlo. x RAC5


CE08


Conocer en profundidad la naturaleza 
psicológica de los trastornos del 
comportamiento humano. x RAC6


CE09


Conocer en profundidad los factores 
psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad. x RAC7


CE10


Conocer en profundidad los factores biológicos 
y psicosociales asociados a los problemas de 
salud y enfermedad, especialmente los 
relacionados con la salud mental. x RAC8


CE11


Conocer en profundidad los distintos modelos 
de evaluación e intervención en el campo de la 
Psicología General Sanitaria, así como las 
técnicas y procedimientos que de ellos se 
derivan para el abordaje de los trastornos del 
comportamiento y en los factores psicológicos 
asociados con los problemas de salud. x RAC9


CE12


Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el 
proceso de evaluación psicológica del 
comportamiento humano y de los factores 
psicológicos asociados con los problemas de 
salud para establecer la evaluación de los 
mismos. x RACO9


CE13


Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y 
evaluar planes y programas de intervención 
psicológica, en función de la evaluación 
psicológica y de las variables individuales y 
sociales concurrentes en cada caso. x RACO10


CE14
Conocimientos de la normativa vigente en el 
ámbito sanitario español. x RAC10


CE15


Realizar actividades de promoción y de 
educación para la salud psicológica individual y 
comunitaria. x RACO11


CE16


Conocimiento de las obligaciones y 
responsabilidades del personal sanitario 
relativas a la confidencialidad de la información 
y de la protección de datos personales de los 
pacientes. x RAC11
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CE02


Aplicar los fundamentos de la bioética y el 
método de deliberación en la práctica 
profesional, ajustándose su ejercicio como 
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias. x RAH9
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 Tabla Plan de estudios detallado 


Materia 1: Habilidades del psicólogo general sanitario. Evaluación, diagnóstico e 
intervención en psicología general sanitaria 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología obligatoria 


Organización temporal Semestre nº, Trimestre nº, Anual 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1- Conocer la incidencia y prevalencia de los trastornos del estado de ánimo.


2- Conocer la fenomenología de los trastornos de estado de ánimo.


3- Conocer los principales instrumentos de evaluación de los trastornos del
estado de ánimo.


4- Conocer los distintos modelos de intervención psicológica en los trastornos
del estado de ánimo.


5- Conocer las características diagnósticas de los trastornos del espectro
psicótico.


6- Conocer y detectar las dificultades diagnósticas de los trastornos del
espectro psicótico.


7- Conocer las dimensiones a evaluar, así como los instrumentos de
evaluación y cribaje utilizados para valorar la sintomatología psicótica.


8- Conocer los contextos de intervención en los trastornos psicóticos: el
paciente, la familia, el entorno social, educativo o laboral así como las fases de
intervención y los recursos comunitarios, públicos y privados de abordaje de
estos trastornos.


9- Conocer y saber detectar los signos inespecíficos, específicos y prodrómicos
de las fases iniciales de la enfermedad, así como saber evaluarlos e intervenir
adecuadamente.


10- Conocer la red pública y privada de intervención en los trastornos
psicóticos.


11- Disponer de recursos y estrategias de comunicación de alto nivel para la
exploración y la intervención.


12- Conocer las características diagnósticas de los diferentes trastornos de
ansiedad, especialmente de los trastornos obsesivo-compulsivos y de los
trastornos de angustia, con y sin agorafobia.


13- Conocer los instrumentos de evaluación utilizados para valorar la
sintomatología ansiosa.


14- Conocer las distintas estrategias y técnicas de intervención, a nivel
cognitivo, conductual y emocional, en los trastornos de ansiedad.


15- Diferenciar las estrategias y técnicas utilizadas en los trastornos obsesivos
y en los trastornos de angustia, con y sin agorafobia.


16- Conocer los distintos rasgos de personalidad que pueden estar asociados y
saber intervenir teniendo en cuenta tanto los aspectos del eje I como del eje
II.


17- Vivenciar distintas técnicas con elevado contenido emocional para poder
posteriormente facilitar su aplicación.


18- Ser capaz de identificar los procesos implicados en el duelo por muerte,
pérdida y/o enfermedad.
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19- Conocer los procesos sanos implicados en un proceso de duelo y ser capaz
de identificar los procesos de duelo complicados en el ámbito sanitario.


20- Saber identificar las variables individuales, familiares y contextuales que
influyen en la evolución de los procesos de duelo.


21- Ser capaz de seleccionar y aplicar instrumentos de evaluación adecuadas.


22- Ser capaz de diseñar y aplicar una intervención psicológica que sea
adecuada.


23- Ser capaz de leer de forma crítica textos científicos y fuentes
documentales relacionados con los procesos de duelo.


24- Conocer y ampliar los recursos técnicos que se pueden desarrollar en
comunicación en el curso de la intervención motivacional para el fomento de
hábitos de salud.


25- Conocer los diferentes modelos de cambio de conducta.


26- Adquirir habilidades comunicativas en las situaciones difíciles a nivel de
gestión emocional en el marco interactivo con el paciente.


27- Conocer procesos de ayuda a las persones para  desarrollar la motivación
por el cambio y estrategias de cambio de hábitos insaludables.


28- Saber Manejar los elementos de la entrevista motivacional.


29- Saber Trabajar la resistencia como elemento que dificulta la intervención.


30- Desarrollar habilidades de utilización y manejo de estrategias breves y
eficaces de cambio de hábitos insaludables y la promoción de la salud.


31- Adquirir habilidades comunicativas dentro del  marco de la intervención
grupal.


32- Conocer los recursos técnicos que se pueden desplegar en el ámbito de las
intervenciones grupales.


33- Experienciar la adaptación de distintas técnicas en el ámbito grupal.


34- Conocer la promoción de la salud desde un punto de vista integral.


35- Conocer la aplicación en distintos ámbitos y en distintos tipos de grupo.


36- Aprender el rol del facilitador del grupo y gestionar sus recursos.


Asignaturas Habilidades básicas del psicólogo (obligatoria, semestre 1, 7 ECTS, catalán y 
castellano) 


Evaluación y diagnóstico en psicología general sanitaria (obligatoria, semestre 
1, 5 ECTS, catalán y castellano) 


Evaluación e Intervención Infanto-Juvenil (obligatoria, semestre 1, 4 ECTS, 
catalán y castellano) 


Evaluación e Intervención en adultos I (obligatoria, semestre 1, 8 ECTS, catalán 
y castellano) 


Evaluación e Intervención en adultos II (obligatoria, semestre 2, 6 ECTS, 
catalán y castellano) 


Materia 2: Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


Conocer el rol del psicólogo en el ámbito sanitario público 


Conocer los aspectos deontológicos de la profesión del psicólogo de la salud 


Conocer el marco legal vigente en el ejercicio privado de la profesión 


Conocer el desarrollo de la utilización de las TICs en relación a la evaluación, a 
la prevención, así como en la intervención psicológica. 


Conocer cómo obtener datos precisos y de utilidad a través de la anamnesis y 
la exploración clínica en la práctica diaria, en los diferentes contextos donde 
se realiza. 


Conocer y detectar las dificultades diagnósticas de los trastornos psicológicos 
a través de la nosología psicopatológica. 


Conocer cómo utilizar los datos obtenidos en la anamnesis y en la exploración 
y realizar un diagnóstico crítico utilizando las diferentes clasificaciones 
diagnósticas. 


Conocer y saber detectar los signos inespecíficos, específicos y prodrómicos 
en la exploración psicopatolológica. 


Diferenciar los datos obtenidos en la exploración psicopatológica y utilizarlos 
para realizar un diagnóstico y pronóstico clínico. 


Conocer las características de las enfermedades médicas crónicas  e 
invalidantes. 


Reconocer y valorar  positivamente las características diferenciales entre las 
enfermedades digestivas, endocrinas, respiratorias, neurológicas, 
cardiocirculatorias,  osteoarticulares y otras enfermedades médicas crónicas. 


Conocer los contextos de intervención psicológica: los pacientes y  sus 
familias, los centros sanitarios, los diferentes tratamientos médicos la relación 
con el entorno social más cercano. Impacto psicológico y social. 


 Disponer de recursos y estrategias para la práctica de la psicoeducación 
adaptada a las enfermedades médicas. Empoderamiento y asociaciones de 
pacientes. 


Conocer y aplicar la observación y la documentación como técnicas de mejora 
y de innovación terapéutica. 


Asignaturas Fundamentos científicos y profesionales de la psicología sanitaria (obligatoria, 
semestre 1, 6 ECTS, catalán y castellano) 


Materia 4: Materias optativas del máster 


Número de créditos ECTS 4 (c/u) 


Tipología optativas 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


Depende de cada asignatura (consignados al final de este documento)


Asignaturas Programas de prevención y atención a la infancia y la familia  


Programas de promoción de la salud y ámbitos de intervención Salud (mental) 
comunitaria 


Investigación y actualización en intervención psicológica 


Avances en evaluación psicológica en el ámbito sanitario Innovaciones en 
técnicas de intervención en el ámbito sanitario 
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Evaluación e intervención de los trastornos de la conducta alimentaria 


Intervención en pareja  


Adicciones 


Demencias y discapacidad  Intervenciones neurológicas en salud mental 


(TODAS: optativa, semestre 2, 4 ECTS, catalán y castellano) 


Materia 5: Prácticum 


Número de créditos ECTS 30 


Tipología Prácticas académicas externas 


Organización temporal Semestre 2 y 3 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


- El estudiante es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y de resolver o
gestionar los problemas, desde una perspectiva multidisciplinar, que surgen
en entornos profesionales reales.


- Es capaz de aplicar los diferentes instrumentos de evaluación e interpretar
los resultados obtenidos.


- Es capaz de elaborar informes adecuados para cada caso y situación.


- Es capaz de diseñar, planificar y desarrollar intervenciones específicas en el
ámbito de la psicología sanitaria.


- Es capaz de comunicar sus conclusiones de un modo claro, con las razones y
argumentos  adecuados y la capacidad de adaptarse a sus destinatarios.


- Muestra capacidad de reflexión sobre su trabajo y se muestra capaz de
modificarlo en función del caso y de los resultados obtenidos en el mismo.


- Muestra capacidad crítica y de discernimiento ético sobre el propio ejercicio
profesional.


- Muestra capacidad de coordinación y de trabajo en equipo.


- Es capaz de formularse preguntas vinculadas con la práctica clínica así como
de plantear, diseñar y desarrollar una investigación aplicada al ámbito
sanitario.


Asignaturas Prácticum I (prácticas académicas externas, semestre 2, 12 ECTS, catalán y 
castellano) 


Prácticum II (prácticas académicas externas, semestre 3, 18 ECTS, catalán y 
castellano)  


Materia 1: Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos ECTS 12 


Tipología TFM 


Organización temporal Semestre 3 


Modalidad presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


El estudiante es capaz de integrar conocimientos, formular juicios a partir de 
una información y reflexionar sobre las responsabilidades sociales y éticas de 
la profesión. 


Es capaz de comunicar por escrito sus conclusiones y los conocimientos y 
argumentos que los sustentan. 
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Muestra capacidad crítica sobre el propio ejercicio profesional situándose en 
una línea de mejora continua. 


Es capaz de aplicar los principios y fundamentos de la orientación al diseño de 
intervenciones. 


Muestra capacidad de planificación y de gestión de las intervenciones propias 
de su profesión. 


Asignaturas Trabajo Fin de Máster (TFM, semestre 3, 12 ECTS, catalán y castellano) 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS, DE MANERA ESPECÍFICA 


 


Adicciones:  


• Conocer las características de las adicciones a sustancias y socioadicciones 
• Conocer la Red asistencial y los programas de tratamiento disponibles actualmente. 
• Identificar los elementos básicos por la evaluación y diagnóstico de las adicciones. 
• Detección y evaluación de la presencia de patología dual. 
• Conocer las características generales de los principales trastornos asociados al desarrollo que interaccionan 


con el consumo de sustancias 
• Conocer las necesidades terapéuticas por los casos de coexistencia del consumo de sustancias y los trastornos 


ligados al desarrollo 
• Conocer los principales modelos diagnósticos que ayudan a entender y tratar la condición comórbida 
• Conocer las generalidades de las principales estrategias de tratamiento con evidencia científica. 
• Conocer los modelos de intervención psicológica para el abordaje de las adicciones. 
• Conocer las técnicas y habilidades necesarias por la intervención psicológica en el ámbito de las adicciones 
• Conocer las principales líneas de investigación actuales y futuras 


Programas de prevención y atención a la infancia y la familia: 


• Conocer las características de la función o disfunción familiar en diferentes contextos no patológicos y 
patológicos. 


• Disponer de recursos y estrategias de comunicación adecuada en las intervenciones familiares con niños, 
adolescentes y adultos. 


• Tener conocimientos avanzados de la intervención sistémica en situaciones familiares diversas. 
• Tener conocimientos de intervención familiar en la infancia/adolescencia en situaciones de adaptación y/o 


con patología infantil. 
• Conocer los diferentes modelos de intervención en las diferentes unidades de parentalidad y conyugalidad de 


las familias con problemas. 
• Tener conocimientos de los diferentes programas de intervención en familias con algún miembro afectado de 


trastorno mental severo. 
• Conocimientos y habilidades que permitan evaluar las variables psicosociales más relevantes para 


comprender la demanda y orientar la intervención, en especial aquellas que tengan que ver con las 
circunstancias biográficas y socioambientales de los/as consultantes y sus familias. 


• Ser capaz de diseñar propuestas de prevención y promoción de la salud individual y del grupo familiar que 
incluyan los aspectos biográficos y que permitan orientar la intervención. 


Investigación y actualización en intervención psicológica: 


• Conocer los principales factores comunes a las diferentes formas de intervención psicológica identificados por 
la investigación científica más actual. 


• Identificar la relevancia de dichos factores comunes para el diseño de una intervención integradora en 
psicología general sanitaria. 


• Saber diseñar e implementar intervenciones psicológicas basadas en factores comunes que resulten eficaces 
de forma adecuada a las diferentes demandas y variables de los diferentes grupos de pacientes. 


Evaluación e intervención de los trastornos de la conducta alimentaria 


• Conocer la incidencia y prevalencia de los trastornos de la imagen corporal y la conducta alimentaria en 
población infanto-juvenil y adultos. 


• Conocer la fenomenología de los trastornos de la imagen corporal y la conducta alimentaria en población 
infanto-juvenil y adultos. 


• Conocer la clasificación y características diagnósticas que recoge el DSM-5 de los TCA. 
• Conocer los principales instrumentos de evaluación de los trastornos de la imagen corporal y la conducta 


alimentaria en población infanto-juvenil y adultos. 
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• Conocer los diferentes modelos de intervención psicológica en los trastornos de la imagen corporal y la 
conducta alimentaria en población infanto-juvenil y adultos. 


• Conocer las variables de los pacientes, del psicólogo y del contexto que influyen en el proceso de evaluación e 
intervención psicológica en los TCA. 


• Disponer de recursos y estrategias que permitan el diseño y desarrollo de procesos de evaluación e 
intervención psicológica en los TCA en población infanto-juvenil y adultos. 


• Disponer de recursos y estrategias que permitan el diseño y desarrollo de propuestas de prevención y 
promoción de la salud en relación a la imagen corporal y la conducta alimentaria en población infanto-juvenil 
y adultos. 


• Conocer la importancia de las habilidades y características del psicólogo en todo el proceso de evaluación e 
intervención psicológica en los TCA. 


• Saber valorar y adaptar la evaluación e intervención a cada caso y en un marco interdisciplinario del contexto 
asistencial. 


Intervención en pareja: 


• Identificar los procesos implicados en el establecimiento y evolución del establecimiento de pareja. 
• Conocer las variables que influyen en el proceso de evaluación e intervención psicológica en el ámbito de 


terapia de pareja. 
• Conocer la importancia de las habilidades y características del psicólogo en todo el proceso de evaluación e 


intervención psicológica en el ámbito de la terapia de pareja. 
• Conocer las principales variables individuales y contextuales que influyen en la evolución de la pareja. 
• Ser capaz de seleccionar y aplicar instrumentos de evaluación adecuadas. 
• Ser capaz de diseñar y aplicar una intervención psicológica que sea adecuada. 


Salud (mental) comunitaria: 


• Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica 
necesaria para un ejercicio profesional responsable. 


• Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, dominando las habilidades necesarias para el trabajo 
en equipo y en grupos multidisciplinares. 


• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el desempeño profesional. 


• Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico 


• Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


• Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio 


• Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios 
a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


• Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan 
a públicos especializados y no especializados de forma clara y sin ambigüedades 


• Que los estudiantes tengan las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de una 
manera que deberá ser en gran medida autodirigida o autónoma. 


 • Que los estudiantes sepan obtener, procesar de forma crítica y comunicar la información para transformarla en 
conocimiento. 


• Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en su propia conducta profesional. 
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• Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a 
través de poblaciones y contextos. 


• Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones adecuadas para una efectiva 
interacción con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


• Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en el que tengan cabida los 
componentes biopsicosociales de la misma, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


• Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su 
ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias. 


• Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista 
correspondiente. 


• Conocer en profundidad la naturaleza psicológica del comportamiento humano, así como los factores sociales y 
biológicos que pueden afectarle. 


• Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


• Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a problemas de salud y enfermedad. 


• Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a problemas de salud y enfermedad, 
especialmente los relacionados con la salud mental. 


• Conocer en profundidad los diferentes modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que se derivan de ellos para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y en los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


• Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y 
de los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer la evaluación de los mismos. 


Innovaciones en técnicas de intervención en el ámbito sanitario 


• Desarrollar su trabajo desde la perspectiva de la calidad y la mejora continua, con la capacidad autocrítica 
necesaria para una labor profesional responsable. 


• Saber comunicar y comunicarse con otros profesionales, dominando las habilidades necesarias para el trabajo 
en equipo y en grupos multidisciplinares. 


• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en el quehacer profesional. 


• Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
solución de problemas, aplicando el método científico 


• Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, sus 
distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas. 


• Que los estudiantes sean capaces de obtener, procesar de forma crítica y comunicar la información para 
transformarla en conocimiento. 


• Que los estudiantes sean capaces de integrar los valores éticos en su propia conducta profesional. 


• Reconocer y respetar la diversidad humana y comprender que las explicaciones psicológicas pueden variar a 
través de poblaciones y contextos. 


• Mostrar habilidades de comunicación interpersonal y manejo de las emociones adecuadas para una interacción 
efectiva con los pacientes, familiares y cuidadores en los procesos de identificación del problema, evaluación, 
comunicación del diagnóstico e intervención y seguimiento psicológicos. 


• Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 
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• Adquirir, desarrollar y poner en práctica un concepto de salud integral, en el que tengan cabida los 
componentes biopsicosociales, de acuerdo con las directrices establecidas por la OMS. 


• Redactar informes psicológicos de forma adecuada a los destinatarios. 


• Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y saber derivar al profesional especialista 
correspondiente. 


• Conocer en profundidad la naturaleza psicológica de los trastornos del comportamiento humano. 


• Conocer en profundidad los factores psicosociales asociados a problemas de salud y enfermedad. 


• Conocer en profundidad los factores biológicos y psicosociales asociados a problemas de salud y enfermedad, 
especialmente los relacionados con la salud mental. 


• Conocer en profundidad los diferentes modelos de evaluación e intervención en el campo de la Psicología 
General Sanitaria, así como las técnicas y procedimientos que se derivan de ellos para el abordaje de los 
trastornos del comportamiento y en los factores psicológicos asociados con los problemas de salud. 


• Planificar, realizar y, en su caso, supervisar el proceso de evaluación psicológica del comportamiento humano y 
de los factores psicológicos asociados con los problemas de salud para establecer su evaluación. 


• Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en 
función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso. 


Intervenciones neuropsicológicas en salud mental: 


• Conocer los principios de la rehabilitación neuropsicológica y la estimulación cognitiva. 
• Conocer las principales estrategias de intervención psicológica, neuropsicológica y estimulación cognitiva. 
• Conocer los mecanismos de reorganización cerebral, neuroplasticidad y reserva cognitiva. 
• Saber aplicar los programas de estimulación cognitiva y rehabilitación neuropsicológica disponibles en la 


práctica profesional. 
• Disponer de recursos y estrategias que permitan el diseño y desarrollo de programas de intervención 


psicológica, neuropsicológica y de estimulación cognitiva. 
• Conocer los distintos contextos, recursos y dimensiones de la intervención psicológica y neuropsicológica a 


nivel individual, familiar y social. 
• Saber seleccionar y aplicar los instrumentos de evaluación psicológica y neuropsicológica para valorar las 


funciones cognitivas y cambios emocionales y de conducta previos a la intervención neuropsicológica. 
• Conocer los programas de rehabilitación neuropsicológica en el daño cerebral. 
• Conocer los programas de rehabilitación neuropsicológica en patologías mentales. 
• Conocer las estrategias de estimulación cognitiva en el neurodesarrollo y los programas de rehabilitación 


neuropsicológica infantil y juvenil. 
• Conocer los programas de estimulación cognitiva en el envejecimiento, el deterioro cognitivo leve y los 


trastornos neurodegenerativos. 
• Saber discriminar la normalidad de la patología y detectar de forma precoz los cambios cognitivos y del 


estado de ánimo en el proceso de envejecimiento. 
• Conocer el tratamiento farmacológico de los trastornos psicopatológicos en el envejecimiento y los trastornos 


neurodegenerativos. 
• Conocer los programas de rehabilitación psicológica y neurorrehabilitación en la discapacidad. 
• Conocer los cambios psicológicos en las familias y los programas de atención psicológica en el ámbito familiar. 
• Conocer los distintos contextos, recursos y dimensiones de la intervención psicológica y neuropsicológica a 


nivel individual, familiar y social. 
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Profesor/a Grado académico Acreditación Categoría 
académica 


Vinculación 
Universidad 


Adecuación ámbitos 
académicos 


Experiencia % horas 
Dedic. 


90 ECTS 


1 Doctora en Psicología por la 
Universidad Ramón Llull. 


AQU 
U1443/10065301 
6-158 


Contrata
da 
doctora 


Profesora 
contratada 
doctora- URL 


-Evaluación, prevención y 
tratamiento psicológico 
- Trastornos psicopatológicos 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Directora del Grado de 
Psicología 
- Psicóloga del Centro de 
Salud Mental de Mataró. 
- Investigadora del grupo 
de investigación COMSAL. 


3,33% 


2 Doctor en Psicología por la Universidad 
Ramón Llull Especialista en Psicología 
Clínica por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


AQU 
U1465/2005/URL 
23 ANECA 2007- 
5943 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Profesor 
Titular- 
URL 


- Evaluación y diseño de 
intervenciones psicológicas en 
psicología sanitaria 


- Docente universitario 
en Psicología. 
- Psicólogo en el centro IDAPP 
(Institut de Diagnòstic i Atenció 
Psiquiàtrica i Psicològica). 
- Investigador del grupo de 
investigación PSICOPERSONA. 


 


2.78% 


3 Doctor en psicología por la Universidad 
Ramón Llull Especialista en Psicología 
Clínica por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


AQU 
155/PUP/2003 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Profesor 
Titular- 
URL 


 
Establecimiento de la relación 
con el paciente 
- Factores comunes en - 
Trastornos del estado de ánimo 
- Intervención psicológica - - 
Fundamentos científicos e 
investigación en psicología 
sanitaria 


- Docente universitario en 
Psicología. 
- Investigador del grupo de 
investigación 
PSICOPERSONA. 


13,89% 


4 Doctora en psicología por la Universidad 
de Barcelona Especialista en Psicología 
Clínica 
por el Ministerio de Educación y Ciencia 


AQU 
236/PUP/2003 
ANECA 2004-1344 
ANECA 
investigación 
U1445/12527558- 
118 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Profesora 
Titular- 
URL 


- Neuropsicología clínica 
-Envejecimiento y demencias. 
- Evaluación, intervención y 
rehabilitación neuropsicológica 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Investigadora del 
grupo de investigación COMSAL. 
- Experta en 
Neuropsicología por el 
Col.legi Oficial de Catalunya. 
- Vicepresidenta de la Societat 
Catalana de Neuropsicologia. 


2.78% 
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5 Doctora en psicología por la Universidad 
Ramón Llull Especialista en Psicología 
Clínica por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


AQU 
93/PUP/2003 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Profesora 
Titular- 
URL 


- Evaluación, prevención y 
tratamiento psicológico 
- Marco general de la Psicología 
sanitaria. 
- Trastornos psicopatológicos 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Investigadora responsable del 
grupo consolidado COMSAL. 
- Psicóloga. Institución: CSM 
Mataró, Consorcio Sanitario del 
Maresme. 
- Coordinadora del Servicio de 
Orientación Personal de la 
FPCEE Blanquerna, URL. 


- Investigadora del 
grupo de investigación COMSAL. 


3,33% 


6 Licenciado en Medicina y Cirugía. 
Especialista en Psiquiatría. 


 Profesor 
Asociado 


Profesor 
Asociado- 
URL 


- 
Psicopatología en a la práctica 
general sanitaria 
- 
Psicofarmacología 


- Docente universitario en 
Psicología. 
- psiquiatra adjunto.  
Institución: CSM Mataró, 
Consorcio Sanitario del 
Maresme. 
- Investigador del grupo 
de investigación de 
Pareja y Familia 
 


6,11% 


7 Doctor en Psicología por la 
Universidad Ramón Llull. Especialista 
en Psicología clínica por el Ministerio 
de Educación y Ciencia.  


 Profesor 
Asociado 


Profesor 
Asociado- 
URL 


Evaluación y tratamiento de los 
trastornos mentales severos (TLP, 
TOC) 


- Docente universitario en 
Psicología. 
-Psicólogo especialista en 
clínica. Institución: CSM 
Mataró, Consorcio 
Sanitario del Maresme. 
- Investigador del 
grupo de investigación COMSAL.  


2,78% 


8 Doctor en Psicología por la Universidad 
Ramón Llull.  


AQU Recerca 
5SP9JLRG6 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Profesora 
Titular- 
URL 


Prevención e intervención en 
psicología sanitaria en la 
modalidad individual, de pareja 
y familiar.  


- Investigación cuantitativa y 
cualitativa en el ámbito de la 
familia y clínica.  


- Docente universitario en 
Psicología. 
-Coordinadora de Másteres 
Universitarios.  
-Coordinadora y Docente en 
el Máster en Terapia 
Familiar.  
-Vocal de la Sociedad 
Catalana de Terapia Familiar.  
-Psicoterapeuta por la FEAP.  
-Psicoterapeuta familiar por 
la FEATF y EFTA.  
-Investigadora del grupo de 
Pareja y Familiar.  


4,44% 
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9 Doctora en Psicología por la 
Universidad Ramón Llull. 


AQU 
U1465/2007/URL 
66 


Profesora 
contratad
a 


Profesora 
contratada- 
URL 


- Evaluación e intervención 
familiar en niños y adolescentes. 
- Atención a la familia. 
- Adopciones. 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Investigadora del grupo de 
investigación PSICOPERSONA. 


5% 


10 Doctora en Psicología por la 
Universidad Ramón Llull 


 Profesora 
contratad
a 


Profesora 
contratada- 
URL 


- Prevención en la infancia- 
adolescencia y atención a la 
familia. 
- Evaluación e intervención 
en la pareja. 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Investigadora del grupo de 
investigación PSICOPERSONA. 


5% 


11 Doctora en Psicología por la 
Universidad Ramón Llull 


AQU 
U1465/2005/URL 
46 


Profesora 
Titular de 
Universidad 


Profesora 
Titular- 
URL 


- Evaluación e intervención en 
procesos de duelo en psicología 
sanitaria. 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Psicóloga y Psicoterapeuta en 
el Institut de Diagnòstic i 
Atenció Psiquiàtrica i 
Psicològica (IDAPP). 
- Investigador del grupo de 
investigación PSICOPERSONA. 


6,67% 


12 Doctor en Medicina. Especialista en 
Psiquiatría. Especialista en 
Neurología. 


AQU 
126/PUP/2003 
AQU 
investigación 
avanzada 
QVSYN6ZVX 


Profesor 
Catedrático 
de 
Universidad 


Profesor 
Catedrático
- URL 


Evaluación y diagnóstico de los 
trastornos de personalidad y 
trastornos psicopatológi- cos. 


- Docente universitario en 
Psicología. 
- Investigador Principal 


del Grupo de Investigación de 
Pareja y Familia. 
- Presidente de la REDIF (Red 
Europea de Institutos de la 
Familia). 


2.78% 


13 Doctor en Medicina. 
Psicoanalista. 


AQU: 
213/PUP/2003 


Profesor 
Asociado 


Profesor 
Asociado URL 
(Venia 
Docendi). 


- Promoción de la salud. 
- Evaluación e intervención 
en psicología sanitaria. 


- Docente en la Fundación Vidal 
y Barraquer. 
- Supervisor clínico de la red 
pública en Salud Mental. 
Ex presidente de la Sociedad 
Española de Psicoanálisis 
 


1,11% 


14 Doctorado en Psicología por la URL 
Especialista en Psicología Clínica por el 
Ministerio de Educación y Ciencia. 


AQU 
U1444/5219990- 
46 


Profesor 
Asociado 


Profesor - Prevención y familia en 
niños. 
- Evaluación e intervención en 
psicología 
sanitaria. 


- Docente universitario en la 
Universidad de Barcelona. 
- Docente en la Fundación Vidal 
y Barraquer. 
Miembro de la International 
Psychoanalitical Association 


3.89% 


 C
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15 Licenciada en Psicología. Especialista en 
Psicología Clínica por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 


 Profesora 
Asociada 


Profesora 
Asociada URL 
(Venia 
Docendi). 


-Prevención de la salud. 
- Evaluación e intervención en 
niños y adolescentes. 


- Docente en la Fundación Vidal 
y Barraquer. 
- Especialista en Psicoterapia 
European Federation of 
Psychologists Associations 
- Miembro de la International 
Psychoanalitical Association 


2.78% 


16 Doctor en Medicina. Especialista en 
Psiquiatría. Especialista en 
Neurología. 


AQU: 
179/PUP/2003 


Profesor 
Asociado 


Profesor 
Asociado URL 
(Venia 
Docendi). 


- Promoción de la salud mental 
en la infancia. 
- Evaluación e intervención en 
psicología sanitaria. 


- Docente en la Fundación Vidal 
y Barraquer. 
- Director del Equipo de 
Prevención en Salud Mental 
y Atención Precoz a los 
Pacientes en riesgo de 
Psicosis (EAPPP) 
de l’Institut Català de la Salut. 
- Ex director de la Unidad 
de Salud Mental de Sant 
Martí 
(ICS). 


2.78% 


17 Licenciado en Psicología. Especialista en 
Psicología Clínica por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 


  Profesor 
Asociado 
URL. 


- Evaluación psicológica en el 
ámbito sanitario. 
- comunicación en la 
entrevista. 


- Docente en la Fundación Vidal 
y Barraquer. 
- Miembro fundador y ex 
presidente de la Asociación 
Catalana de Psicología 
Humanista 
Miembro fundador y ex 
presidente de la Sociedad 
Española del Rorschach y 
Métodos Proyectivos 
Psicólogo de la red pública 
entre 1981 y 2004. 


2,22% 


18 Licenciada en Psicología. Especialista en 
Psicología Clínica por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 


  Profesora 
Asociada 
URL. 


- Evaluación psicológica e 
intervención en conductas 
adictivas. 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- coordinadora del 
Máster 
- Supervisora-Docente Escuela 
Terapia Familiar Sant Pau (UAB) 
- Presidenta de la Sección de 
Terapia de pareja y familia de la 
FEAP. 
-vocal de la Sociedad Catalana 
de Terapia Familiar 


3.5 
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19 Licenciada en Psicología. Especialista en 
Psicología Clínica por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 


  Profesora 
colaboradora 


- Evaluación psicológica e 
intervención en conductas 
adictivas. 


- Docente universitaria en 
Psicología. 
- Psicóloga del Hospital de 
Mataró. Centro de Atención 
a las Drogodependencias. 
- Psicóloga AIS 


(Atención Investigación en 
Socioaddicciones). 
- Docente de residentes PIR y 
MIR (rotación en psicoterapia). 
Hospital de Mataró 


3,89% 


20 Doctor en Psicología por la Universidad 
de Barcelona. Especialista en Psicología 
Clínica por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


AQU 
62/PUP/2003 
ANECA 
2003/06509 
AQU Invest. 
avanzada 
PVF2FCDCJ 
ANECA 
PTU 
20220010000544
0 


Profesor 
Catedrático 
Universidad 


Profesor 


Catedrático de 


URL 


-Fundamentos de investigación en 
psicología general sanitaria. 
- Evaluación psicológica e 
intervención en conductas 
adictivas. 


- Docente universitario en 
Psicología. 
- Psicólogo clínico en la 
Comunidad terapéutica La 
Granja y en el CAS Garbivent 
del Ayuntamiento de Barcelona. 
- Investigador del grupo de 
investigación PSICOPERSONA. 


4,44% 


21 Doctor en Psicología. Especialista en 
Psicología Clínica por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 


AQU: 
267/PUP/2003 


Profesor 
Asociado 


Profesor 
Asociado- 
URL 


- Evaluación, diagnóstico e 
intervención en psicología 
sanitaria. 


- Docente universitario en 
Psicología. 
- Director de Docencia en la 
Fundación Vidal y Barraquer. 
- Asesor de Proyectos de 
Investigación en la Fundación 
Vidal y Barraquer. 
- Especialista en psicoterapia 
EFPA. 


4,44% 


22 Doctora en Psicología por la Universidad 
Ramon Llull 


 Profesor
a 
Asociada 


Profesora 
Asociada-URL 


Prevención e intervención en 
psicología sanitaria en la 
modalidad individual, de pareja 
y familiar.  
Investigación cuantitativa y 
cualitativa en el ámbito de la 
familia y clínica. 


- Docente del Grado de 
Psicología 
-  Miembro del grupo de 
investigación de Pareja y 
Famililla 
- Coordinadora del 
Máster  
- Psicoterapeuta de 
pareja y familia 


4,44% 
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Todo el claustro docente propuesto en la memoria de verificación es profesorado que imparte docencia previamente a 
la presentación de esta memoria de verificación, bien sea en grado o en postgrado, en la Facultat de Psicologia, Ciències 
de l’Educació i de l’Esport Blanquerna. De los 22 profesores propuestos, un 77,27% son psicólogos y  5 docentes, es decir 
un 22,72%, son licenciados o doctores en medicina, con la especialización en psiquiatría.  


 
A) Relación de docentes del Máster, sexenios, líneas de investigación y tesis dirigidas en el programa de doctorado 
propio de 2014 hasta el 2020: 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Carolina Palma 
Sevillano 


1/Acreditación recerca AQU 
R26DPSLR5 


Psicología Clínica y Salud 6 


 


Profesor Número de sexenios/Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dr. Lluís Botella 2/Acreditación AQU 
155/PUP/2003 


Constructivismo y evaluación de la 
Psicoterapia 


11 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dr. Sergi Corbella AQU U1465/2005/URL 23 
ANECA 2007- 
5943 


Constructivismo y evaluación de la 
Psicoterapia 


3 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Olga 


Bruna 


1/AQU 236/pip/2003 
ANECA 2004-1344 ANECA 
investigación U1445/12527558- 118 


Neuropsicología y Salud 6 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Núria 


Farriols 


1/Acreditación 


AQU  


93/PUP/2003 


Psicología Clínica y Salud 3 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Meritxell 
Pacheco 


AQU U1465/2007/URL 66 Adopción y acogida familiar 2 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Olga Herrero 2/Acreditación AQU 
U1465/2005/URL46 


Constructivismo y evaluación de la 
Psicoterapia 


1 


 


Profesor Número de sexenios/Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dr. Carles Pérez Testor 2/ AQU 126/PUP/2003 
AQU recerca avançada QVSYN6ZVX 


-Calidad de las Relaciones de Pareja 
-Familia y calidad de vida 


11 


 


Profesor Número de sexenios/Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Antonia Maria 
Gómez 


Acreditada AQU Constructivismo y evaluación de la 


Psicoterapia 


1 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dr. Francisco Javier Carbonell 3/Acreditado Recerca Avançada 
AQU PVF2FCDCJ 


Adicción a substancias y a 
conductas en la 
sociedad en red 


9 


 


Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dr. Víctor 


Cabré 


Acreditación AQU 267/PUP/2003 Familia y calidad de vida 5 
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Profesor Número de sexenios/ Acreditación Líneas de Investigación Tesis dirigidas 


Dra. Anna Vilaregut  AQU Recerca 5SP9JLRG6 Calidad de las Relaciones de pareja 
y familia 
Evaluación de la conyugalidad y 
parentalidad  
Construcción de la alianza 
terapéutica en parejas y familia 


7 


 


B) Relación de artículos publicados en revistas indexadas y proyectos de investigación por parte de docentes del 


máster o con participación de estos: 


 


1.- Artículos destacados en revistas con Factor de Impacto (2014-2020): 
 


Autores Año Título Publicación Factor de 


impacto 


Artigas, L., 
Vilaregut, A., 
Feixas, G., Mateu, 
C., Seikkula, J., 
Vall, C. 


2020 Dialogue and Dominance in 
Couple Therapy for 
Depression: Exploring 
Therapists' Responses in 
Creating Collaborative 
Moments 


Family Process, 58(3), 685-
697.   


2.175 (2019) 


Günther‐Bel, C., 
Vilaregut, A., 
Carratala, E., 
Torras‐Garat, S.,  
Pérez‐Testor, C. 


2020 A Mixed‐method Study of 
Individual, Couple and 
Parental Functioning During 
the State‐regulated COVID‐
19 Lockdown in Spain 


Family process, 59(3), 1060-
1079. 


 


2.175 (2019) 


Roca, M., 
Vilaregut, A., 
Palma, C., Barón, 
P., Campreciós, 
M., Mercadal, L. 


2020 Basic Family Relations, 
Parental Bonding and 
Dyadic Adjustment in 
Families with members with 
psychosis. 


Community Mental Health 
Journal, 56(7), 1262-1268  


1.292 (2019) 


Mollà, L., 
Günther-Bel, C., 
Vilaregut, A., 
Campreciós, M., 
Matalí, J.L 


2020 Instruments for the 
Assessment of Coparenting: 
A Systematic Review. 


Journal of Child and Family 
Studies, 1-20. 


1.310 (2019) 


Campreciós, M., 
Vilaregut, A., 
Callea, A., 
Mercadal, L. 


2020 Clinical applicability of the 
Cuestionario de Evaluación 
de las Relaciones Familiares 
Básicas (CERFB) in eating 
disorders. 


Actas Españolas de Psiquiatría, 
48(5), 191-199 


1.681 (2019) 


Castillo‐Garayoa, 
J. A., Montes‐
Vallecillos, A., 
Perales‐
Echeverría, A., 
Sánchez‐Velasco, 
A., Medina‐
Cervera, S. 


2020 Stages of change and 
engagement in a family 
intervention. 


Child & Family Social Work, 
25(1), 45-52. 
 


1.337 (2019) 
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Ballús, E., Casas, 
M., Urrutia, E., 
Pérez-Testor, C. 


2019 Attachment 
representations in 
international adolescent 
adoptees in Spain, over 8 to 
17 years of placement. 


International Social Work, 62(6), 
1507-1521. 


 


0.880 


Venturella, M., 
Carbonell, X., 
Cabré, V., Arias-
Pujol, E. 


2019 A psychoanalytical 
perspective on the co-
therapeutic relationship 
with a group of siblings of 
children with autism: an 
observational study of 
communicative behavior 
patterns. 


Frontiers in psychology, 10, 
1832. 


2.067 


Salvador, M.; 
Vilaregut, A.; 
Llurba, E.; Ferrer, 
Q., Moyano, R. 


2019 Psychological distress, 
dyadic adjustment and 
family dynamic after 
prenatal congenital heart 
disease diagnosis. 


Fetal Diagnosis and Therapy 2.095 


Aramburu 
Alegret, I., Pérez-
Testor, C., 
Mercadal Rotger, 
J., Salamero-Baró, 
M., Davins Pujol, 
M., Mirabent 
Junyent, V., 
Aznar-Martínez, 
B, Brodzinsky, D. 


2018 Influence of communicative 
openness on the 
psychological adjustment of 
internationally adopted 
adolescents. 


Journal of Research On 
Adolescence, 30(1), 226-237.   


2.071 


Vidal-Martí, C., 
Perez-Testor, C. 


2017 Is Chappell and Di Martino's 
interactive model of 
workplace violence valid? 
An article analysing 
workplace violence towards 
healthcare professionals in 
Spain. 


Aggression and Violent 
Behavior, 35, 83-90. 


2.230 


Ribé, J.M., 
Salamero, M., 
Pérez-Testor, C., 
Mercadal, J., 
Aguilera, C., 
Cleris, M. 


2017 Quality of life in family 
caregivers of schizofrenia 
patients in Spain: Caregiver 
characteristics, caregiving 
burden, family functioning, 
and social and professional 
support. 


International Journal of 
Psychiatry in Clinical 
Practice, 22(1), 25-33   


1.337 


Ballús, E., Pérez-
Testor, C. 


2016 The emotional experience 
of being an internationally 
adopted: A qualitative 
study with Nepalese 
children adopted in Spain. 


International Social Work, 
60(5), 1141-1153.  


0.573 
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Aramburu, I., 
Salamero, M., 
Aznar, B., Pérez-
Testor, C., Davins, 
M., Mirabent, V., 
Brodzinsky, D.  


2015 Preliminary validation of a 
Spanish language version of the 
Adoption Communication Scale 
in adopted adolescents / 
Validación preliminar de una 
versión en español de la escala 
Adoption Communication Scale 
para adolescentes adoptados 


Estudios de Psicología, 36(3), 
626-642.   


0.221 


Vall, B., Botella, L. 2014 Narrative assessment: 
Differences between anxious 
and depressed patients. 


Narrative Inquiry, 24(1), 69-
81.  


0.478 


Vall, B.,  Botella, L 2015 Making Sense of Immigration 
Processes: Overcoming Narrative 
Disruption. 


Narrative Inquiry, 25(2), 203- 
223.   


0.175 


Davins-Pujols, M., 
Salamero, M., 
Aznar-Martínez, 
B., Aramburu-
Alegret, I., Pérez-
Testor, C. 


2014 Acts of Intimate Partner Violence 
and Feelings of Danger in 
Battered Women Seeking Help in 
a Spanish Specialized Care Unit. 


Journal of Family Violence, 
29(7), 703-712.   


0.748 


Ribé, J.M.; 
Salamero, M.; 
Pérez-Testor, C.; 
Valero, M.A.; 
García, MC. 


2015 Spanish version of the social 
network questionnaire in 
schizophrenia patients' 
caregivers. 


Schizophrenia Research, 164, 
273-274.  


4.453 


Montejo, J. E., 
Durán, M., 
Martínez, M. M., 
Hilari, A., Roncalli, 
N., Vilaregut, A., 
Corrales, M., 
Nogueira, M., 
Casas, M., 
Linares, J.L., 
Ramos-Quiroga, J. 
A. 


2019 Family Functioning and Parental 
Bonding During Childhood in 
Adults Diagnosed With ADHD.  


Journal Of Attention 
Disorders, 23(1), 57-64 


2.826 


Friás, A., Navarro, 
S., Palma, C., 
Farriols, N., 
Aliaga, F., Solves, 
L., Hernańdez, M., 
Antón, M. y Riera, 
A.  


2020 Clinical course and predictors in 
patients with borderline 
personality disorder during the 
COVID-19 outbreak: A 2.5-month 
naturalistic exploratory study in 
Spain.  


Psychiatry Research, 292, 
113306. 


2.118 


Friás, A., Palma, C., 


Farriols, N., Aliaga, 


F., Navarro, S. y 


Solves, L.  


 


2020 Parenting attitudes in people with 


obsessive-compulsive disorder and 


emotional symptoms in their 


children.  


Clínica y Salud, 31(2), 91-98 0.452 (2019) 
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Friás, A., Palma, C., 


Salvador, A., Aluco, 


E., Navarro, S., 


Farriols, N., Aliaga, 


F., Solves, L., Anton, 


M.  


2020 B·RIGHT: Usability and satisfaction 


with a mobile app for self-


managing emotional crises in 


patients with borderline 


personality disorder.  


 


Australasian Psychiatry. 1.029 (2019) 


Palma, C., Farriols, N., 


Friás, A., Cañete, J., 


Gomis, O., Fernańdez, 


M., Alonso, B. y 


Signo, S. 


 


2019 Randomized controlled trial of 


cognitive-motivational therapy 


program (PIPE) for the initial phase 


of schizophrenia: maintenance of 


efficacy at 5-year follow up.  


Psychiatry Research, 273, 586-


594.  


2.118 


Palma, C., Gomis, O., 


Farriols, N., Friás, A., 


Gregorio,M., Palacio, 


A., Horta, A., Aliaga, 


F. y Barón, F.J.  


2019 Domiciliary family intervention in 


psychosis: a qualitative of the 


changes observed after 


psychotherapy. 


Clínica y Salud, 30(3), 147-154.  0.452 


Friás, A., Ferre, M., 


Palma, C., Farriols, N., 


Salvador, A., Horta, A. 


y Navarro, S. (2017).  


2017 Parental Dysfunction in Subjects 


with Borderline Personality and 


Clinical Disturbances in Their 


Offspring: A Narrative Review. 


Psychiatry Research.  2.223 


Friás, A., Gonzaĺez, L., 


Palma, C. y Farriols, 


N. (2017).  


2017 Is there a relationship between 


borderline personality disorder and 


sexual masochism in women?. 


Archives of Sexual Behavior, 46, 


747-754.  


3.223 


Friás, A., Navarro, S.; 


Palma, C., Farriols, N., 


Aliaga, F. , Salvador, 


A., Aluco, E., 


Martińez, B. y Solves, 


L.  


2017 Early maladaptive schemas 


associated with dimensional and 


categorical psychopathology in 


patients with borderline personality 


disorder. 


Clinical Psychology & 


Psychotherapy, 25(1), e30-e41.  


2.508 


Friás, A., Palma, C., 


Solves, L., Martińez, 


B. y Salvador, A.  


2017 Differential symptomatology and 


functioning in borderline personality 


disorder across age groups.  


Psychiatry Research, 258, 44-50.  2.223 


Guerra-Balic, M., 


Barnet-López, S., 


Signo-Miguel, S., 


Pérez-Testor, S., 


Bruna, O., Solano, L. y 


Oviedo, G.R.  


2017 Cognitive benefits of a Dance 


Movement Therapy Program in 


Adults with Intellectual Disabilities.  


Medicine and Science in Sports, 


49(75). 


4.291 


Navarro-Gómez, S., 


Friás, A. y Palma, C. 


2017 Romantic Relationships of People 


with Borderline Personality: A 


Narrative Review.  


 


Psychopathology, 50, 175-187. 1.061 
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Friás, A., Gonzaĺez, L., 


Palma, C. y Farriols, 


N. (2016).  


2016 Motivation for change as a predictor 


of treatment response for 


dysthymia.  


Psicothema, 28(2), 156-160. 1.344 


Friás, A., Martińez, B., 


Palma, C. y Farriols, 


N.  


2016 Clinical impact of comorbid major 


depression in subjects with 


posttraumatic stress disorder: A 


review of the literature.  


Nordic Psychology, 68(4), 257 -


271.  


0.316 


Friás, A., Palma, C., 


Farriols, N. y 


Gonzaĺez, L.  


2016 Sexuality-related issues in borderline 


personality disorder: A 


comprehensive review.  


Personality And Mental Health, 


10(3), 216-231. 


1.393 


Friás, A., Palma, C., 


Farriols, N., Gonzaĺez, 


L. y Horta, A.  


2016 Anxious adult attachment may 


mediate the relationship between 


childhood emotional abuse and 


borderline personality disorder.  


Personality and Mental Health, 


10(4), 274-284. 


1.393 


Friás, A., Palma, C. y 


Farriols, N. (2015).  


2015 Comorbidity in pediatric bipolar 


disorder: Prevalence, clinical impact, 


etiology and treatment. 


Journal of Affective Disorders, 


174, 378-389 


3.892 


Friás, A., Palma, C. y 


Farriols, N.  


 


2015 Psychosocial interventions in the 


treatment of youth diagnosed or at 


high-risk for pediatric bipolar 


disorder: a systematic review of the 


literature.  


Revista de Psiquiatría y Salud 


Mental, 8(3), 146-156.  


1.650 


Friás, A., Palma, C., 


Farriols, N. y 


González, L.  


 


2015 Comorbidity between obsessive-


compulsive disorder and body 


dysmorphic disorder: prevalence, 


explanatory theories, and clinical 


characterization. 


Neuropsychiatric Disease And 


Treatment, 11, 2233-2244. 


1.867 


Friás, A., Palma, C., 


Farriols, N. y 


Martińez, B.  


2015 Sexual Feelings Toward the 


Therapist Among Patients with 


Borderline Personality Disorder: A 


Case of Erotomanic Delusional 


Disorder. 


Archives of Sexual Behavior, 


44(1), 3-4. 


 


2.704 


Pacheco, M., Garcia, 


L., Canal, M. 


2016 Identity Construction as a mother: a 


comparative study between 


adopted and nonadopted women. 


Journal of Constructivist 
Psychology, 29(2), 184-196 


0.476 


Ochoa, C., Flix, A., 


Casellas, A., 


Casanovas, N., 


Herrero, O., Sumalla, 


E., Lleras, M., Sirgo, 


A., Rodríguez, A., 


Campos, G., Valverde, 


Y., Travier, N. & 


Medina, J.  


2020 
An exploratory study in breast 


cancer of factors involved in the use 


and communication with health 


professionals of Internet 


information.  


Supporting Care in Cancer 
2.635 (2019) 
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Herrero, O.; Aulet, A.; 


Alves, D; Rosa, C; 


Botella, L  


 


2019 Psychotherapist Interventions 


Coding System (PICS): A Systematic 


Analysis of Rhetoric Mechanisms In 


Psychotherapy.  


Narrative Inquiry, 29(1), 157-184 0.811 


Arredondo, M., 
Sabaté, M., Valveny, 
N., Langa, M., 
Dosantos, R., 
Moreno, J., Botella, L. 


2017 A mindfulness training program 


based on brief practices (M-PBI) to 


reduce stress in the workplace: a 


randomised controlled pilot study. 


International Journal Of 


Occupational And Environmental 


Health, 23(1), 1-13.  


1.195 


Rosetti, M. L., Botella, 
L. 


2017 Therapeutic Alliance: Evolution and 


relationship with attachment in 


psychotherapy. 


Revista Argentina de Clínica 


Psicológica., XXVI (1), 19-30.  


0.582 


Botella, L., Maestra, J.  


 


2016 Integración en psicoterapia en 
terapeutas en formación: atribución 
de factores comunes e ingredientes 
específicos en casos prototípicos de 
cinco orientaciones 
psicoterapéuticas. 


Revista Argentina de Clínica 
Psicológica, 25(1), 39-48 


0.286 


Pinheiro, RT; Botella, 
L; Quevedo, LD; 
Pinheiro, KAT; Jansen, 
K; Osorio, CM; 
Herrero, O; 
Magalhaes, POVD; 
Farias, AD; da Silva, 
RA .  


2014 
Maintenance of the Effects of 
Cognitive Behavioral and Relational 
Constructivist Psychotherapies in 
the Treatment of Women with 
Postpartum Depression: A 
Randomized Clinical Trial.  


Journal of Constructivist 
Psychology, 27(1), 59-68 


0.565 


Córdoba, N., Botella, 
L. 


2014 
Establecimiento de categorías de 
análisis lingüístico a partir del 
discurso de un paciente con 
trastorno obsesivo compulsivo, 
mediante técnicas de procesamiento 
automático del lenguaje natural. 


Revista Argentina de Clínica 
Psicológica, 23(2), 117-130 


0.098 


Guerra-Balic, M., 


Barnet-López, S., 


Signo-Miguel, S., 


Pérez-Testor, S., 


Bruna, O., Solano, L. y 


Oviedo, G.R. 


 


2017 Cognitive benefits of a Dance 


Movement Therapy Program in 


Adults with Intellectual Disabilities. 


Medicine and Science in Sports 


ans Exercice, 49(75). 


4.291 


     LÓPEZ-MARIN, X; 


CASTILLO-GARAYOA, 


J.A AND CABRÉ, V 


2019 Group psychotherapy with young 


adults: Exploring change using the 


Core Conflictual Relationship Theme 


method 


The Arts in Psychotherapy, 63 
(2019) 46-50. [0197-4556] 
Doi.org/10.1016/j.aip.2019.03.0
03   
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VENTURELLA M, 


CARBONELL X, CABRÉ 


V AND ARIAS-PUJOL 


E. A  


2019 Psychoanalytical Perspective on the 


Co-therapeutic Relationship with a 


Group of Siblings of Children with 


Autism: An Observational Study of 


Communicative Behavior Patterns 


Front. Psychol. 10:1832. Doi: 
10.3389/fpsyg.2019.01832 


 


 


 
2. Proyectos de investigación destacados dirigidos o participados por docentes del Máster 


 
1. Dra. Carol Palma: 


 
Título: B·RIGHT Autogestió intel·ligent de les crisis emocionals per a pacients amb trastorns límit de la personalitat 
o trets de personalitat relacionats 
Año inicial: 2018      Año final: 2022 
Entidades Financiadoras: 2102 - Col·legi Oficial de Psicologia de Catalunya 
Entidad de realización: 2892 - Consorci Sanitari del Maresme 
Programa: W002 - Ajuts per a Proyectos de Recerca 
Investigador principal: Alvaro Frías Ibañez 
Miembros del equipo de investigación: Nuria Farriols Hernando, Carol Palma 
 
Título: Diagnóstico Relacional Familiar en Salud Mental. Aportaciones a la prevención, evaluación y tratamiento 
Código oficial: PSI2017-83146-R 
Fecha inicio y fin: 2018-diciembre 2020 
Importe: 33.880€ 
Entidades Financiadoras: 05236 - Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Programa: RETO - Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad 
Investigadores principales: Anna Vilaregut, Josep A Castillo 
Investigadores: Nuria Farriols, Carolina Palma, Sergi Corbella 


 
 


2. Dr. Sergi Corbella: 
 


Título: Diagnóstico Relacional Familiar en Salud Mental. Aportaciones a la prevención, evaluación y tratamiento 
Código oficial: PSI2017-83146-R 
Fecha inicio y fin: 2018-diciembre 2020 
Importe: 33.880€ 
Entidades Financiadoras: 05236 - Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Programa: RETO - Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad 
Investigadores principales: Anna Vilaregut, Josep A Castillo 
Investigadores: Nuria Farriols , Carolina Palma, Sergi Corbella 
 
3. Meritxell Pacheco 


 
Título: CREO EL MEU FUTUR: Identitat, projecció al futur i satisfacció amb la vida en l'adolescència. Investigador/a 
principal: Meritxell Pacheco Pérez.  
Organismo: FPCEE Blanquerna. Programa Ajuts a la Recerca.  
Fecha inicio y fin: 2019-2020 
 
Título: El árbol de la vida: Una nueva línea de trabajo para la promoción de la identidad de pareja y proteción ante 
crisis relacionales.  
Investigadors/es:  Chimpén, C.A.; Pacheco, M.  
Organismo: Federación Española de Asociaciones de Terapia Familiar. Programa Ayudas a la Investigación.  
Fecha inicio y fin: 2019-2020 
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4. Dra. Olga Bruna 
 


Título: Solución digital gamificada para promover el envejecimiento activo y saludable en adultos con discapacidad 
intelectual: un estudio piloto. HELP-ACTIVe 
Código oficial: ACM2020_31 
Año inicial: 2020      Año final: 2021 
Tipo: Proyecto      Número de investigadores: 8 
Entidades Financiadoras: Aristos Campus Mundus 
Entidad de realización: 3134 – URL- Universidad Ramon Llull 
Programa: VI Convocatoria de Programa de Ayudas a Proyectos de Investigación de Aristos Campus Mundus para 
el año 2020 
Importe: 5.000€ 
Investigador Principal: Olga Bruna 
Investigadores: Begoña Garcia, Chandan J. Vaidya, Sara Signo, Mercedes Gimeno, Ana Andrés 


 
Título: Rendimiento cognitivo y condición física relacionada con la salud en adultos con discapacidad intelectual: 
modelo predictivo de vida independiente para favorecer la inserción social y la vida autónoma. 
Investigadores: Olga Bruna Rabassa (IP), Sara Signo Miguel 
Organismo: URL – Programa ACM Proyectos de Investigación 
Fecha inicio y fin: 2019 - 2020 
 
Título: Estudio de la cognición en una muestra de adolescentes y jóvenes nacidos prematuros. 
Investigadors/es: Natalia Ojeda, Olga Bruna, Leire Zubiaurre, Sara Signo Miguel 
Entidad colaboradora: Universidad de Deusto 
Organismo: URL, Programa ACM Proyectos de Investigación 
Fecha inicio y fin: 2018 -  2019 
 
Título: El procés d’adaptació a l’ictus: variables moderadores en persones afectades i els seus cuidadors 
Investigadors/es: Olga Bruna (IP), Sara Signo, Jordi Segura 
Entidad colaboradora: Universidad Pontificia de Comillas, Universidad de Deusto 
Organismo: URL, Programa ACM Proyectos de Investigación 
Fecha inicio y fin: 2013-2016  
 
Título: Activitat Física i envelliment saludable 
Investigadores:  Jordi Segura (IP), Jesús Fortuño, Myriam Guerra, Olga Bruna 
Organismo: FPCEE Blanquerna 
Fecha inicio y fin: 2020 


 
5. Dr. Carles Pérez 
 
Título: VR Per GENERE - Virtual Reality Prevention of Gender-Violence in Europe based on Neuroscience of 
Embodiment, peRspective and Empathy  
Convocatoria: REC-RDAP-GBV-AG-2019. 
Referencia: 881712 
Investigadores principales: Dra. Berta Vall, Carles Pérez 
Año inicial: 1 marzo 2020  Año final: 28 febrero 2022 
Institución coordinadora: CONSORCI INSTITUT D'INVESTIGACIONS BIOMEDIQUES AUGUST PI I SUNYER (ES) 
Instituciones partners: VIRTUAL BODYWORKS SL (ES), JYVASKYLAN YLIOPISTO (FI) , Fundació Blanquerna 
Importe: Total financiado Fund. Blanquerna: 130.197,60€; Total financiado consorcio: 713.020,76€ 
  
Título: ERASE GBV Education and Raising Awareness in Schools to Prevent and Encounter Gender-Based Violence. 
Developing and implementing a training programme for teachers and other professionals at school 
Título: REC-RDAP-GBV-AG-2018 
Referencia: 856816 
Investigadores principales: Dra. Berta Vall; Carles Pérez 
Duración: 2019-2020 
Importe: 4.000€ 
 
Título: DeStalk: A crosscutting strategy for detecting and removing stalkerware in intimate relationships.  (Rights, 
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equality and citizenship programme) 
Investigadores: Berta Vall, Carles Pérez, Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2021 - 2023 
Organismo: European Union.  Ref.: REC: 101005527 
 
Título: Mecanismos de selección de pareja y género: Cómo afectan los cambios sociales y culturales en la elección 
de pareja. 
Investigadores: Carles Pérez Testor, Berta Aznar 
Fecha inicio y fin: 2016 - 2018 
Organismo: Convocatòria d'Ajuts a projectes de recerca de la Facultat de Psicologia, Ciències de l'Educació i de 
l'Esport Blanquerna, Programa 1 del PGRID 
 
Título: Time between adoption and the start of schooling: Impact on Psychological Adjustment of international 
adoptees. 
Investigadores: Carles Pérez Testor 
Fecha inicio y fin: 2015 - 2016 
Organismo: Projectes tractors URL 
 
Título: Desafíos actuales de la adopción en España 
Investigadores: Carles Pérez Testor 
Fecha inicio y fin: 2015 - 2015 
Organismo: (ACM Proyectos de Investigación).  Universitat Ramon Llull.  Ref.: ACM (ACM2015_13) 


 
6. Dra. Anna Vilaregut 


 
Título: Diagnóstico Relacional Familiar en Salud Mental. Aportaciones a la prevención, evaluación y tratamiento 
Código oficial: PSI2017-83146-R 
Fecha inicio y fin: 2018-diciembre 2020 
Importe: 33.880€ 
Entidades Financiadoras: 05236 - Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Programa: RETO - Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad 
Investigadores principales: Anna Vilaregut, Josep A Castillo 
Investigadores: Nuria Farriols , Carolina Palma, Sergi Corbella 


 
Título: Context relacional, dinàmiques i patrons familiars de la persona que exerceix el maltractament amb 
persones grans 
Investigadora principal: Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2018 - 2019 
Organismo: DIBA - Diputació Provincial de Barcelona 
 
Título: DeStalk: A crosscutting strategy for detecting and removing stalkerware in intimate relationships.  (Rights, 
equality and citizenship programme) 
Investigadores: Berta Vall, Carles Pérez, Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2021 - 2023 
Organismo: European Union.  Ref.: REC: 101005527 
 
Título: Anàlisi dels processos de sincronia i aliança en la interacció humana: aplicabilitat a la teràpia familiar. 
Investigadora Principal: Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2018 - 2018 
Organismo: Ajuts Projectes de Recerca URL.  Universitat Ramon Llull (URL) 
 
Título: Consolidació i implementació del procés de validació del Cuestionario de Evaluación de las Relaciones 
Familiares Básicas (CERFB) en població espanyola, italiana i portuguesa 
Investigadora Principal: Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2015 - 2015 
Organismo: Universitat Ramon Llull.  Ref.: URL/R649/2014 
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7. Dr. Álvaro Frías 
 


Título: B·RIGHT Diseño y evaluación de una App de móvil para el tratamiento en crisis en pacientes con trastorno 
límite de la personalidad 
Programa: Programe la Caixa-Impulse 2018-2020 
Tipo de participación: Project leader (innovación tecnológica aplicada a la salud) 
Organismo: Fundació La Caixa 
Importe: 70000 euros 
Fecha inicio y fin: septiembre 2018 a septiembre 2020   
Investigador/a principal: Álvaro Frías 
 
Título: B·RIGHT Autogestió intel·ligent de les crisis emocionals per a pacients amb trastorns límit de la personalitat 
o trets de personalitat relacionats 
Año inicial: 2018      Año final: 2022 
Entidades Financiadoras: 2102 - Col·legi Oficial de Psicologia de Catalunya 
Entidad de realización: 2892 - Consorci Sanitari del Maresme 
Programa: W002 - Ajuts per a Proyectos de Recerca 
Investigador principal: Alvaro Frías  
Miembros del equipo de investigación: Nuria Farriols Hernando, Carol Palma 


 
22. Dra. Cristina Günther 


 
Título: Diagnóstico Relacional Familiar en Salud Mental. Aportaciones a la prevención, evaluación y tratamiento 
Código oficial: PSI2017-83146-R 
Fecha inicio y fin: 2018-diciembre 2020 
Importe: 33.880€ 
Entidades Financiadoras: 05236 - Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Programa: RETO - Programa Estatal de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad 
Investigadores principales: Anna Vilaregut, Josep A Castillo 
Investigadores: Nuria Farriols, Carolina Palma, Sergi Corbella; Cristina Günther 


 
Título: Context relacional, dinàmiques i patrons familiars de la persona que exerceix el maltractament amb 
persones grans 
Investigadora principal: Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2018 - 2019 
Organismo: DIBA - Diputació Provincial de Barcelona 
Investigadores: Carol Palma, Cristina Günther 


 
Título: Anàlisi dels processos de sincronia i aliança en la interacció humana: aplicabilitat a la teràpia familiar. 
Investigadora Principal: Anna Vilaregut 
Fecha inicio y fin: 2018 - 2018 
Organismo: Ajuts Projectes de Recerca URL.  Universitat Ramon Llull (URL) 
Investigadores: Cristina Günther 


 
En cuanto a los profesores del Claustro implicados directamente en el Máster, separados de los profesores 


colaboradores, deben tenerse en cuenta los siguientes docentes: 


 
Profesores propios que imparten docencia en el título: 


 


1.-Dra. Carolina Palma  


2. Dr. Sergi Corbella Santomà  


3. Dr. Lluís Botella García  


4.-Dra. Olga Bruna 


5. Dra. Núria Farriols Hernando 


6. Lic. Francisco Javier Barón 


8. Dra. Anna Vilaregut Puigdesens 


9. Dra. Meritxell Pacheco Pérez 
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10. Dra. Antonia Maria Gómez 


11.Dra. Olga Herrero Esquerdo 


12. Dr. Carlos Pérez  


13. Dr. Víctor Hernández  


14. Dr. Francesc Sáinz 


15. Lic. Rosa Royo  


16. Dr. Jorge L. Tizón 


17. Lic. Pere Barbosa  


18. Ana Maria Gil  


20. Dr. Francisco Javier Carbonell  


21. Dr. Víctor Cabré Segarra 


22. Dra. Cristina Günther 
 


Profesores externos colaboradores: 
 


7.- Dr. Javier Frías   


Lic. Margarita Cano Vega 


Dr. José Soriano 


Dra. Natalia Calvo 


Dr. Eduardo Serrano 


 


En el caso de la docencia de las prácticas externas se considera competencia de la Facultad designar a los tutores de 


prácticas académicos. Proveyendo 60 plazas para el próximo curso, se hace imprescindible disponer de un mínimo de 5 


tutores para garantizar que la tutoría académica grupal no exceda de 15 estudiantes. Se prevé que los tutores de 


prácticas sean los siguientes profesores propios de la Facultad: 


 
Dra. Carles Pérez-Téstor 


Dr. Xavier Carbonell 


Dra. Carol Palma 


Dra. Anna Vilaregut  


Dr. Víctor Cabré Segarra 


Dr. Sergi Corbella 


Dra. Olga Herrero 


Dra. Cristina Günther 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
 


Personal de Administración y Servicios (PAS) 
 


El siguiente cuadro explica la categoría, la relación laboral, el área de trabajo y el número de 
personas que trabajan en cada área. Se ha optado por incluir al Personal de Administración y 
Servicios (PAS) que cumple sus funciones con todos los estudiantes del centro porque es muy 
difícil distribuir el porcentaje de trabajo del personal de biblioteca que se dedicará 
exclusivamente a los alumnos del Máster del que se dedicará a otros másteres o a grados. Por 
ejemplo, el personal de biblioteca dedica una parte de su tiempo a los alumnos del Máster, pero 
es imposible saber el que se dedicará en exclusiva. 


 
RECEPCIÓN 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


Experiencia profesional 


Telefonista/Recepcionista Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 
 
Contrato 
indefinido 
Dedicación 
a media 
jornada 


3 experiencia laboral en el 
ámbito, de 12, 9 y 5 años  


SECRETARIA ACADÉMICA Y ADMINISTRACIÓN 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico de gestión 1 Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 1 trabajador con 30 años de 
experiencia laboral en el 
ámbito y formación específica 
 


Técnico de gestión 2 Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 1 trabajador con 25 años de 
experiencia en ámbitos afines. 
 


Oficial Administrativo Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


4 1 trabajador con 12 año de 
experiencia en el ámbito 
universitario 
1 trabajador con 11 años de 
experiencia en el ámbito de la 
administración. 
2 trabajadores con 15 años 
de experiencia en el ámbito 
de la gestión universitaria 
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SERVICIO ATENCIÓN AL ESTUDIANTE Y AL PROFESORADO 


Categoría Relación laboral Nº. de 
Persona


s 


 


Oficial Administrativo Contrato temporal 
Dedicación completa 
 
Contrato indefinido 
Dedicación completa 


2 
 
 


2 


2 trabajadores con 3 años de 
experiencia laboral en el ámbito 
universitario. 
 
2 trabajadores con 12 años de 
experiencia laboral en el ámbito 
universitario 


Auxiliar de Servicios Contrato indefinido 
Dedicación parcial 


1 1 trabajador con minusvalía, que 
realiza funciones de soporte 
desde hace 20 años. 


SECRETARIA DE DECANATO Y VICEDECANATO 


Categoría Relación laboral Nº. de 
Persona


s 


 


Técnico de Gestión 1 Contrato indefinido 
Dedicación completa 


1 Trabajador con experiencia en 
ámbitos afines y con más de 20 
años de antigüedad en el centro.,  
 


Técnico de Gestión 2 Contrato indefinido 
Dedicación completa 


3 3 secretarias de vicedecanato. 
 


Oficial Administrativo Contrato indefinido 
Dedicación completa 


2 1 trabajador con 1 año 
de experiencia laboral en el 
ámbito. 


SERVICIO DE PRÁCTICAS 


Categoría Relación laboral Nº. de 
Persona


s 


 


Oficial Administrativo Contrato indefinido 
Dedicación completa 


1 15 años experiencia laboral en el 
ámbito de la coordinación de 
prácticas 


Oficial Administrativo Contrato indefinido 
Dedicación completa 


1 6 años experiencia laboral en el 
ámbito de 
la coordinación de prácticas 
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SERVICIOS GENERALES 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico de Gestión 1 Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 20 años de experiencia laboral 
en el centro y formación 


específica para la coordinación 
de 


los servicios generales 
GABINETE DE PROMOCIÓN PROFESIONAL 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico de Gestión 1 Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 25 años de experiencia en el 
servicio y formación específica 


en el campo de la inserción 
laboral. 


Oficial Administrativo Contrato 
indefinido 
Dedicación completa 


1 18 año de experiencia en tareas 
de soporte al 


servicio 


AULA DE AUTOAPRENDIZAJE 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico de Gestión 2 Contrato indefinido 
Dedicación parcial 


1 4 años de experiencia laboral en 
el servicio y 
formación específica en 
corrección y traducción. 


Oficial Administrativo Contrato de relevo 
Dedicación parcial 


1 2 años de experiencia laboral en 
el servicio yformación específica 
en corrección y traducción 


BIBLIOTECA 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Bibliotecaria Contrato 
indefinido 
4 con 
reducción 
jornada y 2 
a jornada 
completa 


6 1 responsable de biblioteca, y 5 
bibliotecarias con experiencia 


laboral y formación 
especializada 


 
 


 


Auxiliar de biblioteca Contrato 
indefinido 
Dedicación 
parcial 


1 Experiencia en tareas de soporte 
a la 


biblioteca 


Auxiliar de biblioteca Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 experiencia en tareas de soporte 
a la biblioteca 
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SERVICIO DE AUDIOVISUALES 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico audiovisual Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


3 1 responsable del servicio con 25 
años de experiencia laboral y 
formación especializada en su 
ámbito de trabajo 2 técnicos con 
experiencia laboral y formación 
específica en el ámbito. 


SERVICIO DE INFORMÁTICA 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico Informático 
 


Contrato 
indefinido  
6 técnicos 
Dedicación 
completa y 
1 a 
dedicación 
parcial. 


6 
 


1 responsable del servicio con  
años de experiencia laboral en el 
ámbito y formación específica. 
Y 5 técnicos del servicio con 
formación específica con 


 


SERVICIO DE MANTENIMIENTO 


Categoría Relación laboral Nº. de 
personas 


 


Técnico de 
mantenimiento 


Contrato 
indefinido 
Dedicación 
completa 


1 Responsable del servicio con 
experiencia laboral en el ámbito 
y formación relacionada. 


Oficial de mantenimiento Contrato 
Indefinido 
Dedicación completa 


4 4 técnicos con 
experiencia en el ámbito  
 


 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


 A esta relación del personal de administración y servicios de la Facultad habría que sumar, como ya hemos 
indicado, el personal de los servicios centrales de la Fundación Blanquerna. Tampoco están contabilizados 
ni el personal de restauración, limpieza, seguridad, reprografía, y servicios que se realizan por 
contratación externas. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad de género y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 


Igualdad de género: 


El plan para asegurar la igualdad de género vigente en la Fundación Blanquerna, fue aprobado el año 2010 
y se encuentra en proceso de revisión fruto del Real Decreto 901/2019 de 13 de octubre 
(https://recursos.blanquerna.edu/SG/17-18/PlaIgualtatBlanquerna.pdf). La estructura del plan incide en 
los ámbitos de trabajo de la L.O. 3/2007 en la que se tuvieron en cuenta el Acceso a la ocupación, la 
clasificación profesional, la promoción i formación, las retribuciones, la ordenación del tiempo de trabajo 
y la prevención del acoso sexual y por razón de género. Constó de 4 fases: a) Diagnóstico; b) Programación; 
c) Implantación; y d) Seguimiento y evaluación.  


En el ámbito de Acceso a la ocupación, ya en 2010 el 56% de las nuevas incorporaciones eran mujeres. 
Actualmente existe una paridad en la ocupación, mostrada en la siguiente tabla. En la fase de diagnóstico 
se identificó en la denominación errónea de algunos cargos de PAS, solventada en la actualidad. 


  
2018-2019 2019-2020 


 
Hombres Mujeres Hombres Mujeres 


Cargos Directivos 15 20 15 21 


Resto de la plantilla 315 367 320 363 


Total 330 387 335 384 


 


Respecto a la Promoción y formación, definido en el artículo 13 del 2º Convenio colectivo de trabajo de la 
Fundación, y respecto a las Retribuciones, definidas en el artículo 4.4, se extrae la ausencia de aspectos 
discriminatorios por razón de género. En lo referente a la Prevención del acoso sexual y por razón de 
género, el artículo 36.c)7) del Convenio lo califica como una falta muy grave, siendo susceptible de sanción 
que puede comportar el despido del infractor. 


La siguiente tabla muestra como las bajas por maternidad no han provocado ninguna baja en los dos 
últimos años en la plantilla de la Fundación. 


   


2018-
2019 


2019-
2020 


Con derecho a acogerse al descanso por nacimiento Mujeres 14 12 


Hombres 4 10 


Que han vuelto a ocupar el mismo lugar de trabajo después del 
permiso 


Mujeres 14 12 


Hombres 4 10 


Que continúan en la organización después de 12 meses Mujeres 14 12 


Hombres 4 10 


Tasa de retorno al trabajo Mujeres 100% 100% 


Hombres 100% 100% 


Tasa de permanencia Mujeres 100% 100% 


Hombres 100% 100% 
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No discriminación de personas con discapacidad: 


Blanquerna-URL incorpora en su plantilla personas con necesidades especiales de soporte, representando 
un 2.1% de la misma (siguiendo así el 2% estipulado por la Ley General de Discapacidad para empresas de 
50 o más trabajadores), y al mismo tiempo contrata servicios que ocupan a personas con necesidades 
especiales. 


Respecto al ámbito de la contratación, la Fundación tiene contratados los servicios con FEMAREX 
(http://www.femarec.cat/), entidad de acción social dedicada a la inserción laboral y cultural de colectivos 
con riesgo de exclusión, atendiendo a las personas por medio de los ámbitos de la orientación laboral, la 
mejora de la ocupación, la formación ocupacional y otros relacionados. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS


Instalaciones de la Facultad de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna


En este apartado, en primer lugar nos referiremos a las instalaciones en general de la Facultad
y en segundo lugar, más concretamente a los materiales y servicios de la FPCEE Blanquerna
para el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria.


El conjunto de actividades de la Facultad se desarrollan en un edificio de 8.018 m2, que se
estructura en un semisótano, un subterráneo, una planta baja y tres plantas. Dispone, además,
de un edificio anexo al edificio principal, de 780 m2, distribuido en dos plantas, y dedicado a
aulas para la docencia y despachos del profesorado.


En la zona que rodea a ambos edificios, se dispone de un total de 90 plazas de aparcamiento
privado para el uso del profesorado y personal de administración y servicios, 3 de ellas
reservadas para personas con disminución.


Por último, en el parque de la Tamarita, la FPCEEB y la Fundación Blanquerna comparten un
edificio de 1097 m2, distribuidos en cuatro plantas y un semisótano, de los cuales 540 m2 son
espacios dedicados a la docencia y el resto a servicios y despachos para el profesorado, el
equipo directivo, el PAS de la Fundación Blanquerna, el Gabinete de Promoción Profesional
(GPP) y el Departamento de Informática de la Fundación. El edificio de la Tamarita es un
espacio privilegiado situado en el centro de un parque del Ayuntamiento de Barcelona. En este
edificio es donde tienen lugar la mayor parte de la docencia de másteres universitarios y de
doctorados. En el edificio de Tamarita se encuentran cinco aulas equipadas con material
informático y audiovisual. Una de estas aulas es a su vez la Sala de Grados de la FPCEE.


La Facultad ha adaptado sus instalaciones a los criterios del “Diseño para todos” y se ha tenido
presente el Código de Accesibilidad vigente en Cataluña, para eliminar las barreras existentes a
los accesos, itinerarios y otros elementos que dificulten el desarrollo normal de las actividades
de las personas discapacitadas. También se han considerado de manera complementaria al
código vigente, los principios generales del diseño universal y el concepto europeo de
accesibilidad. A partir de estas normativas se han planteado una serie de propuestas de
intervención que permiten garantizar la accesibilidad en las zonas de acceso público al edificio.


Las medidas generalizadas son acceso al edificio mediante rampas, adecuación de los
ascensores, lavabos para personas con dificultades de movilidad, reserva de espacio para
aparcamiento, incorporación al plan de evacuación y emergencia del edificio.


Volviendo de nuevo al edificio principal, la distribución es la siguiente:


El subterráneo es un espacio dedicado exclusivamente a archivos y almacenaje de material. El
semisótano o planta 0, integra las aulas de expresión y dinámica, de informática, de música,
capilla, vestuarios de hombres y mujeres, una aula, despachos de profesores, la enfermería y la
cafetería.


En la planta 1, se encuentran el Servicio de Recepción, Secretaría Académica, Servicio de
Información y Orientación al Estudiante, Servicio de Atención al Profesorado, el aula de Auto-
aprendizaje de Idiomas, la tienda de la cooperativa ABACUS, el Servicio de Reprografía, las
aulas laboratorio de Logopedia y Ciencias del Deporte, cuatro aulas, cinco seminarios y la
Biblioteca del centro. En la planta 2 se encuentran los despachos del decano, vicedecanos y del
secretario académico, así como sus respectivas secretarías, una sala de juntas, despachos de
profesores, el servicio de prácticas, cinco aulas, ocho seminarios y el auditorio. En la 3ª planta,
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encontramos despachos de profesorado, sala de profesores, el laboratorio de ciencias, el aula
de plástica, tres aulas, cuatro seminarios y las cabinas de control del auditorio. En la 4ª planta
hay dos aulas destinadas a los becarios de investigación, una aula de audiovisuales, despachos
de profesores y una sala de edición audiovisual.


Configuración del aulario
4 aulas de 110 plazas
9 aulas de 100 plazas
1 aula de 90 plazas
1 aula de 75 plazas
3 aulas de 25 plazas
17 seminarios de 18 plazas
4 seminarios de 16 plazas
1 auditorio con un aforo de 428 plazas
3 aulas de informática de 35 plazas


Las tecnologías de la información y la comunicación
Actualmente, las tecnologías de la información y la comunicación son instrumentos
indispensables en la formación de los profesionales del futuro. La Facultad dispone de un
proyecto docente, en el que la tecnología informática y audiovisual se integra en las
necesidades académicas de los estudios que se imparten en una doble dimensión: contenidos
de aprendizaje y comunicación y equipamiento básico para el trabajo personal, la docencia, la
investigación y la gestión.


A parte de las aulas de informática propiamente dichas, la Facultad dispone de otros espacios
equipados con sistemas informáticos, 17 aulas equipadas con ordenador y sistema multimedia
de visionado y proyección, y otras dos aulas de investigación para becarios, equipadas con 16
ordenadores y 3 impresoras.


Dispone también de otros espacios específicos de trabajo, cuyo equipamiento se detalla más
adelante; en concreto, 2 aulas de música equipadas con sistemas de sonido de alta calidad que
contempla las TIC; un laboratorio de Logopedia y Psicología con 12 ordenadores, un
laboratorio de Ciencias del Deporte con dos ordenadores equipados con sistemas de análisis y
medidas, una aula de auto aprendizaje de idiomas con tres ordenadores y una biblioteca,
equipada con 7 ordenadores de consulta, conectados a las bases bibliográficas.


Y para el libre acceso de los estudiantes a los recursos vía web de Blanquerna y a Internet,
disponemos de cobertura Wifi en la mayor parte del edificio. Destacamos como zonas de
mayor cobertura: la biblioteca, la cafetería, el auditorio y las aulas y seminarios de las plantas
1, 2 y 3.


Desde el Servicio de Audiovisuales de la FPCEE Blanquerna, ponemos a disposición de alumnos
y profesores, un servicio de préstamo de material audiovisual para facilitar y potenciar la
utilización de las nuevas tecnologías en nuestra Facultad. El material del cual pueden disponer
es: cámaras de video digital mini DV con sus accesorios, micrófono, trípode, cámaras
fotográficas digitales, grabadoras de audio, radio cassette con compact disc, equipo de sonido,
micrófono, proyectores de diapositivas y focos para iluminación.


Asimismo, para que los profesores puedan utilizar en cualquier momento los distintos recursos
audiovisuales sin interferir en la dinámica de la clase, todas las aulas están equipadas con un
video proyector (que pende del techo) y un armario con todos los equipos necesarios,
magnetoscopio combo VHS-DVD, ordenador en red, (para que puedan acceder a sus carpetas
personales o internet) y amplificador con dos altavoces en la pared a ambos lados de la


C
SV


: 6
32


26
59


71
49


30
23


64
88


42
90


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632265971493023648842903





pantalla.


Equipamiento de las aulas
∙ Pantalla motorizada de 180x240 cm.
∙ Iluminación regulable para facilitar la visión de la proyección a los alumnos.
∙ Los controles de iluminación, de la pantalla y del video proyector están ubicados


también en el armario.


∙ Las aulas disponen también de un retroproyector para proyectar transparencias.


Concretamente, para el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria, contaremos con:


Aulas de informática:
La Facultad de Psicologia i Ciències de l’Educació i l’Esport Blanquerna, dispone de tres aulas
de informática destinadas principalmente a los alumnos, tanto para la realización de clases,
como para uso libre de trabajo para los estudiantes. Las tres aulas están equipadas con
ordenadores PC con todos los dispositivos necesarios para un uso multimedia, con proyectores
y monitores, Pizarras Digitales Interactivas, impresoras y escáner.


Las aulas están conectadas a la red de Internet de la Facultad y a la vez a la red de
Blanquerna.net, desde la cual todos los ordenadores tienen acceso a internet y a todos los
recursos compartidos del sistema, así como a la intranet BLINK, plataforma de trabajo y
gestión de los alumnos y profesores.


Concretamente, tenemos una red TCP/IP conectada al resto de centros Blanquerna y con
acceso permanente a Internet. La red está segmentada con VLANs que separan las aulas de
alumnos y profesorado/PAS, asimismo, la Facultad está cubierta por acceso wifi
proporcionando los servicios básicos de navegación vía HTTP. Referente a la parte electrónica
de red de nuestra Facultad está equipada con equipos CISCO de última generación que
proporcionan la máxima fiabilidad, los diferentes armarios de conexión están todos
interconectados a alta velocidad.


A nivel de servidores, Blanquerna trabaja con productor Microsoft (correo, web, firewalls,...).
Todos los servicios están centralizados.


Las aulas para los alumnos están equipadas con PC’s DELL Optiplexcon, prestaciones
multimedia completas (a nivel de usuario), además de espacios técnicamente preparados para
que puedan traer sus propios portátiles. Hay dos aulas equipadas con dos Pizarras Digitales
Interactivas cada una de ellas (por lo tanto 4 en total) y con proyector. Estas aulas representan
apropiadamente el modelo de aula en un entorno digital de aprendizaje.


Como software básico, todos los ordenadores tienen instalado el sistema operativo Microsoft
Windows 7, el paquete de ofimática Microsoft Office 2007 e Internet Explorer 7, Firefox,
Google Chrome, además de todas las aplicaciones educativas de uso específico para las
asignaturas que se imparten, desde programas de edición de imagen, video y dibujo, hasta
aplicaciones de análisis estadístico. El software educativo es diverso: Lemmings, The incrible
toon machine, Celestia, Clic, Geo Gebra, Geo Show, GIMP, Google Earth, Help & Manual, Hot
Potatoes, IHMC, Infraview, Jclic, Learnig Esscentials, Lego Media, Microsoft Kids, Microsoft
Student, Referents Manager, Sierra, Turbo Demo, Visual Studio, Mskids, Neobook4, Quandary
2, Refwords, Scratch, SPSS, Sebran, TurboDemo4, TuxPaint, Wingeo, Winlogo y OpenOffice.


A nivel de sistemas de protección, todos los ordenadores, empezando por los servidores, están
protegidos contra virus y spams por aplicaciones instaladas tanto en local como en red. C
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Actualmente, la protección, el análisis antivírico y su actualización, corre a cargo del programa
TrendMicro. Cabe destacar también, que todos los equipos tienen sus discos duros
“Congelados”, para garantizar un arranque fresco y asegurar al ciento por ciento su correcto
funcionamiento cada vez que el ordenador es reiniciado.


Las aulas están equipadas con un total de cuatro impresoras-fotocopiadoras OCE (de gestión
externa) accesibles todas ellas desde cualquier ordenador.


Aula de edición de vídeo digital
La sala de edición es un espacio para que los alumnos y profesores puedan editar todo tipo de
formatos multimedia para su posterior utilización en clases y trabajos. Está equipada con 8
estaciones de trabajo con el hardware y el software adecuado para la edición de video y audio.
Disponen de capturadoras externas, Pyro AV link, para poder trabajar también con fuentes de
señal analógica. El software que pueden utilizar es el Avid Xpress pro HD, Pinnacle studio 11,
Windows movie Maiker, Audiacity, Sorenson Squenzee. La exportación de los trabajos finales
se puede realizar con distintos formatos, MPEG 2 para la realización de un DVD, WMV, QT o
otros formatos según las necesidades del usuario.


Por lo tanto, en el caso de las sesiones presenciales se dispondrá de los espacios anteriores:
aulas de informática y de edición de vídeo digital así como también de los siguientes espacios
según las actividades formativas plateadas:


∙ Espacios de seminarios para el trabajo en pequeños grupos. Todos disponen de una
pantalla de plasma conectada a un portátil. Por otro lado, la Facultad tiene tres
equipos portátiles de video proyector y ordenador para la utilización en estos
espacios. Previa reserva los profesores disponen de estos equipos.


∙ Espacios de la Tamarita (citados anteriormente) para realizar actividades formativas
como la Máster Class demo, etc.


En cuanto a las sesiones virtuales, se dispone de una plataforma de trabajo y gestión de los
alumnos y profesores: BLINK que permite la comunicación asincrónica y el trabajo cooperativo
online. Es una plataforma de gestión de la información y conocimiento que permite desarrollar
procesos de enseñanza y aprendizaje a través de recursos y herramientas digitales. Cada
alumno una vez matriculado se le entrega una cuenta de correo electrónica y un nombre de
usuario y contraseña para que pueda hacer uso del BLINK y formar parte de la comunidad
virtual.


A continuación, presentamos otros espacios de aprendizaje que forman parte de la Facultad y
que por lo tanto, pueden hacer usos nuestros estudiantes:


Aula de Auto-aprendizaje de idiomas


El Aula de Auto-aprendizaje es un servicio que cuenta con varios recursos para que el usuario
pueda aprender de manera autónoma. El material de que dispone el servicio está tanto en
soporte papel como en soporte informático y clasificado por niveles. En el aula se puede
aprender, mejorar, reforzar y profundizar en las lenguas catalana, española, inglesa, francesa y
especialmente español para extranjeros. Además el Aula tiene la figura de la asesora de
catalán y el asesor de inglés, que orienta al estudiante sobre su funcionamiento, las estrategias
del aprendizaje y las actividades más adecuadas para conseguir los objetivos planteados.
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Aulas de música
Aulas específicamente equipadas para la práctica musical.


Aula de dinámica y expresión
Esta aula está especialmente diseñada para la práctica de la actividad de dinámica y expresión
corporal, totalmente diáfana y con espejo en la pared.


Aula-laboratorio de audición, voz y lenguaje
El espacio, de unos 50 m2, dispone de 11 ordenadores PC para el uso de los alumnos y uno
para uso del profesor. Este último está conectado a un equipo de alta fidelidad de audio y a dos
monitores de 28” suspendidos en el techo para facilitar a los alumnos el seguimiento de las
actividades que realiza el docente. Se dispone también de una impresora en color.


Aula-laboratorio de Ciencias del Deporte
El propósito del laboratorio de Ciencias del Deporte Blanquerna es dotar a la Facultad de un
laboratorio propio, suficientemente equipado de recursos materiales y humanos como para
ser un laboratorio de referencia entre las facultades de Ciencias de la Actividad Física y el
Deporte de España.


Laboratorio de Ciencias
Este espacio está preparado para realizar actividades prácticas de ciencias que requieren el
uso de un laboratorio. Fundamentalmente está equipado con material útil para llevar a cabo
clases de ciencias con estudiantes de los grados de Educación Infantil y Educación Primaria.


Auditorio
Este espacio que permite acoger a más de 400 asistentes, está pensado para ser utilizado para
realizar congresos, conferencias y diferentes actos culturales y formativos. Dispone de unas
gradas retráctiles, que si se desea, puede utilizarse también como aula.


Características de la Sala:


∙ Sala automatizada con pantalla de control táctil (CRESTON).
∙ Iluminación regulable por zonas.
∙ Pantalla de proyección de 12 m2.


∙ Equipo de megafonía, 2 cabinas de traducción, equipos de proyección y equipos de
grabación.


Complejo Deportivo EUCAGEST
El Complejo Deportivo de l’Hospitalet Nord es el polideportivo donde se realiza la parte de
práctica deportiva de la titulación de grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte de la
Facultad de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna. Las instalaciones están
ubicadas en la Avenida Manuel Azaña, 21-23 de Hospitalet de Llobregat.


Instalaciones Deportivas Colegio Jesús y María
La Facultad tiene un convenio de colaboración con el Colegio “Jesús y María”, centro situado
muy cerca de la Facultad, lo que permite el desplazamiento puntual de los alumnos para hacer
uso, en determinadas clases prácticas, de su pabellón polideportivo.
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Servicios de la Facultad de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna


A continuación se relacionan, y posteriormente se detallan, los servicios con que cuenta la
Facultad y que están a disposición de todo el alumnado.


Espacios de atención y servicios


- Biblioteca
- Recepción
- Servicio de Información y Orientación a los Estudiantes (SIOE)
- Servicio de Atención al Profesorado (SAP)
- Secretaria Académica y Administración
- Secretaria de Decanato
- Secretarías de Vicedecanatos
- Servicio de Gestión de Prácticas en Centros de Trabajo
- Gabinete de Formación Profesional (GPP)
- @PB (Asociación de Profesionales Blanquerna)
- Servicio de Lengua Catalana (SLC)
- Servicio de Orientación Pedagógica sobre Tecnologías de la Información y la


Comunicación (SOPTIC)
- Servicio de Orientación Personal (SOP)
- Blanquerna Esports
- Acció Solidària Blanquerna
- Espacio de Música: Cor Blanquerna
- Servicio de Informática
- Servicio de Audiovisuales
- Servicio de Mantenimiento
- Servicio de Seguridad
- Servicio de Limpieza
- Servicio de Reprografía
- Servicio de Comedor
- Servicio de Librería y Papelería ABACUS
- Fundación Blanquerna Assistencial i de Serveis (FBAS)


Biblioteca de la Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna
(Red de bibliotecas de la Universitat Ramon Llull)


La Biblioteca de la Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna, se
enmarca dentro de la red de las 13 bibliotecas con las que cuenta actualmente la Universitat
Ramon Llull, con 1.438 puntos de lectura, 1.186.796 volúmenes y 14.378 suscripciones
periódicas en formato papel. Además, cabe destacar la participación de la URL en la Biblioteca
Digital de Cataluña. Este es un proyecto iniciado por el Consorci de Biblioteques Universitàries
de Catalunya (CBUC) en el cual participa la URL desde el año 2002. El proyecto prevé la
suscripción conjunta, de forma consorciada, para conseguir mejoras de tipo económico y de
condiciones de acceso a bases de datos y paquetes completos de revistas electrónicas de los
distribuidores más importantes, como, por ejemplo, las subscripciones a las revistas de los
distribuidores Kluwer, Emerald y la American Chemical Society; además permite el acceso a las
bases de datos Business Source Elite, Econlit, Eric, Aranzadi, Medline, The Serials Directory,
FSTA y Zentralblatt MATH.
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Local y fondo bibliográfico
La Biblioteca de la FPCEE ocupa un espacio de 525m2 con 162 puntos de lectura. Dispone de
un fondo formado por más de 44.000 volúmenes especializados en pedagogía, psicología,
logopedia, educación física, literatura infantil, etc. así como una colección de publicaciones
periódicas en papel constituida por más de 460 títulos. La biblioteca también contiene el fondo
de la Cátedra Ramon Llull (255 títulos de libros y más de 100 publicaciones periódicas).


La biblioteca mantiene numerosas suscripciones a recursos digitales, lo cual le permite ofrecer
acceso al texto completo de más de 1.000 publicaciones periódicas especializadas, así como un
total de 12 bases de datos, entre las cuales se destacan las siguientes: PsicInfo, Psicodoc,
Sportdiscus, Refworks, Econlit, Business Source Elite, etc.


La totalidad del fondo documental está catalogado y se puede consultar por Internet a través
del catálogo en línea: http://cataleg.biblioteca.blanquerna.url.edu/. Asimismo, la totalidad de
los recursos digitales contratados (revistas electrónicas y bases de datos) se puede consultar
desde ordenadores situados fuera de la Universidad, mediante un sistema de autentificación
de usuarios.


Servicios
Los servicios que se ofrecen son los siguientes: consulta del fondo (de libre acceso), sala de
lectura, préstamo de documentos, préstamo interbibliotecario (SOD), información
bibliográfica, red de Wifi, cursos de formación. El profesorado y personal investigador de la
Universidad dispone, además, de otros servicios adicionales como la información periódica de
novedades editoriales, información bibliográfica especializada y condiciones especiales en el
servicio de préstamo.


El horario de atención al público es de lunes a viernes de 8 a 22 h y sábados de 9 a 20 h. En
época de exámenes (enero y junio) el horario se amplía hasta las 24 h.


Formación de usuarios
La biblioteca destina una especial atención a la formación de usuarios en el uso de recursos
electrónicos, mediante la realización periódica de cursos de bases de datos especializadas.
Dichos cursos se realizan durante los meses de octubre y noviembre de cada curso escolar y
están dirigidos a grupos de seminarios (15-30 personas) de primer curso (nivel básico) de cada
titulación así como alumnos de último curso (nivel avanzado). También se realizan cursos
particulares a medida a petición directa de los usuarios.


Condiciones de accesibilidad y diseño
Las instalaciones reúnen las condiciones de accesibilidad reflejadas en el Real Decreto
556/1989, de 19 de mayo. Resumimos a continuación una descripción del diseño de las
instalaciones.


La Biblioteca se encuentra situada en la planta baja del edificio, sin ser necesaria la utilización
de ascensor para su acceso. La totalidad de los espacios tiene amplitud suficiente para
personas con movilidad reducida, incluyendo la zona de los giros. No existen desniveles, 6


rampas ni planos inclinados.


● Entrada: adaptada para personas con movilidad reducida (anchura de 90 cm).
● Zona de estudio. La distancia existente entre las mesas de estudio es de 0,90 m y de


1,10 m en los pasillos intermedios.
● Estanterías: distancia entre estanterías: 120 cm.
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Servicio de Información y Orientación a los Estudiantes (SIOE)


La Facultad cuenta con un Servicio de Información y Orientación al Estudiante dirigido
fundamentalmente a los alumnos con el fin de facilitarles la información y orientación en
todos los ámbitos de la vida universitaria a lo largo de su carrera. Se trata, sin duda, de un
servicio ampliamente utilizado y valorado por los propios estudiantes.


Asimismo el SIOE acoge y da apoyo a las diversas iniciativas propuestas y demandas de los
estudiantes que persiguen mejorar, enriquecer e innovar la oferta formativa de la Facultad; en
concreto, el SIOE canaliza las iniciativas culturales y solidarias de los alumnos e informa de las
actividades que se organizan desde los centros de la Fundación Blanquerna.


Por otro lado el SIOE desempeña también una labor de atención y orientación a los futuros
estudiantes y/o sus familiares cuando se interesan por alguno de los estudios de grado,
posgrado o doctorado que se cursan en la Facultad. Particular atención merecen los
candidatos a cursar estudios en la Facultad que presentan algún tipo de discapacidad.


Servicio de Gestión de Prácticas en Centros de Trabajo


Este servicio se encarga de gestionar las relaciones con los centros de trabajo para la
realización de las prácticas de todos los estudios de grado y máster de la Facultad. Se dispone
de más de 2.000 convenios de colaboración con centros catalanes, nacionales e
internacionales. Concretamente, en relación al máster que presentamos, la bolsa de centros
susceptibles de firmar convenios de colaboración específicos partiendo del marco de
colaboración general ya establecido la componen los centros de titularidad pública catalanes
(actualmente se dispone de un acuerdo marco de colaboración con el Departament
d’Ensenyament de Catalunya) y de más de 300 centros educativos concertados de la
Fundación Escola Cristiana de Catalunya y de la Agrupació Escolar Catalana.


El seguimiento de las Prácticas Externas está protocolizado a nivel institucional, según el
esquema siguiente:


- Acuerdo-Convenio General a nivel de instituciones.
- Publicación de plazas de Prácticas Externas por curso con información del centro de


trabajo y funciones a desarrollar.
- Solicitud y asignación de plazas por parte de la comisión integrada por la coordinación del


máster y el servicio de prácticas. En caso de coincidencia en las solicitudes de los
estudiantes se asignan según nota media del currículum.


- Convenio de prácticas específico, firmado a tres partes (centro de prácticas, Facultad y
estudiante) en donde cuentan el total de horas, competencias a desarrollar, funciones y
horarios.


- Desarrollo de las Prácticas Externas.


La evaluación de las Prácticas Externas se realiza de forma continua, por parte del tutor/a de
prácticas de la Facultad y del Centro de Trabajo mediante tutorías individualizadas. Además de
realizar al menos una entrevista conjunta, ambos tutores elaboran un informe final valorando
el desarrollo y adquisición de competencias del estudiante en las Prácticas Externas. Algunas
sesiones de seminario en pequeño grupo de estudiantes programadas durante el período de
Prácticas Externas permiten compartir las experiencias y reflexionar sobre las dificultades y
desafíos que la experiencia en los centros de trabajo plantean a los estudiantes. El Trabajo
Final de Máster necesariamente está vinculado a proyectos en el centro de prácticas (diseño,
implementación y/o evaluación). C
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Está previsto crear una comisión de seguimiento y mejora de las Prácticas Externas integrada
por el coordinador académico del máster, los tutores del máster y algunos tutores de los
centros de trabajo más habituales para revisar y mejorar la colaboración y el aprovechamiento
de esta iniciativa.


Servicio de Atención al Profesorado (SAP)


El SAP es un servicio, que todo y trabajar de manera complementaria con el SIOE, tiene unas
tareas propias y definidas, como son las de de atender las demandas derivadas
fundamentalmente del ejercicio de la docencia por parte del profesorado, ya sea de forma
presencial, por correo electrónico o telefónicamente.


Gabinete de Promoción Profesional (GPP)


El Gabinete de Promoción Profesional (GPP) es el puente de relación entre la FPCEE y el
mundo laboral. La misión del GPP es:


- Ofrecer los medios necesarios a los estudiantes y titulados para que participen
activamente en su proceso de profesionalización y de incorporación al mundo laboral. -
Proporcionar candidatos óptimos a las organizaciones e instituciones.


El GPP está integrado por 3 áreas de actuación:
- Servicio de Orientación para el Desarrollo Profesional: proporciona información a los


estudiantes y los ayuda a identificar los puntos fuertes y débiles de su currículum. La
orientación mediante entrevistas individualizadas permite la definición de
competencias y objetivos profesionales.


- Bolsa de Trabajo: la bolsa de trabajo de titulados facilita la inserción y la permanencia
activa en el mercado laboral. La bolsa de trabajo de estudiantes facilita el acceso al
mercado laboral mediante trabajos diversos de soporte, compatibles con el horario
académico, en los ámbitos profesionales en los que se están formando.


- Observatorio: tiene como finalidad el análisis de los mercados laborales y el estudio de la
adecuación de las titulaciones a las exigencias de las peticiones. Se hacen estudios
sistemáticos del contenido de las demandas y estudios de inserción de las
promociones de titulados de la FPCEE Blanquerna.


Alumni (anteriormente Asociación de Profesionales Blanquerna)


Es una asociación de profesionales, legalmente constituida y sin ánimo de lucro, creada por un
grupo de antiguos estudiantes. La Asociación tiene como finalidad trabajar activamente para el
reconocimiento social y laboral de los asociados; asesorar y facilitar la información; crear
espacios de diálogo e intercambio de experiencias profesionales y personales, crear lazos de
unión con otras actividades y asociaciones.


Servicio de Lengua Catalana (SLC)


El Servicio de Lengua Catalana, centra básicamente sus esfuerzos en dar el apoyo lingüístico
necesario para que la lengua empleada en la Facultad en los usos institucionales sea de
calidad, así como también la interacción con otras lenguas –principalmente la inglesa- en los
ámbitos docente, administrativo e investigador. C
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Servicio de Orientación Pedagógica sobre Tecnologías de la Información y la Comunicación
(SOPTIC)


El SOPTIC es un servicio de la FPCEE Blanquerna que apoya al profesorado y a los diversos
servicios del centro en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación.


Servicio de Orientación Personal (SOP)


Desde hace 12 años nuestra Facultad ha trabajado y liderado la creación de unos proyectos
que han ayudado a situar nuestra universidad en la cabecera de la inclusión dentro de la vida
universitaria. Uno de estos proyectos es el Servicio de Orientación Personal (SOP), que recoge
diversos programas de atención. Este programa nació a raíz del trabajo llevado a cabo por
nuestro grupo de investigación en asesoramiento y orientación (GRAO). El Servicio de
Orientación Personal (SOP) se ofrece gratuitamente a los estudiantes para atender las
necesidades de orientación en los ámbitos personal, social, educativo y profesional. También
incluye el asesoramiento en la tarea tutorial del profesorado.


El apoyo que se ofrece desde el SOP pretende ayudar al estudiante a comprender las
dificultades que le puedan surgir en el día a día y que afectan a su desarrollo como persona, así
como promover la autonomía y la gestión de los recursos personales.


El equipo de orientadores del SOP, dada su composición multidisciplinar (psicología,
psicopedagogía y pedagogía) tiene un enfoque psicopedagógico. Si surgen cuestiones de otro
tipo, se analizan y se derivan a las instituciones o servicios pertinentes. A través del SOP y del
programa ATENES se vehiculan las necesidades del estudiante y de los profesionales que
intervienen con él, siempre desde el acceso voluntario y la confidencialidad, para asegurar la
accesibilidad universal desde todos los ámbitos de la universidad.


El SOP publicó en el año 2006 una guía de atención a los estudiantes con discapacidad que es
el manual de referencia de todos los profesores y personal de administración y servicios de la
universidad.


Blanquerna Esports


Blanquerna, a través del convenio con entidades deportivas, ofrece un amplio abanico de
actividades deportivas, físicas y de tiempo libre en diferentes instalaciones con acceso libre
para su comunidad universitaria. También, a través del Servei d’Activitats Esportives i de Lleure
(SAEL) de los servicios centrales de la Universitat Ramon Llull, los estudiantes pueden
participar en múltiples programas deportivos y culturales del complejo Can Caralleu, el campus
6


universitario de la URL.


Acció Solidària Blanquerna


El proyecto Acció Solidària Blanquerna es un complemento a la formación y/o ocupación
profesional que se lleva a cabo en todos los centros de la Fundación Blanquerna como muestra
fiel de los ideales educativos que persigue: la solidaridad, la libertad-responsabilidad, la
dignidad humana y la voluntad de servicio. Acció Solidària Blanquerna propone convertir el
tiempo libre en tiempo disponible para acciones solidarias desde cada ámbito profesional. Una
acción social basada en el voluntariado, expresada en una pluralidad de formas y modalidades,
que permite desarrollar las inquietudes altruistas y de servicio entre los que participan. Se
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promueve la colaboración y la participación voluntaria en los diferentes proyectos de
intervención en el Tercer y Cuarto Mundo. Además, se impulsan grupos universitarios de
investigación, adhesión a campañas de solidaridad puntuales y se organizan jornadas de
formación.


Espacio de Música: Cor Blanquerna


La finalidad del Espacio de Música es cultivar la sensibilidad musical y promover la formación
musical en los estudiantes y en el profesorado a través de los ensayos programados
semanalmente y las consiguientes actuaciones y conciertos con motivo de festividades.


Servicio de Informática


El servicio de informática de la FPCEE tiene como principales objetivos:
- Dar soporte a los alumnos y profesores de la Facultad.
- Explicar el funcionamiento de los aparatos de las aulas de informática y de los


despachos del profesorado.
- Instalación del material necesario en las aulas, seminarios,…
- Mantenimiento, reparación y conservación de los aparatos y las instalaciones


informáticas de nuestro centro.
- Cambio y mejora de las conexiones electrónicas de la red.
- Cambio de ordenadores, monitores (aulas de alumnos, aulas de informática,


despachos…).


Servicio de Audiovisuales


Las principales tareas de este servicio consisten en:
- Dar soporte a los alumnos y profesores de la Facultad.
- Préstamo de material para hacer trabajos y para las clases (cámara de video, cámara


fotográfica, equipos de sonido…).
- Explicación del funcionamiento de los aparatos del aula de visionado, salas de edición,


aulas, auditorio y de todos los aparatos que el servicio tiene en préstamo.
- Instalación de los aparatos necesarios en las aulas, seminarios y auditorio, ya sea, para


un acto concreto, ya sea, según proyecto previo, para mejorar las instalaciones.
- Repicado de cintas de audio, video y de DVD.
- Edición de videos para el profesorado para ser utilizados en sus asignaturas, en


congresos, etc.


Servicio de Mantenimiento


Este servicio además de ser el responsable del mantenimiento y reparaciones del edificio, da
soporte a los servicios de informáticas y audiovisuales en todo el tema de mejora de
instalaciones.


Servicio de Seguridad


Contratado externamente, dicho servicio se encarga de la vigilancia de los accesos a la
Facultad, control de las plazas de aparcamiento y efectúa rondas de reconocimiento por todo
el edificio. C
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Servicio de Limpieza


La Facultad tiene contratado externamente el servicio de limpieza del edificio, pero los
trabajos se realizan bajo la supervisión del técnico de mantenimiento de nuestro centro.


Servicio de Reprografía


Servicio de gestión externa, con 5 máquinas de fotocopiar/imprimir con tarjetas para el
autoservicio y dos cargadores para las tarjetas. Disponen también de un servicio de
encuadernación.


Servicio de Comedor


Mediante una empresa externa que se encarga de la gestión, la Facultad ofrece a sus
trabajadores y estudiantes, un servicio de comedor y bar en horario de mañana y tarde de
lunes a viernes y los sábados hasta mediodía.


Servicio de Librería y Papelería ABACUS


La Facultad ofrece en colaboración con la cooperativa ABACUS, un servicio de venta de
material de papelería y librería.


Fundació Privada Blanquerna Assistencial i de Serveis (FBAS)


Complementariamente a los servicios descritos, la Facultad cuenta con los servicios que presta
la FBAS, institución creada expresamente para los fines que se explicitan en este apartado.


A través de la Fundació Blanquerna Assistencial i de Serveis, se articula una parte importante
de la investigación aplicada que se realiza en la FPCEE, así como la prestación de servicios
profesionales a las administraciones públicas, a las empresas, a los centros de prácticas, a las
instituciones y a los particulares. Los diferentes servicios trabajan en estrecha relación con los
grupos de investigación y los equipos docentes del centro.


Actualmente, los servicios que se ofrecen desde la FBAS son: Servicio de Asesoramiento y
Atención Psicológica (SAAP), Servicio de Asesoramiento e Intervención Psicopedagógico (SAIP),
Unidad de Asesoramiento y Apoyo a las Familias (UASF) y Unidad-Institución Colaboradora
para la Integración Familiar (ICIF).


Estos cuatro proyectos están íntimamente vinculados, en su planteamiento original, al
concepto de transferencia de tecnología, servicios y conocimiento a la comunidad, tan propia
de las instituciones universitarias de alto nivel. Dichos servicios nacen estrechamente
relacionados a las diferentes áreas del saber de la Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació
i de l’Esport Blanquerna, y están definidos, más allá del espíritu de servicio a la sociedad, por
una marcada voluntad identitaria en la acción, que se sintetiza en estos tres ejes
fundamentales:


1 - La vinculación de estos servicios a la formación de grado y posgrado que se hace en la
Facultad.
2 - La vinculación de estos servicios al Plan general de Investigación de la Facultad (I+D). 3-
La vinculación de estos servicios a un planteamiento básico integrador, interdisciplinario e
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interprofesional de las intervenciones que se plantean.


Nos proponemos a continuación detallar la definición de cada una de estas unidades/servicios:


El Servicio de Asesoramiento y Atención Psicológica Blanquerna (SAAP) se ofrece con la
voluntad de poder abrir un espacio de asesoramiento, orientación e intervención
psicoterapéutica a quien lo requiera. Además, y como servicio universitario, la actividad
asistencial del SAAP se quiere vincular, desde el inicio, a la búsqueda en psicoterapia y a la
formación de futuros psicoterapeutas.


El Servicio de Asesoramiento y de Intervención Psicopedagógico (SAIP) es un servicio que
Blanquerna pone a disposición de la comunidad educativa con el objetivo de optimizar la
práctica profesional educativa para favorecer procesos de reflexión y ofrecer el apoyo técnico
necesario ajustado a cada contexto educativo. El SAIP está formado por profesionales
especialistas, que permiten hacer efectivos, innovadores y, a la vez, realistas los procesos de
asesoramiento educativo y de intervención psicopedagógica.


La Unidad de Asesoramiento y Apoyo a la Familia (UASF) es un servicio interdisciplinario de
atención, apoyo, formación e investigación en el ámbito de la familia, creado para atender las
necesidades de las familias y para el asesoramiento de aquellos profesionales que trabajan con
ellas. Se encuentra en la misma línea que otros centros universitarios existentes a los EE.UU.,
Gran Bretaña y Alemania, creados para dar apoyo y servicios a las familias con hijos con
problemas o con riesgo de padecerlos, con un planteamiento de independencia, normalización
e inclusión en la comunidad. La UASF parte de una orientación integradora y se basa en el
papel decisivo de la familia a lo largo del proceso de desarrollo de su hijo.


El Proyecto de Institución Colaboradora de Integración Familiar (ICIF) surge a raíz del interés
mutuo de colaboración entre el Instituto Catalán de Acogimientos y Adopciones (ICAA), del
Departamento de Bienestar y Familia de la Generalitat de Catalunya, y la Fundación
Blanquerna, desde la vertiente de prestación de servicios de interés social. Se enmarca
paralelamente en las competencias que legalmente tiene la Administración catalana en
materia de protección e integración de la infancia y la familia y en la voluntad de la Fundación
de ofrecer servicios de atención a las familias con carácter interdisciplinario e integrador en la
línea de otros proyectos en el ámbito de la familia que ya se están llevando a cabo en el marco
del área de aplicada de la FPCEE Blanquerna.


Mantenimiento y conservación de equipos


La Facultad cuenta, como ya hemos citado en el apartado anterior, con 3 servicios encargados
del mantenimiento y conservación de equipos, así como del edificio: Servicio de Audiovisuales,
Servicio de Informática y Servicio de Mantenimiento.


a. Mantenimiento
Los servicios de informática y audiovisuales realizan tareas periódicas de revisión del
equipamiento de la Facultad con objetivo de evitar que fallos de los equipos puedan
entorpecer el funcionamiento de la actividad académica.


El protocolo de mantenimiento empieza con la revisión de incidencias a primera hora de la
mañana por parte del equipo técnico. En función del tipo de incidencia, se intenta resolver
inmediatamente. Cuando la incidencia sobrepasa estas circunstancias, se plantea el envío de
los equipos a los servicios técnicos pertinentes, con los existen acuerdos de mantenimiento y
protocolos de recepción y entrega de equipos.
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El servicio de mantenimiento general, se encarga de resolver las pequeñas incidencias que
puedan ocurrir en el día a día de la Facultad. En las actuaciones que se requiere la participación
de diversos profesionales (obras de mejora, remodelación, etc.), el técnico de mantenimiento
es el encargado de efectuar los presupuestos, contactar con los profesionales necesarios y el
control y seguimiento de la actuación prevista.


b. Renovación
La Facultad tiene una política de adquisiciones que se basa en la adaptación gradual de los
nuevos equipos a su modelo didáctico.


Los responsables de los servicios de informática y audiovisuales se reúnen con el responsable
de los servicios generales para gestionar los presupuestos y planificar la implantación de las
nuevas tecnologías.


c. Reciclaje
En lo concerniente a los aspectos de reciclaje y conservación del medio ambiente, ya hace
tiempo que la Facultad tiene una política de recuperación de los elementos reciclables (papel,
toners, material eléctrico y electrónico).


Los técnicos de audiovisuales e informática se encargan de separar y seleccionar los
componentes de los equipos electrónicos cuando se reemplazan por otros nuevos: cables,
pantallas, ordenadores, etc. A través del servicio Acció Solidaria, una parte de los equipos
informáticos que quedan en desuso debido a la política de actualización tecnológica de la
Facultad, se distribuyen entre diversas organizaciones sin ánimo de lucro.


Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios
Las instalaciones de la Facultad están adaptadas para que las personas con discapacidad física
puedan circular por todas las dependencias a las que deben tener acceso. En aquellos casos
que, por cuestiones estructurales no ha sido posible adaptar los espacios a estas necesidades,
se ha trasladado y está previsto seguir haciéndolo, el espacio de trabajo a zonas donde la
accesibilidad no sea un obstáculo.


En cuanto al material específico para los estudiantes con discapacidad motriz, sensorial o
psicológica o el que se deriva de toda actividad propia de cada carrera, como el trabajo en los
centros de prácticas (hospitales, escuelas, centros deportivos, etc.), la Facultad proporciona la
información necesaria para solicitar la adquisición de aquellos materiales que sean necesarios
para el desarrollo de una correcta formación académica y personal en el ámbito universitario,
a través de las convocatorias públicas y los acuerdos específicos que se puedan generar con
asociaciones implicadas (ONCE, Asociación de Personas Sordas…).


Personal de Administración y Servicios y otro personal de apoyo


Para atender a los diversos servicios de la Facultad contamos en la actualidad con 54 personas
que constituyen la base fundamental para desarrollar con las garantías de calidad necesarias
los aspectos no docentes del plan de estudios propuesto. Estos servicios se organizan
básicamente en cuatro áreas: área administrativa y de atención académica, área de servicios al
estudiante, área de equipamientos y área de infraestructura y logística.


Algunos de estos servicios están centralizados en la Fundación Blanquerna y son transversales
a sus distintos centros (becas, actividades culturales, actividades deportivas, actividades
musicales, servicios centrales informáticos, servicio de arquitectura e ingeniería, asesoría C
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jurídica, etc.). El resto de los servicios son propios de la Facultad y comunes a las distintas
titulaciones.


Área Administrativa y de Atención Académica
∙ Recepción y Atención a estudiantes, profesores y visitantes
∙ Secretaria Académica y Administración
∙ Secretaría de Decanato


∙ Secretaría de Vicedecanato
∙ Secretaría de Prácticas
∙ Servicios Generales
∙ Servicio de Atención al Profesorado


Área de Servicios al Estudiante
∙ Gabinete de Promoción Profesional
∙ Servicio de Deportes
∙ Servicio de Información y Orientación al Estudiante
∙ Acción Solidaria Blanquerna


∙ Asociación de Profesionales Blanquerna


Área de Equipamientos
∙ Biblioteca
∙ Aula de Auto-aprendizaje de Idiomas
∙ Servicio de Informática


∙ Servicio de Audiovisual


Área de Infraestructuras y Logística
∙ Servicio de Mantenimiento
∙ Servicio de Seguridad


∙ Servicio de Limpieza
∙ Servicio de Comedor


Movilidad en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria


La movilidad en el Máster en Psicología General Sanitaria de la FPCEE Blanquerna se
fundamenta en dos pilares:


A) Movilidad de los estudiantes, a través de los programas de movilidad a los que la Facultad y la
Universidad están suscritos.


B) Movilidad de profesorado, es decir, posibilidad de profesorado de otras universidades
extranjeras expertos en temáticas relacionadas con la psicología general sanitaria,
aprovechando sobre todo las relaciones de las investigaciones realizadas por los diferentes
grupos de investigación relacionados con este Máster. Asimismo también se aprovecharán las
estancias de profesores que participan en programas de movilidad internacional y que llegan a
nuestra Facultad.


A) Acciones de movilidad de los estudiantes


El Máster en Psicología General Sanitaria tiene prevista la posibilidad de movilidad en el marco
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de la promoción de movilidad de los estudiantes de la propia FPCEE Blanquerna, a través del
Vicedecanato de Educación y Relaciones Internacionales juntamente con el Vicedecanato de
másteres, postgrados y doctorados. La facultad tiene diseñado un protocolo de movilidad de
los estudiantes que se puede adaptar perfectamente a este máster, con la finalidad que el
estudiante pueda realizar estancias internacionales a partir de los convenios establecidos con
diferentes facultades de psicología que podrían recibir a nuestros estudiantes. Asimismo
nuestra Facultad también tiene bien estructurado la acogida a estudiantes y profesores
provenientes de universidades foráneas, facilitándose el intercambio y el aprendizaje mutuo.


La estrategia de internacionalización general de la Facultad tiene tres objetivos fundamentales:
1. La mejora de los procesos en las relaciones internacionales de la universidad.
2. El crecimiento de la internacionalización de calidad de nuestra facultad.
3. La excelencia de todos nuestros programas internacionales de grado, postgrado, doctorado
y de investigación.


Los programas de internacionalización se estructuran en dos grandes bloques: Movilidad de
estudiantes y Movilidad de personal docente e investigador.


La movilidad de estudiantes se dirige a estudiantes de grado y de postgrado de nuestra
facultad o de las facultades extranjeras con las cuales tenemos convenios.


La Facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y del Deporte Blanquerna, de la Universidad
Ramon Llull ofrece diferentes programas de movilidad para estudiantes de la facultad que
deseen realizar parte de su currículum académico en una universidad extranjera, y para
estudiantes de les distintas universidades con las que mantenemos convenios de intercambio,
que quieran realizar parte de su currículum formativo en nuestra facultad.


Algunos de estos programas disponen de becas ofertadas desde la UE y gestionadas por la
misma facultad. De la misma manera, a los Alumni de nuestra facultad, también se les ofrece
oportunidades para tener experiencias formativas y profesionales de internacionalización.


Los programas a los que hacemos referencias son, por ejemplo: Erasmus, Asociación
Comenius, Programas Intensivos, Programa Leonardo, Amity, GLES, Ayudantías Comenius,
América Latina y otros.


Estudiantes de Postgrado Incoming:


Los estudiantes de una universidad extranjera (UE o extracomunitaria) que estén cursando un
Máster Universitario o un Programa de Doctorado y deseen realizar una estancia en nuestra
Facultad, pueden hacerlo a través de diferentes Programas de Movilidad que se encuentran a
su disposición. La solicitud para participar en estos programas deberá presentarse a través de
la Unidad de Movilidad de Postgrado e Investigación, teniendo en cuenta los protocolos
establecidos y los plazos previstos.
Los Programas establecidos son Erasmus Studi, Estudiantes Extracomunitarios y Estancias de
Investigación.


Estudiantes de Postgrado Outgoing:


Los estudiantes de la FPCEE Blanquerna-URL que estén cursando un Máster Universitario o uno
de los Programas de Doctorado del centro y necesiten realizar una estancia internacional en
otra universidad o centro de investigación, pueden hacerlo a través de diferentes Programas
de Movilidad que se encuentran a su disposición. La solicitud para participar en estos
programas deberá hacerse a través de la Unidad de Movilidad de Postgrado e Investigación,
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teniendo en cuenta los protocolos establecidos y los plazos previstos. Los Programas
establecidos son Programas de larga duración, Programas de corta duración, Programas de
Cooperación, Programas de inserción profesional y Estancias de Investigación.


El programa de movilidad aconsejado especialmente para los estudiantes del Máster en
Psicología General Sanitaria de la facultad es el de Movilidad de estudiantes


ERASMUS para realizar prácticas extracurriculares.


Esta acción permite a estudiantes de instituciones de educación superior realizar un período
de prácticas entre 2 y 12 meses en un hospital, centro, empresa u organización de otro país
participante.


Los objetivos de la movilidad de estudiantes para realizar prácticas son:
• Ayudar a los estudiantes a adaptarse a las necesidades del extenso mercado laboral de la UE.
• Permitir que los estudiantes desarrollen competencias específicas, incluida la lingüística, y
que amplíen sus conocimientos acerca de la cultura social y económica del país de acogida
mientras adquieren experiencia laboral.
• Promocionar la cooperación entre las instituciones de enseñanza superior y las empresas.
• Contribuir al desarrollo de un grupo de jóvenes altamente cualificados, abiertos y con
experiencia internacional como futuros profesionales.


En el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se prevé, a mediados del primer
semestre, organizar una sesión informativa para presentar a todos los estudiantes interesados
los programas de movilidad, las modalidades existentes, cuáles son los requisitos y las
condiciones para poder acceder a una plaza y con qué centros hay posibilidad de intercambio.
Los estudiantes reciben un documento en el que constan las universidades y el número de
plazas disponibles por estudio, así como las direcciones web de los centros para que puedan
consultarlas libremente.


Para realizar la selección de estudiantes, éstos deben realizar un examen de conocimiento de
lenguas según categorización europea (A,B,C) en los siguientes idiomas: Inglés, Francés,
Italiano y Alemán. La calificación de este examen y la media del expediente académico dan un
baremo, que junto a una entrevista personal, son los criterios utilizados para la adjudicación de
las plazas.


Las plazas se ajustarán a los ámbitos de estudios que el estudiante sigue, permitiendo que los
contenidos y competencias que habrá que adquirir en la institución de destino sean
comparables a la titulación del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. De esta
manera podrán ser validados los estudios que realice en el extranjero cumpliendo con el perfil
requerido en la universidad de origen.


La selección de los estudiantes se realiza teniendo en cuenta una igualdad de oportunidades ya
sea de género, condición social o discapacidad, entre otros. En estos casos se informará a los
estudiantes de las condiciones favorables que existen en algunas de las becas de ayuda
financiera.


La documentación requerida y facilitada, tanto para estudiantes desplazados como de acogida
queda resumida en lo que se conoce como “information package”. Esta información se puede
encontrar en las webs de las universidades e institutos de educación superior, pero también
son enviadas en formato papel, ya sea por correo postal o por fax.
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El Paquete Informativo contiene:


1- Información sobre la institución: nombre y dirección, calendario académico, órganos de
gobierno, descripción general de la institución, listado de estudios, proceso de admisión,
principales puntos del reglamento universitario, coordinador institucional ECTS.


2- Información general para el estudiante: coste de la vida, alojamiento, comidas, servicios
médicos, servicios para estudiantes con discapacidad, seguro médico, ayudas económicas para
los estudiantes, servicios de información y orientación al estudiante, otros servicios para el
estudio, programas internacionales, informaciones prácticas para estudiantes internacionales.


Acuerdos y Convenios para intercambio de estudiantes:


En el curso 2013-14 la Facultad tiene firmados los siguientes convenios bilateral Erasmus en el
ámbito de la Psicología que permiten la movilidad de estudiantes a nivel europeo:


Alemania, Berlín: Freie Universität Berlin
Bélgica, Louvain-la-Neuve: Université Catholique de Louvain, Faculté de Psychologie et
Education
Bélgica, Bruselas: Université Libre de Bruxelles
Francia, París: École de Psychologues Praticiens. Institut Catholique de Paris
Italia, Génova: Università degli Studi di Genova
Italia, Milán: Università Cattolica del Sacro Cuore
Portugal, Lisboa: Instituto Superior de Psicología Aplicada
Rumanía, Bucarest: Universitatea din Bucuresti
Suecia, Gävle: University College of Gävle


Convocatorias y/o programas de ayudas a la movilidad:


La facultad participa e informa de diversas posibilidades para conseguir ayudas financieras que
faciliten las movilidades de los estudiantes. Para ello está continuamente actualizando las
convocatorias, ya sean del ámbito público como privado. Así, a nuestros estudiantes se les
pueden ofrecer los siguientes programas a los que se pueden acoger según los criterios y
requisitos de selección de cada una de las convocatorias:


- Beca de la Unión Europea para programas Sócrates-Erasmus, Comenius, Programas
intensivos y otros programas de corta duración contemplados en las convocatorias de la UE.
También considera las becas Leonardo, ya en el ámbito laboral, una vez acabados los estudios
de grado.
- Becas de movilidad para estudiantes de máster y doctorado en modalidad FPI y FPU
- Becas propias del MEC
- Beca Agaur de la Generalitat de Cataluña, la cual contempla diferentes modalidades. Una
modalidad para estudios con reconocimiento académico en Europa a modo de complemento
de la beca de la UE, y otra modalidad para estudiantes que marchan fuera de la Comunidad
Europea.
- Ayuda de la Universitat Ramon Llull, para aquellos estudiantes que habiendo solicitado la
Beca Aguar, no se les haya concedido.


- Fondos complementarios del Ministerio de Educación y Ciencia


- Ayudas concedidas por la Cátedra UNESCO en programas de cooperación


- Becas Bancaja


- Becas de la AECI C
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- Ayudas concedidas por la Casa de Asia


- Becas Universia.Fernando Alonso


- Becas Fulbright


- Taiwán Scholarship 2008 Spain


- Programas Transfronteras


Validación de asignaturas y calificaciones de tipo internacional:


En el caso de los programas de postgrado, y a partir de la aparición de los másteres
universitarios, es cuando se han comenzado a validar asignaturas y a calificarlas, ya que la UE,
dentro del programa Long-Life-Learning, contempla la participación de estudiantes de
postgrado en sus dos modalidades: intercambio Erasmus- asignaturas e intercambio Erasmus
prácticas.


El estudiante que va con un programa de intercambio promovido por el Vicedecanato de RRII
puede validar las asignaturas cursadas en el extranjero previo acuerdo con el vicedecanato de
RRII y/o el coordinador de estudios, valorando tanto los contenidos como las competencias
adquiridas, así como la carga en ECTS.


Validar una asignatura significa que el vicedecano de RRII o el vicedecano académico, pondrán
la en el acta de las asignaturas matriculadas en la facultad, las notas obtenidas en las
asignaturas cursadas en el extranjero y que llegan a través de un certificado oficial de la
institución de destino. El certificado de notas ha de especificar el nombre de las asignaturas
cursadas, el número de créditos cursados o de horas lectivas, y las calificaciones obtenidas. En
caso de que el certificado de notas de la universidad de destino llegue después de la fecha de
firma de actas, se intentará modificar el acta, pero si no fuera posible, se pondrá la nota en la
convocatoria de septiembre. Sin el certificado de notas de la institución de destino, no se
podrá validar ninguna asignatura. Los certificados de notas de la universidad de destino se
depositarán en la Secretaría Académica.


Los créditos superados en el extranjero sólo podrán ser validados por créditos matriculados en
la facultad durante el curso en el que el estudiante ha participado en el programa de
intercambio. Si la estancia ha sido de tres meses, se le validarán 20 ECTS, si la estancia ha sido
de medio curso, se le validarán 30 ECTS.


En el caso de estudiantes extranjeros acogidos en la facultad, después de haber terminado de
cursar las asignaturas y haber sido evaluados, los profesores correspondientes a cada materia
que hayan cursado ponen la calificación en acta. Entonces el secretario académico firma un
certificado en el que especifica las materias cursadas, las cargas en créditos ECTS y las
correspondientes calificaciones obtenidas. Este certificado es enviado directamente a la
institución que ha enviado a su estudiante.


B) Profesorado procedente de otras universidades


Además existe la posibilidad de incorporar profesorado de otras Universidades españolas y
extranjeras, en el marco de las investigaciones desarrolladas por los diferentes grupos de
investigación consolidados relacionados con este Máster. Asimismo también se puede acoger
profesorado que viene a nuestra facultad en el marco de los programas de intercambio de
profesorado.
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MODELO CONVENIO DE PRÁCTICAS


CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA DE PRÀCTIQUES ACADÈMIQUES EXTERNES DELS
ESTUDIANTS DEL MÀSTER EN PSICOLOGIA GENERAL SANITÀRIA DE LA FUNDACIÓ
BLANQUERNA I .......(ENTITATS COL·LABORADORES)


Barcelona, ....... de .................de ........


REUNITS


D’una part, el Dr. Josep Gallifa Roca com a Degà de la Facultat de Psicologia, Ciències de
l’Educació i de l’Esport Blanquerna, en nom i representació de la FUNDACIÓ BLANQUERNA,
fundació canònica constituïda en escriptura pública de data 12 d’abril de 1988, Notari de
Barcelona Sr. D. Elias Campos Villegas, núm. 2224 del seu protocol i inscrita en el Registro de
Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia amb el núm. 103-SE/F, amb domicili a efectes
del present conveni a Barcelona, carrer Cister, núm. 24-34 i C.I.F núm. R5800622B (en
endavant la Facultat)


De l’altra el Sr.............., en nom i representació, com a ......... de.................., entitat constituïda
en data ...... de ..... de ....... i inscrita en el Registre .............., núm........., domicialiada
a..................., ......................, núm. ........... i CIF núm. ................. (en endavant el centre de
pràctiques).


Les parts es reconeixen mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar el present
conveni i


ACORDEN


a. El present CONVENI DE COOPERACIÓ EDUCATIVA PER A LA REALITZACIÓ DE PRÀCTIQUES
ACADÈMIQUES EXTERNES dels estudiants del MÀSTER EN PSICOLOGIA GENERAL SANITÀRIA
de la Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna de la FUNDACIÓ
BLANQUERNA, facultat integrada en la Universitat Ramon Llull, en L’ENTITAT
COL·LABORADORA, en el marc de la legislació universitària vigent


- Reial Decret 1497/1981, de 19 de juny sobre programes de cooperació educativa,
modificat parcialment pel Reial Decret 1845/1994, de 9 de setembre.


- Ordre Ministerial ECD/1070/2013, de 12 de juny, per la que s’estableixen els requisits per
a la verificació dels títols universitaris oficials de Màster en Psicologia General Sanitària
que habilita per a l’exercici de la professió titulada i regulada de Psicòleg General Sanitari


- Reial Decret 1558/1986, de 28 de juny, pel qual s'estableixen les bases generals del règim
de concerts entre les Universitats i les Institucions sanitàries.


- Llei orgànica 6/2001, d’universitats, de 21 de desembre, modificada per la Llei orgànica
4/2007, de 12 d’abril.


- Real Decret 1393/2007, de 29 d’octubre, que estableix l’ordenació dels ensenyaments
universitaris oficials, modificat pel Decret 861/2010, de 2 de juliol.


- Reial Decret 1493/2011, de 24 d'octubre, que regula els termes i les condicions d'inclusió
en el Règim General de la Seguretat Social de les persones que participin en programes
de formació.


- Normativa interna de pràctiques acadèmiques externes de la Facultat de Psicologia,
Ciències de l’Educació i de l’Esport Blanquerna.


C
SV


: 6
32


26
59


71
49


30
23


64
88


42
90


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=632265971493023648842903





b. Que en el cas de les pràctiques del MÀSTER EN PSICOLOGIA GENERAL SANITÀRIA
s’acompleixen els requisits especificats a l’Ordre ECD/1070/2013, de 12 de juny i al Reial
Decret 1558/1986, de 28 de juny pels quals:


- b.1. Els centres o serveis sanitaris en els quals es pugui desenvolupar les pràctiques
externes del MÀSTER EN PSICOLOGIA GENERAL SANITÀRIA han d'estar autoritzats i
registrats com a Centres Sanitaris en els corresponents Registres de centres, serveis i
establiments sanitaris de la corresponent comunitat autònoma.


- b.2. La FPCEE Blanquerna, de conformitat amb el que disposa el Reial Decret 1558/1986,
de 28 de juny, pel qual s'estableixen les bases generals del règim de concerts entre les
Universitats i les Institucions sanitàries, subscriurà el corresponent conveni amb els
dispositius assistencials referits en el paràgraf anterior o conjunt de diversos d'aquests
dispositius assistencials.


- b.3. Per a poder subscriure el conveni de pràctiques acadèmiques externes del MÀSTER
EN PSICOLOGIA GENERAL SANITÀRIA, els centres o serveis sanitaris hauran d’acomplir,
com a mínim, amb els següents requisits:


1. La taxa d'activitat del Centre haurà de ser suficient per garantir el compliment dels
objectius docents: mínim 400 consultes/any i d'aquestes, 80 noves/any. Així mateix, la
ràtio entre estudiants en pràctiques externes i psicòleg clínic o general que actuï com a
supervisor serà màxim 10/1.


2. Recursos materials específics d'acord amb la pràctica clínica desenvolupada:


- Arxiu d'històries clíniques: Emmagatzematge i maneig que garanteixin la
confidencialitat.


- Registre informatitzat de casos i activitat assistencial.
- Biblioteca: Mínim de textos bàsics per a suport clínic-terapèutic i/o accés a fonts


de dades digitals.
- Eines per a l'exploració psicològica (test) i de ponderació clínica (escales).
- Àrea física: Disponibilitat d'instal·lacions polivalents on es puguin desenvolupar


activitats formatives específiques.


3. Organització, gestió interna i control de qualitat:
- Normes, escrites i conegudes, sobre l'organització interna i, especialment, sobre


la coordinació dels diferents dispositius assistencials, si n'hi ha.
- Programació anual per objectius.
- Memòria anual d'activitats.
- Protocols bàsics, actualitzats, d'aplicació diagnòstica i terapèutica.
- Reunions periòdiques:


o Sessions clíniques periòdiques (mínim 1/mes)


4. Indicadors d'activitat:
- Recursos humans: mínim dos psicòlegs amb títol de Màster en Psicologia


General Sanitària, d'especialista en Psicologia Clínica o transitòriament psicòlegs
registrats per a dur a terme activitats sanitàries d'acord amb el que assenyala
l'apartat 2 de la disposició addicional 6a de la Llei 5 /2011, de 29 de març,
d'Economia Social.


- Programes/activitats reglades assistencials en el marc dels programes
d'actuació establerts en el Centre. Es podran considerar alguns dels següents:
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o Programa d'avaluació psicològica.
o Programes d'intervenció psicològica.
o Programes específics: addiccions, teràpia de parella, atenció als
trastorns de comportament de l'ancià, atenció als trastorns de
comportament nen i jove, suport psicològic a pacients amb patologies
cròniques.


5. Organització, seguiment i avaluació de la pràctica externa:
- Tutors designats, d'acord amb un procediment determinat i reacreditats


periòdicament, per al seguiment i avaluació dels professionals en pràctiques.
- Pla específic individual de desenvolupament de la pràctica externa.
- Registre documentat i individual de la pràctica.
- Avaluació motivada de l'activitat pràctica.


Aquest conveni es regirà per la normativa esmentada i per les següents


CLÀUSULES


I.- PROJECTE FORMATIU.
Els estudiants de la Facultat desenvoluparan les seves pràctiques acadèmiques externes a
l’entitat col·laboradora d’acord amb un projecte formatiu que fixarà tant els objectius
educatius (en funció de les competències bàsiques, genèriques i/o específiques que l’estudiant
ha d’assolir) com les activitats a desenvolupar en la pràctica.


Aquest projecte formatiu es definirà en el document d’inscripció dels estudiants en el
corresponent programa de pràctiques.


II.- DOCUMENT D’INSCRIPCIÓ DELS ESTUDIANTS EN LES PRÀCTIQUES.
Els estudiants, amb caràcter previ a la realització de les seves pràctiques a l’entitat
col·laboradora, hauran de signar un document d’inscripció en el corresponent programa de
pràctiques que desenvolupi les estipulacions bàsiques del present conveni i que com a ANNEX
formarà, a tots els efectes legals, part integrant del seu contingut. Aquest document
d’inscripció es signarà per triplicat per l’estudiant, per un responsable de pràctiques de la
Facultat i per un responsable de pràctiques de l’entitat col·laboradora.


En aquest document es definirà el projecte formatiu, es fixarà la tipologia de les pràctiques
externes, curriculars o extracurriculars, el centre de treball concret de l’entitat col·laboradora
en el qual l’estudiant realitzarà les seves pràctiques, la seva durada, el seu horari, d’acord amb
les seves característiques i la disponibilitat de l’entitat col·laboradora, així com el règim de
permisos de l’estudiant. En tot cas aquest horari ha de ser perfectament compatible amb
l’activitat acadèmica, formativa i de representació i participació desenvolupada per l’estudiant
en la Facultat.


També formarà part del contingut d’aquest document el compromís de l’estudiant de
confidencialitat, en el marc de l’estricte compliment de la normativa en matèria de propietat
intel·lectual, industrial i de protecció de dades de caràcter personal, així com la manifestació
del seu consentiment exprés a la cessió de les seves dades personals per part de la Fundació
Blanquerna a l’entitat col·laboradora, per tal de poder desenvolupar les pràctiques externes.


III.- NATURALESA DE LES PRÀCTIQUES.
Atès el caràcter exclusivament formatiu de les pràctiques acadèmiques externes, tant
curriculars com extracurriculars, de la seva realització no se’n deriva cap obligació pròpia d’una C
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relació laboral de l’estudiant ni amb l’entitat col·laboradora ni amb la Fundació Blanquerna, a
banda el dret de l’estudiant a obtenir, en acabar les pràctiques, un informe de l’entitat
col·laboradora acreditatiu de l’activitat desenvolupada.


Qualsevol contingència d’accidents ha de tractar-se sota el règim de l’assegurança escolar
corresponent i per una pòlissa de responsabilitat civil contractada per la Fundació Blanquerna.


IV.- AJUT O BORSA D’ESTUDIS.
En cas que l’entitat col·laboradora aporti una quantitat econòmica o en espècie a l’estudiant,
aquesta quantitat serà satisfeta per l’entitat directament a l’estudiant en concepte d’ajut o
borsa d’estudis. En el document d’inscripció individual annex a aquest conveni es concretarà,
eventualment, l'import i la forma de la seva satisfacció.


V.- TUTELA DE LES PRÀCTIQUES.
Per a la realització d’aquestes pràctiques externes els estudiants tindran assignat un tutor de
pràctiques de l’entitat col·laboradora i un tutor acadèmic que serà un professor de la Facultat.


El reconeixement per part de la Facultat de la tasca realitzada pels tutors de pràctiques de
l’entitat col·laboradora es definirà d’acord amb la normativa interna de pràctiques
acadèmiques externes de la Facultat.


El tutor de l’entitat col·laboradora vetllarà per la formació pràctica de l’estudiant durant la seva
estada en pràctiques, tot realitzant el seu control i seguiment i posant en coneixement del
tutor de pràctiques de la Facultat qualsevol incident que es produeixi. La resolució de possibles
incidències que puguin sorgir en el desenvolupament de la pràctica seran competència del
tutor acadèmic en coordinació amb el tutor de l’entitat col·laboradora.


El tutor de l’entitat col·laboradora realitzarà i lliurarà al tutor acadèmic de la Facultat un
informe final amb la valoració de l’experiència de l’estudiant i si escau, d’acord amb la
normativa interna de la Facultat, també l’informe intermedi.


És competència exclusiva de la Facultat avaluar, als efectes exclusivament acadèmics, les
pràctiques dels estudiants. El tutor acadèmic emetrà el corresponent informe de valoració
acadèmica de les pràctiques, un cop lliurats per part del tutor de l’entitat col·laboradora
l'informe final de valoració i per part de l’estudiant la memòria final del desenvolupament de
les pràctiques, d’acord amb allò que disposa la normativa aplicable.


VI.- RESCISSIÓ ANTICIPADA DE LA PRÀCTICA.
Serà causa de rescissió anticipada de la pràctica l’incompliment greu per part de l’estudiant de
les seves obligacions i la conducta impròpia en el centre de l’entitat on desenvolupa les seves
pràctiques. Aquesta rescissió anticipada serà acordada per l’òrgan competent de la Facultat
d’acord amb la normativa interna en matèria de pràctiques externes previ informes presentats
pels tutors de pràctiques de l’entitat col·laboradora i de la Facultat i tindrà els efectes
acadèmiques pertinents d’acord amb l’esmentada normativa interna.


VII.- DURADA DEL CONVENI.
Aquest conveni tindrà una durada d’un any, a partir de la data de la seva signatura i s’entendrà
tàcitament prorrogada per un altre any i així successivament si no es produeix per qualsevol de
les dues parts una comunicació per escrit en sentit contrari amb un mínim de dos mesos
d’antelació.
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VIII.- RESOLUCIÓ DEL CONVENI.
Les causes de resolució del present conveni de cooperació educativa seran:


- El mutu acord de les parts
- La impossibilitat sobrevinguda legal o material de donar compliment a l’objecte d’aquest


acord
- L’ incompliment greu per qualsevol de les parts de les obligacions previstes a l’acord.


IX.- PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS DELS ESTUDIANTS.
La Fundació Blanquerna cedirà, previ consentiment exprés dels estudiants, a l’entitat
col·laboradora les seves dades personals necessàries per desenvolupar les seves pràctiques i
l’entitat col·laboradora es compromet a no fer-ne ús per a una finalitat diferent, a no
comunicar-les a tercers sense el consentiment dels interessats, així com a complir amb les
mesures de seguretat i altres obligacions derivades de la legislació de protecció de dades de
caràcter personal.


X.- QÜESTIONS LITIGIOSES.
Per a la solució de qualsevol qüestió litigiosa derivada d’aquest acord les parts es sotmeten a la
jurisdicció dels Jutjats i Tribunals de Barcelona, amb renuncia a llurs propis furs si els
tinguessin.


En prova de conformitat, les parts interessades signen aquest conveni en el lloc i en la data
esmentats en el seu encapçalament.


Dr. Josep Gallifa Roca
Fundació Blanquerna
Degà de la Facultat de Psicologia, Ciències de
l’Educació i de l’Esport Blanquerna


Entitat Col·laboradora


6.2. Prácticas académicas


La FPCEE otorga a las prácticas un papel central en la formación de los estudiantes
precisamente porque son consideradas como la mejor forma de articular el saber con el
saber hacer y el saber ser.


La información relativa a las prácticas del Máster Universitario en Psicología General
Sanitaria de la URL puede consultarse en la página web del centro:
https://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-en-psicologia-general-sanitaria#practi
cas


Con la realización de las prácticas se pretende:


- Realización de unas Prácticas profesionalizadoras de carácter obligatorio que el
estudiante llevará a cabo en centros especializados.


- A través del prácticum se trabajarán competencias generales y específicas del
máster, bajo la supervisión de un/a tutor/a del centro externo y un/a
profesor/a-tutor/a de la universidad.


- Durante la estancia en el centro de prácticas, el estudiante dispondrá de un/a
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tutor/a que supervisará y realizará el seguimiento de las actividades que
desempeñe el alumnado.


- En el seminario de prácticas, el/la tutor/a académico/a realizará el seguimiento
individual y grupal. La aportación de la diversidad de experiencias permite la
construcción de conocimientos, así como la integración de práctica y reflexión
teórica.


La institución dispone de convenios de prácticas con múltiples centros, asegurando
plazas suficientes para todos los alumnos. A continuación se citan algunos de los
centros de prácticas y número de plazas disponibles con convenio marco consolidado o
en trámite:


Número
convenio


Institución
Tipología de


centro
Número de plazas


disponibles


1 Hospital de Mataró (Consorci Sanitari del Maresme) PÚBLICO 7


2 Fundació Puigvert PÚBLICO 3


3 Hospital Sant Joan de Deu PÚBLICO 9


4 Fundació Vidal i Barraquer PÚBLICO 18


5 Hospital de Santa Creu i Sant Pau PÚBLICO 2


6 Hospital de Santa Creu i Sant Pau (TCA) PÚBLICO 1


7 Parc Sanitari Pere Virgili PÚBLICO 2


8 Agència Salut PÚBLICOa - CAS Sarrià PÚBLICO 1


9 Agència Salut PÚBLICOa - CAS Baluard PÚBLICO 1


10 Agència Salut PÚBLICOa - CAS Horta-Guinardó PÚBLICO 1


11 Agència Salut PÚBLICOa - CAS Garbivent PÚBLICO 2


12 AIS. Atención e Investigación de Socioadicciones PÚBLICO 1


13 Espai Psicologia Alella PRIVADO 1


14 CEPFAMI PRIVADO 6


15 COS PRIVADO 1


16 Paidodex Dexeus PRIVADO 2


17 Institut Guttmann PÚBLICO 2


18 Amalgama PRIVADO 1


19 SETCA PRIVADO 1


20 Bruc Salut PRIVADO 1


21 Consorci Sanitari de l’Anoia PRIVADO 2


22 Centre Higiene Dental Cornellà PRIVADO 3


23 INA Memory PRIVADO 1


24
Fundación Hospital Sant Jaume i Santa Magdalena
(Mataró)


PRIVADO 1


25 SIMAsociación PRIVADO 6


26 Unitat de Psiquiatría General. ITA PRIVADO 5


27 IPSIDE PRIVADO 2


28
Hospital de Día Infanto-Juvenil y Adultos Hospital
Universitario Sagrat Cor (HUSC)


PRIVADO 4
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29 Residencia Llar Argentona PRIVADO 1


30 C.A.T. Barcelona I PRIVADO 2


31 Fundació Nen Déu PRIVADO 2


32 Unitat Salut Mental i Addiccions-CSMA-Badia del Vallés PÚBLICO 1


33 Institut Carl Rogers PRIVADO 1


34 Centre Context PRIVADO 1


35 Institut Valencià d'Infertilitat (IVI) de Barcelona PRIVADO 1


36 Unitat Psicoterapia Familiar PÚBLICO 2


37 Clínicas CITA PRIVADO 2


38 SYNA Espai de salut PRIVADO 1


39 IPSI PRIVADO 5


40 ICS-Atenció primària PÚBLICO 10


41 CORAVANT PRIVADO 1


TOTAL 117
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Número de documento 


 


NÚMERO DOS MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET. -------  


PODER  --------------------------------------------------------------  


A BARCELONA, la meva residència, a  tres d’octubre de 


dos mil vint-i-dos -------------------------------------------------  


Davant meu,   JOSE MARQUEÑO ELLACURIA,                          


Notari de l ’I l· lustre Col·legi de Catalunya,  ------------------  


COMPAREIX:  ------------------------------------------------------  


El senyor ANTONI MILLET ABAD , major d’edat, casat, 


veí de Barcelona (08034), avinguda J. V. Foix 66, 6 -1. 


Amb Document Nacional d'Identitat, número 46202252J, 


vigent. ---------------------------------------------------------------  


Manifesta ser advocat.  ------------------------------------------  


INTERVÉ  ----------------------------------------------------------  


En nom i representació de la UNIVERSITAT RAMON 


LLULL FUNDACIO , domiciliada a Barcelona, carrer 


Claravall números 1-3. Constituïda mitjançant escriptura  


autoritzada pel Notari de Barcelona, senyor Elías Campo 


Vil legas el dia 10 d’octubre de 1989, numero 5767 de 


protocol.  INSCRITA el Registre de Fundacions Privades 


de Catalunya amb el numero 472, el dia 28 de febrer de 
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1990, per ordre del Conseller de Justícia de la mateixa 


data, i per la mateixa resolució administrativa va ser 


qualificada com a Fundació Benèfica docent.  --------------  


Amb CIF G59069740. --------------------------------------------  


Modificat i adaptats el Estatuts de la Universitat Ramon 


Llull Fundació Privada per tal de adequar-los al Ll ibre 


Tercer del Codi Civil de Catalunya, segons escriptura 


autoritzada pel Notari de Barcelona Javier Garcia Ruiz el 


dia 20 de desembre de 2012, numero 4182 de protocol, 


posteriorment rectif icats parcialment segons resulta de 


l ’escriptura atorgada pel Notari Sr. Garcia Ruiz el dia 9 


d’octubre de 2013, numero 3486 de protocol.  --------------  


Actua en la seva qualitat de patró i president del Patronat 


de la UNIVERSITAT RAMON LLULL FUNDACIÓ, càrrec 


pel qual va ser nomenat en reunió del Patronat de data 


30 de juny de 2020, i especialment facultat per aquest 


acte en virtut dels poders atorgats al seu favor en la 


citada reunió del Patronat, ambdós acords elevats a 


públic en escriptura autoritzada pel Notari de Barcelona, 


José Marqueño Ellacuría, en data 23 de desembre de 


2020 (número 1.926 del seu protocol), còpia autoritzada 


de la citada escriptura, m’exhibe ix, de la que resulten al 


meu judici facultats suficients per a l ’atorgament de la 


present escriptura de DE PODER.  ---------------------------  


C
SV


: 5
96


98
25


28
51


64
72


52
95


54
07


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596982528516472529554076





 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3 


 


 


 


 


 


M’assegura la vigència del seu càrrec així com de les 


facultats que ostenta, i també que no ha variat la 


capacitat de la seva representada.  ---------------------------  


L’IDENTIFICO pel seu Document Nacional d'Identitat. El 


jutjo amb CAPACITAT per atorgar aquesta Escriptura de 


PODER, -------------------------------------------------------------  


D I U:  ---------------------------------------------------------------  


PRIMER .- Que  DÓNA I CONFEREIX PODER, tan ampli i 


suficient com en Dret sigui menester a favor de la senyora 


ELISABET GOLOBARDES RIBÉ (major d’edat, amb 


domicil i a aquests efectes a 08022 Barcelona, carrer 


Claravall 1-3 i t itular del DNI numero 35117245V) , perquè 


en nom i representació de la part poderdant, pugui 


realitzar les següents FACULTATS:  --------------------------  


1.- DE REPRESENTACIÓ EN GENERAL: En general, 


representar a la Fundació davant tota classe d'entitats, 


publiques, privades i particulars, així com davant tota 


classe d'oficines de l'Estat, Comunitats Autònomes, 


Diputacions i Ajuntaments o d'àmbit internacional i, 


especialment, davant qualsevol oficina d' inspecció, 
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comprovació i gestió, bé de l'Agencia Tributaria o de 


qualsevol Comunitat Autònoma, Diputació o Ajuntament, 


ja sigui d’àmbit nacional, internacional, provincial, local o 


comarcal, en tota classe d'assumptes, expedients, 


declaracions, tràmits, registres, instàncies, sol·l icituds, 


autoritzacions, devolucions d' ingressos indeguts i 


presentacions de resums, memòries,  i  declaracions, 


incloses les declaracions anuals, ja sigui mitjançant 


presentacions documentals o mitjançant sistemes 


telemàtics, via Internet o per procediments per cable o 


qualsevol altre telemàtic que pogués emprar -se, que 


directa o indirectament estigui interessada la Fundació i 


signar quants documents i efectuar quants tràmits siguin 


precisos per a l 'efectivitat de les presents facultats.  -----  


Aquesta facultat de representació inclou:  -------------------  


-Tramitar i, si s'escau, obtenir subvencions, ajudes o 


bonificacions de qualsevol classe davant qualsevol 


organisme, podent a aquest efecte, signar quants 


documents públics o privats siguin precisos, així com 


efectuar quants tràmits, sol•l icituds gestions siguin 


precisos o convenients.  -----------------------------------------  


-Retirar de les oficines de comunicac ions, cartes, 


certificats, despatxos, paquets, girs i valors declarats, i  


de les empreses de transports, duanes i agencies, 
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generes i efectes, fer protestes i reclamacions, deixis de 


compte i abandó de mercaderies.  -----------------------------  


-Tramitar i signar digitalment en nom i representació de 


la Universitat Ramon Llull Fundació, mitjançant el 


Certificat de Signatura Electrónica que li habili ti amb 


aquests efectes, la tramesa de titulacions de la 


Universitat Ramon Llull davant del Ministeri d'Educació, i 


les Agencies de la Quali tat en matèria universitària, de 


conformitat amb el que disposa l 'art icle 20.2 de les 


Normes d'organització i funcionament de la Universitat 


Ramon Llull (Acord GOV 99/2010, de 25 de maig).  -------  


2.- DOCUMENTALS: Atorgar i signar els documents 


públics i privats que exigeixi l 'exercici de qualsevol de les 


facultats anteriors, sense cap limitació.  ---------------------  


3.- Especialment per sol·l icitar i  obtenir el certificat 


d’usuari expedit per la “Fábrica Nacional de Moneda y 


Timbre”, als efectes de poder disposar l’apoderat de firma  


electrònica de representant de persona jurídica i, en 


especial, davant l’AEAT, amb la finalitat de poder 


informar a aquesta o consultar de la mateixa, qualsevol 
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6 


 


 


 


 


 


dada de la societat poderdant, sense limitació.  ------------  


LIMITACIÓ LEGAL: Totes les facultats atorgades, tant 


individualment com mancomunadament, s'entenen 


atorgades sense perjudici de les limitacions regulades en 


la legislació vigent en la matèria i, especialment, en 


l'article 312-1 de la Llei 4/2008, de 24 d' abril , del l l ibre 


tercer del Codi civil  de Catalunya, relatiu a les persones 


jurídiques. ----------------------------------------------------------  


ATORGAMENT I AUTORITZACIÓ  ----------------------------  


Fetes les reserves i advertències legals. - -------------------  


Llegida per mi, a la seva elecció, l 'atorga i f irma.  ---------  


De tot això consignat, de que el consentiment ha estat 


ll iurement prestat, de que l'atorgament s'adequa a la 


legalitat i a la voluntat degudament informada de 


l ’atorgant, i de la seva extensió en tres folis de paper 


segellat, números el present i els següents en ordre, jo, 


el Notari, EN DONO FE. -----------------------------------------  


Està la signatura del compareixent. Signat, Firmat i 


Rubricat: JOSÉ MARQUEÑO  ELLACURÍA. Està el segell 


de la notaria. -------------------------------------------------------  
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado 
por el SGIQ del centro 


Centro acreditado institucionalmente desde 4/11/2019 
Modificación sustancial 


 


En los últimos años ha habido una demanda creciente de ingreso al Máster Universitario de 
Psicología General Sanitaria, y paralelamente contamos actualmente con un número mayor de 
plazas de prácticas disponibles, así como de recursos técnicos y humanos para garantizar la 
calidad en la formación; condiciones indispensables para aumentar la oferta de ingreso. 


 
 
 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, en su artículo número 33 “Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de 
estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente”, el sistema interno de 
garantía de la calidad (SGIQ) de la Facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y el Deporte de la 
Universidad Ramon Llull ha evaluado favorablemente la propuesta de modificación: 


 


 
Denominación Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 


por la Universidad Ramón Llull 
Menciones --- 
Código RUCT 4314933 
Ámbito de conocimiento Ciencias del comportamiento y psicología (según RD 


822/2021) 
 


Las modificaciones que se proponen en el Máster Universitario en Psicología General Sanitaria son 
evaluadas por el proceso de seguimiento y gestión de la calidad del centro y suponen una mejora para 
la titulación. Se han seguido las directrices recogidas por AQU en el documento “Guía para la 
elaboración, verificación y modificación de titulaciones universitarias de grado y máster (abril 2022)” 
siguiendo los estándares y criterios de evaluación: 


 
MODIFICACIÓN 1 
Capítulo modificado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado 1.9. Plazas de nuevo ingreso y distribución por modalidad 
Modificación realizada: Pasar de las 70 plazas ofertadas actualmente de nuevo ingreso 


a 110 plazas. 


 
Justificación de la modificación 1 presentada: 


 


 
 


MODIFICACIÓN 2 
Capítulo modificado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
Apartado modificado 1.2. Ámbito de conocimiento 
Modificación realizada: Cambio del ámbito de conocimiento del título a Ciencias del 


comportamiento y psicología 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado 
por el SGIQ del centro 


Centro acreditado institucionalmente desde 4/11/2019 
Modificación sustancial 


 


Para cumplir con el artículo 3.3 del RD 822/2021, de 28 de septiembre de 2021, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 


Para cumplir con el RD 822/2021, de 28 de septiembre de 2021, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


Justificación de la modificación 1 presentada: 
 


 
 


MODIFICACIÓN 3 
Capítulo modificado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
Apartado modificado 2. Resultados de Aprendizaje 
Modificación realizada: Revisión y actualización –si es necesario- de los resultados de 


aprendizaje de la titulación. 


 


Justificación de la modificación 3 presentada: 
 


 
Para la propuesta de estas modificaciones del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria de 
la Facultad de Psciología, Ciencias de la Educación y el Deporte de la Universidad Ramon Llull, aplicables 
a partir del curso 2023-2024, se ha seguido el procedimiento D2-04 de la SGIQ AUDIT evaluado 
favorablemente por AQU Catalunya. 


La recogida de evidencias que avalan esta propuesta son: (en este apartado se deberá identificar 
claramente) 


 La ficha, que ha sido debidamente revisada por la persona responsable de calidad del centro. 


 Reuniones/comisiones/grupos de trabajo que se han realizado (las que indica el procedimiento 
correspondiente del SGIQ de cada centro) para la definición de la propuesta, incluyendo la fecha de 
cada una de ellas. 


 Órgano/s de gobierno del centro correspondiente, que aprueba la propuesta y fecha de aprobación 


 Otras evidencias que determine el procedimiento correspondiente del SIGQ del propio centro. 
 
 


Todas las modificaciones han sido aprobadas según indican los procedimientos del centro y se han 
incluido en el Informe de Seguimiento del Centro. 


Barcelona, 22 de diciembre de 2022 
 


  
Dr. Jordi Riera Romaní 


decano 
Facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y 


el Deporte 


Dr. Ignasi Cifre León 
Vicedecano de Calidad, Estudiantes y Ocupación 


Facultad de Psicología, Ciencias de la Educación y 
el Deporte 


CIFRE LEON 
Firmado 
digitalmente por 


IGNACIO - FIRM CIFRE LEON IGNACIO 
- 43 A 135329W 


43135329W Fecha: 2022.12.22 
15:14:34 +01'00' 


JORDI RIERA Firmado digitalmente 
por JORDI RIERA ROMANI - 


DNI FIRMA ROMANI - DNI 
37284315g 
Fecha: 2023.01.09 


37284315g 19:35:28 +01'00' 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado 
por el SGIQ del centro 


Centro acreditado institucionalmente desde 4/11/2019 
Modificación sustancial 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 4 de 11 de 2019 


Modificación no sustancial 


 


 
Ampliación y reformulación de contenidos referentes a temáticas relacionadas con las 
intervenciones neuropsicológicas en el ámbito de la salud mental. 


MODIFICACIÓN 2 


 
 
 
 


De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, en su artículo número 31 “Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 
estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente”, el sistema interno de 
garantía de la calidad (SGIQ) de Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i de l’Esport, Blanquerna 
de la Universidad Ramon Llull ha evaluado favorablemente la propuesta de modificación certificando 
que estos cambios no suponen ninguna alteración en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título expuesto a continuación: 


 


 
Denominación Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
Menciones - 
Código RUCT 4314933 
Ámbito de conocimiento Ciencias de la Salud 


 
 


Las modificaciones no sustanciales que se proponen Máster Universitario en Psicología General 
Sanitaria son evaluadas por el proceso de seguimiento y gestión de la calidad del centro y suponen una 
mejora para la titulación. Se han seguido las directrices recogidas por AQU en el documento “Procesos 
para la comunicación y/o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de 
grado y de máster (abril 2014)” siguiendo los estándares y criterios de evaluación: 


 


MODIFICACIÓN 1 
Capítulo modificado 1 4 
Apartado modificado2 1 
Modificación realizada: Cambio de la materia optativa “Demencias y Discapacidad” 


memoria del Máster en Psicología General Sanitaria por 
“Intervenciones neuropsicológicas en salud mental”. 


 
Justificación de la modificación 1 presentada: 


 


 
 


 
 
 
 


1 Según Procesos para la comunicación y/o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de grado y máster (AQU, 
2014): Capítulo I. Descripción del título, Capítulo II. Justificación, Capítulo III. Competencias, Capítuo IV. Acceso y admisión de estudiantes, 
Capítulo V. Planificación de las enseñanzas, Capítulo VI. Personal académico, Capítulo VII. Recursos materiales y servicios, Capítulo VIII. 
Resultados previstos, Capítulo IX. Sistema de garantía de calidad y Capítulo X. Calendario de implantación. 
2 Según Procesos para la comunicación y/o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de grado y máster (AQU, 
2014. Apartado afectado dentro de cada capítulo y que cambio supone. 
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Informe motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 4 de 11 de 2019 


Modificación no sustancial 


 


 
Modificación y actualitzación de los contenidos de esta temàtica. 


 
Este cambio responde a la necesidad de actualización de los contenidos de la materia y a la 
creciente demanda por parte de la comunidad académica de poder ofrecer a los estudiantes una 
formación y conocimientos sobre los temas más actuales, de forma rigurosa y con base científica. 


Capítulo modificado 3 4 
Apartado modificado4 1 
Modificación realizada: Cambio de la materia optativa “Programas de promoción de 


la salud y ámbitos de intervención” por la materia optativa 
“Salud (mental) Comunitaria”. 


 


Justificación de la modificación 1 presentada: 
 


 
 


MODIFICACIÓN 3 
Capítulo modificado 1 4 
Apartado modificado2 1 
Modificación realizada: Cambio de la materia optativa “Avances en la evaluación 


psicológica en el ámbito sanitario” por la materia 
“Innovaciones en técnicas de intervención en el ámbito 
sanitario”. 


 
 


Justificación de la modificación 2 presentada: 
 


Para la propuesta de estas modificaciones del Máster Universitario en Psicología General Sanitaria del 
FPCEE, Blanquerna de la Universidad Ramon Llull, aplicables a partir del curso 2022-2023, se ha 
seguido el procedimiento 2.04 de la SGIQ AUDIT evaluado favorablemente por AQU Catalunya. 


La recogida de evidencias que avalan esta propuesta son: 


✔ La ficha, que ha sido debidamente revisada por la persona responsable de calidad del centro. 


✔ Acta del Equipo Decanal que aprueba la propuesta de actualización el 2-5-2022 


✔ Informe de GA-URL donde se presenta la propuesta a la Junta de Gobierno de 16-06-22 


Todas las modificaciones han sido aprobadas según indican los procedimientos del centro y se han 
incluido en el Informe de Seguimiento del Centro. 


Barcelona, 3 de mayo de 2022 
 
 


3 Según Procesos para la comunicación y/o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de grado y máster (AQU, 
2014): Capítulo I. Descripción del título, Capítulo II. Justificación, Capítulo III. Competencias, Capítulo IV. Acceso y admisión de estudiantes, 
Capítulo V. Planificación de las enseñanzas, Capítulo VI. Personal académico, Capítulo VII. Recursos materiales y servicios, Capítulo VIII. 
Resultados previstos, Capítulo IX. Sistema de garantía de calidad y Capítulo X. Calendario de implantación. 
4 Según Procesos para la comunicación y/o evaluación de las modificaciones introducidas en los títulos universitarios de grado y máster (AQU, 
2014. Apartado afectado dentro de cada capítulo y que cambio supone. 
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RIERA 
ROMANI - 
DNI 


Firmado 
digitalmente por 
JORDI RIERA 
ROMANI - DNI 
37284315g 


37284315g 13:46:14 +02'00' 
Fecha: 2022.06.10 


 
 
 


 


Jordi Riera i Romani 
Decano 


Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i 
de l’Esport, Blanquerna 


Ignacio Cifre León 
Vicedecano de Calidad, Estudiantes y 


Ocupabilidad 
Facultat de Psicologia, Ciències de l’Educació i 


de l’Esport, Blanquerna 


me motivado sobre la adecuación académica y normativa realizado por el SGIQ del centro 
Centro acreditado institucionalmente el 4 de 11 de 2019 


Modificación no sustancial 


Firmado por CIFRE 
LEON IGNACIO - 
***3532** el día 
07/06/2022 con un 
certificado 
emitido por AC 
FNMT Usuarios 
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		España












Cronograma de implantación 
 


Calendario de implantación de la titulación 
 


El Máster Universitario en Psicología General Sanitaria se empezará a impartir en el curso 
académico 2014-2015. La duración del Máster es de dos cursos académicos con una oferta 
total de 90 créditos ECTS, y en cada curso se ofrecerán plazas de nuevo acceso. 


 
El primer curso en el que se ofrecerá el nuevo título será el 2014-2015, y se ha programado 
una implantación del nuevo Máster curso a curso. En consecuencia, los alumnos matriculados 
en el primer curso no se graduarán hasta el curso 2015-2016. No obstante, durante el curso 
2014-2015, se ofrecerá la posibilidad de matricular créditos del segundo curso en el caso de 
estudiantes que tuvieran la mayoría de los créditos de primer curso reconocidos por haberlos 
cursado en otras enseñanzas superiores oficiales. En este caso, está prevista la posibilidad de 
que estos estudiantes se gradúen durante el curso 2014-2015. 


 
Durante el curso 2014-2015 ya no se ofrecerán plazas del Máster en Psicología de la Salud y 
Psicoterapia. Si existieran estudiantes de dicho Máster con asignaturas pendientes, podrán 
cursarlas hasta su extinción definitiva, que se ha programado para finales del curso 2015-2016. 


 
 


CURSO ACADÉMICO CURSO / CRÉDITOS 
2014-2015 Primer curso / 60 ECTS (alumnos sin la 


mayoría de créditos de primer curso 
reconocidos) 
Segundo curso (alumnos con la mayoría de 
créditos de primer curso reconocidos) 


2015-2016 Segundo curso / 30 ECTS (alumnos sin la 
mayoría de créditos de primer curso 
reconocidos) 


 
 


La implantación de las modificaciones solicitadas en esta solicitud 2023 del Máster 
en Psicología General Sanitaria está prevista para el curso 2023-2024.  
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